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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias 37007912

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Geología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Geología por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la Tierra

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MIGUEL MATEOS ROCO Decano Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 26 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Geología por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Geología y meteorología Ciencias Físicas, químicas,
geológicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la Tierra

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 147 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007912 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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45 45 45

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

45 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión Vías y requisitos de acceso al título

El REAL DECRETO 412/2014, recoge lo siguiente en relación a los criterios de acceso en su capítulo II: Acceso a los estudios universitarios oficiales
de Grado

Artículo 3.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Artículo 4.

Solicitudes de homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros en tramitación.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

De esta manera, y siguiente este RD, podrán iniciar sus estudios universitarios de Grado en Ingeniería Geológica aquellas personas que hayan supe-
rado los siguientes estudios o pruebas:

Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y superación de las pruebas de acceso a la Universidad (PAUs). Especificar la vinculación de las
materias de modalidad de 2º de Bachillerato con la rama de conocimiento del grado.

Ciclo de formación profesional de grado superior .

Estudios ya extinguidos: COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de madurez del curso preuniversitario, bachillerato en planes anteriores a
1953.

Titulados universitarios o equivalentes.
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Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años y de 45 años, y mayores de 40 años con experiencia profesional describiendo con el ma-
yor número de detalles posible esta experiencia

Admisión

En la actualidad no existe ninguna prueba específica para la admisión al Grado en Ingeniería Geológica. Toda la información necesaria aparece reco-
gida en la página web de la Universidad de Salamanca, en la sección de futuros estudiantes o bien a través de la información ofrecida por la Gestíon
Académica del Servicio de Grado y Posgrado. Entre otras se muestra la normativa del REAL DECRETO 412/2014, la normativa autonómica y la nor-
mativa propia de la Universidad de Salamanca

El REAL DECRETO 412/2014, de 6 de junio, establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado y recoge entre otra información en su CAPÍTULO III sobre Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, lo siguiente:

Artículo 5.

Principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. La admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y ca-
pacidad.

2. Todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudiantes con discapacidad y
en general con necesidades educativas especiales. Las Administraciones educativas determinarán las medidas necesarias que garanticen el acceso
y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la
adaptación de lostiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y huma-
nos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las evaluaciones y pruebas que establezcan las Universi-
dades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procedimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos
se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adaptaciones curriculares que se aplicaron al estudiante en
la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los centros docentes deberán prestar colaboración.

3. En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades
podrán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras.

En la valoración de la formación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas
educativos extranjeros.

4. Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solici-
tar plaza en las Universidades españolas de su elección.

5. Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan

abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin perjuicio
de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

Artículo 6.

Límites máximos de plazas. El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previo acuerdo de
la Conferencia General de Política Universitaria podrá, para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios interna-
cionales, o bien por motivos de interés general igualmente acordados en la Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos
de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al conjunto de las Universidades públicas y pri-
vadas.

Artículo 7.

Establecimiento de procedimientos de admisión, de los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y de las reglas para establecer el orden
de prelación en la adjudicación de plazas en Universidades públicas.

1. Las Universidades públicas establecerán los criterios de valoración, las reglas que a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación
de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

2. La Conferencia General de Política Universitaria velará por garantizar el derecho de los estudiantes a concurrir a distintas Universidades. A tal fin,
antes del 30 de abril de cada año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público el número máximo de plazas que para cada titulación y
centro ofrecen cada una de las Universidades públicas para el siguiente curso académico. Dichas plazas serán propuestas por las Universidades y de-
berán contar con la aprobación previa de la Administración educativa que corresponda. Se excluye de esta norma a los centros universitarios de la de-
fensa cuya oferta de plazas vendrá determinada, cada año, por la publicación del real decreto por el que se aprueba la provisión de plazas de las Fuer-
zas Armadas y de la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil.

La Conferencia General de Política Universitaria, en función de las fechas fijadas para la realización de la evaluación final de Bachillerato, fijará los pla-
zos mínimos de preinscripción y matriculación en las Universidades públicas para permitir a los estudiantes concurrir a la oferta de todas las Universi-
dades. La decisión adoptada por la Conferencia General de Política Universitaria será publicada en el «Boletín Oficial del Estado». Ninguna Universi-
dad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes para ellas que cumplan los requisitos y hayan sido forma-
lizadas dentro los plazos establecidos por cada Universidad.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las decisiones que correspondan en el ámbito de sus competencias para la aplicación de estas medi-
das.

4. Las Universidades públicas harán públicos los procedimientos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así como los criterios de valoración y su ponderación
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y baremos, y las reglas para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, con al menos un curso académico de
antelación.

Artículo 8.

Mecanismos de coordinación entre Universidades.

Corresponde a las Universidades adoptar cuantas decisiones sean necesarias para la aplicación de los procedimientos de admisión regulados en el
presente decreto, así como establecer mecanismos de coordinación entre ellas.

Asimismo, podrán acordar la realización conjunta de todo o parte de los procedimientos de admisión, así como el reconocimiento mutuo de los resulta-
dos de las valoraciones realizadas en los procedimientos de admisión, con el alcance que estimen oportuno. Las decisiones adoptadas serán comuni-
cadas en la Conferencia General de Política Universitaria y en el Consejo de Universidades.

Artículo 9.

Formas de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

1. En cualquiera de los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3. En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado:

a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de

Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión
Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando di-
chos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este real decreto:

a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
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Artículo 10.

Procedimientos generales de admisión.

1. Para los supuestos mencionados en el apartado 1 del artículo 9 del presente real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de Grado que pudieran establecer las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

a) Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de Bachiller, en relación con la titulación elegida.

b) Calificaciones obtenidas en materias concretas cursadas en los cursos equivalentes al Bachillerato español, o de la evaluación final de los cursos
equivalentes al de Bachillerato español.

c) Formación académica o profesional complementaria.

d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato o estudios equivalentes deberá tener un valor, como mínimo, del 60 por 100 del resul-
tado final del procedimiento de admisión.

2. Para los supuestos mencionados en los apartados 2 y 3 del artículo 9 del presente real decreto, los procedimientos de admisión a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado que establezcan las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

a) Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias concretas.

b) Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios solicitados.

Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Formación Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo
Superior se tendrá en cuenta su adscripción a las ramas del conocimiento establecidas en el Real Decreto

1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las relaciones directas que se es-
tablezcan entre los estudios anteriormente citados y los Grados universitarios.

c) Formación académica o profesional complementaria.

d) Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

3. Tras la publicación del resultado de los procedimientos, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Universidad, los es-
tudiantes podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

4. Para los supuestos mencionados en el apartado 4 del artículo 9, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las pruebas de
acceso y criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos en este real
decreto

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio Promoción, Información y Orientación de la Universidad de Salamanca (SPIO) (http://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de
carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del
perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es/ ) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, vo-
luntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) ofrece
una cartera de servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que pre-
sentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pue-
den tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de eva-
luación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es), creado en julio de 2010, pretende mejorar la inserción profe-
sional de los estudiantes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

Por su parte, la Facultad de Ciencias tiene en marcha para sus titulaciones, en particular para el Grado en Geología, un programa de ¿tutorías acti-
vas¿, mediante el cual cada estudiante cuenta a su disposición con un profesor-tutor encargado de su seguimiento personal, para asesorarle particu-
larmente tanto en la organización de su curriculum (créditos a matricular, elección coherente de optativas, etc.) como en las incidencias que puedan
surgir en sus estudios (situaciones personales, dificultades sobrevenidas, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0 Nº máximo de ECTS reconocidos: 60

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento: Se procederá al reconocimiento de los Estudios de For-
mación Profesional de Grado Superior previo informe favorable de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación
de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas y privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que de-
termina la relación y correspondencia entre Ciclos Formativos de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y co-
mo puede comprobarse en sus actas (http://www.usal.es/webusal/node/12038.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento: Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la expe-
riencia profesional acreditada convenientemente por el estudiante matriculado en el presente Grado, junto a su soli-
citud de ingreso en el mismo. Para ello, se considerará el tipo de institución o empresa donde trabajó, la duración de
dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profesional podrá ser convalidada por una o varias asigna-
turas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de
las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Go-
bierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS)

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento: Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de
enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en
el presente Grado, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución
de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa
de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el
presente Grado. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará ca-
da una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Con-
sejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación, se expo-
ne una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de grado,
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aplicables al Grado en Geología. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indi-
cando ¿No procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales de ciclo de grado, incluyen-
do los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arqui-
tecturas. Este reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogi-
dos en las memorias de los planes de estudios verificados.

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento (Artes y Humani-
dades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al
menos 36 créditos si se tiene superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de cré-
ditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se le podrá reconocer un núme-
ro de créditos equivalente al que aporta.

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en ti-
tulaciones de la misma o de diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el estudiante no cursará.

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que se accede y las competencias y conocimientos adqui-
ridos bien en las restantes asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y conocimientos que tengan carácter
transversal.
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Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos ECTS sobre el total de dicho
plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.
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7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por las cuales se reconocen cré-
ditos, especificando el número máximo de créditos a reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el re-
conocimiento.

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titula-
ción, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas supe-
riores no universitarias.

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas superiores oficiales no universi-
tarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en cuestión, en el marco del conve-
nio específico que la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León.

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos Artículo 11. Órganos compe-
tentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

1. a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.
2. b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad de

Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.
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12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

1. a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uniformes.
2. b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.
3. c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.
4. d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

1. a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presentadas por los
estudiantes de la titulación.

2. b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reconocimien-
to.

3. c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.
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14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas ante-
riores al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ES-
TUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITU-
LACIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. El del curso 2015-16 ha sido aprobado por la Comisión Permanente del Con-
sejo de Gobierno del 23/7/2015 y su desarrollo completo puede consultarse en http://www0.usal.es/webusal/fi-
les/Reconoc_Catalogo_ActivUniver_2015-16_CPCG23072015.pdf)
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

4.5. Curso de Adaptación al Grado para titulados de la anterior ordenación

No se oferta un diseño curricular concreto (Curso puente o de adaptación) para el acceso a las enseñanzas de este
grado por parte de titulados de la anterior ordenación
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Clases de resolución de problemas

Prácticas de laboratorio

Prácticas en Aula de Informática

Prácticas de campo

Seminarios tutelados y consultas

Tutorías

Actividades de seguimiento "on line"

Preparación de trabajos

Exposición de trabajos

Realización de exámenes / evaluación

Estudio de teoría

Resolución de problemas

Preparación de prácticas, trabajos y memorias de campo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de un examen teórico

Realización de un examen práctico

Evaluación de ejercicios prácticos entregados durante el curso

Realización y exposición de trabajos

Asistencia y participación en clases de teoría

Asistencia y participación en prácticas de laboratorio

Asistencia y participación en prácticas de campo

Resolución de casos o problemas prácticos

Resolución de cuestionarios teóricos on-line

Examen de problemas

Informes o memorias de campo

Defensa del Trabajo de Fin de Grado

Test teóricos en clase

Pruebas de evaluación escritas

Asistencia y participación en actividades presenciales

Evaluación continua de seminarios, prácticas y trabajos

5.5 NIVEL 1: Bases para la geologia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Algebra y cálculo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de Aprendizaje

1. Conocer y saber utilizar los conceptos básicos del Álgebra Lineal.
2. Enunciar y demostrar los teoremas básicos del Álgebra Lineal.
3. Operar con vectores, bases, subespacios, coordenadas, aplicaciones lineales y matrices.
4. Discutir y resolver sistemas de ecuaciones lineales.
5. Saber diagonalizar endomorfismos/matrices.
6. Conocer y saber utilizar los conceptos básicos de las Geometrías afín y euclídea.
7. Calcular las ecuaciones paramétricas e implícitas de una subvariedad afín.
8. Conocer el producto escalar y sus aplicaciones.
9. Conocer y saber utilizar los conceptos básicos del Cálculo Diferencial.

10. Enunciar y demostrar los teoremas básicos del Cálculo Diferencial.
11. Calcular derivadas, diferenciales y desarrollos de Taylor de funciones.
12. Determinar los puntos críticos de funciones.
13. Resolver problemas de optimización.
14. Conocer y saber utilizar los conceptos básicos del Cálculo Integral.
15. Enunciar y demostrar los teoremas básicos del Cálculo Integral.
16. Aplicar diferentes métodos del cálculo de primitivas.
17. Calcular, mediante integración, áreas, volúmenes y longitudes de curvas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Espacios vectoriales.

· Matrices, determinantes, sistemas de ecuaciones lineales.

· Aplicaciones lineales.

· Diagonalización de endomorfismos. Aplicación al cálculo de potencias de matrices.

· Geometría afín y euclídea.

· Continuidad y derivabilidad de funciones de una variable.

· Fórmula de Taylor y aplicaciones.

· Cálculo de primitivas.

· Integral definida y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Poseer los conocimientos de Matemáticas correspondientes a 2º de Bachillerato

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 32 100

Clases de resolución de problemas 16 100

Seminarios tutelados y consultas 4 100

Preparación de trabajos 8 0

Realización de exámenes / evaluación 23 13

Estudio de teoría 32 0

Resolución de problemas 32 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 50.0 60.0

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

10.0 20.0

Resolución de casos o problemas prácticos 10.0 15.0

Test teóricos en clase 10.0 15.0

NIVEL 2: Mecánica y Termodinámica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultado de aprendizaje

· Comprender los conceptos de la Física que los estudiantes han estudiado previamente en el bachillerato, aplicándolos al conocimiento de la Tierra y a la com-
prensión de los procesos geológicos.

· Comprender los conceptos de Mecánica estudiados en bachillerato

· Comprender el campo gravitatorio terrestre incluyendo conceptos como el geopotencial y el geoide.

· Comprender el movimiento oscilatorio en diversos sistemas físicos y la fenomenología de la física de ondas.

· Conocer las ecuaciones y conceptos fundamentales en la Física de fluidos.

· Conocer los principios de la Termodinámica

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Conceptos básicos: Sistemas de medida y análisis dimensional. Operaciones básicas con vectores. Componentes de un vector. Producto de vectores. Momentos
de un vector deslizante. Derivación e integración de vectores.

· Mecánica de una partícula: Movimiento en una dimensión. Movimiento en dos y tres dimensiones. Movimiento relativo. Leyes de Newton y sus aplicaciones.
Fuerzas en la naturaleza. Fuerzas de rozamiento. Trabajo. Potencia. Energía cinética: teorema trabajo4-energía cinética. Fuerzas conservativas y energía poten-
cial. Análisis de curvas de energía potencial:equilibrio y estabilidad. Conservación de la energía.

· Mecánica de sistemas de partículas: Centro de masas. Momento lineal. Conservación del momento lineal. Colisiones elásticas e inelásticas. Energía cinética
rotacional. Momento de inercia. Momento angular de un sólido rígido y de un sistema de partículas. Segunda ley de Newton para la rotación. Conservación del
momento angular. Trabajo y potencia de rotación. Teorema trabajo-energía para la rotación. Condiciones de equilibrio estático de un sólido rígido. Propiedades
elásticas de los materiales: tensión y deformación, módulos de elasticidad.

· Interacción gravitatoria y campo gravitatorio terrestre: Introducción histórica. Leyes de Kepler. Ley de Newton de la gravitación universal y su relación con
las leyes de Kepler. Energía potencial gravitatoria. Campo gravitacional terrestre. Aproximación esferoidal de la Tierra: introducción al potencial del elipsoide,
el geopotencial y el geoide. Medida del campo gravitatorio terrestre: gravímetros.

· Oscilaciones y ondas: Cinemática y dinámica del movimiento armónico simple. Movimiento armónico amortiguado. Oscilaciones forzadas y resonancia. Defi-
nición y tipos de ondas; introducción a las ondas sísmicas. Pulsos unidimensionales: función de onda; principio de superposición; reflexión y transmisión de pul-
sos. Velocidad de propagación de ondas. Ecuación de onda. Ondas armónicas. Propiedades básicas de las ondas: principio de Huygens, atenuación geométrica,
reflexión y refracción, polarización, efecto Doppler. Interferencias y pulsaciones. Ondas estacionarias. Análisis y síntesis de armónicos

· Fluidos: Fluidos en reposo: densidad y presión; variación de la presión con la altura; principio de Pascal; medida de la Presión. Principio de Arquímedes. Fluidos
en movimiento: ecuación de continuidad; ecuación de Bernouilli. Flujo viscoso.

· Fundamentos de Termodinámica: Equilibrio térmico y temperatura. Escalas de temperatura. Ley de los gases ideales. Primer principio de la termodinámica:
Energía interna. Capacidades caloríficas. Segundo principio de la termodinámica: Máquinas térmicas y refrigeradores. El ciclo de Carnot. Entropía.

· Propiedades y procesos térmicos: Dilatación térmica. Ecuación de van der Waals e isotermas líquido-vapor. Transiciones y diagramas de Fase. Transmisión de
Calor: conducción, convección y radiación.

· Se realizan una serie de prácticas de laboratorio sobre distintos aspectos de la asignatura

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Requisito previo: conocimientos básicos de Física y Matemáticas a nivel de bachillerato

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

C
SV

: 9
75

76
43

69
08

41
13

16
60

97
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975764369084113166097901


Identificador : 2503475 Fecha : 07/04/2026

20 / 147

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Clases de resolución de problemas 15 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Tutorías 2 100

Actividades de seguimiento "on line" 10 0

Preparación de trabajos 20 0

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 30 0

Resolución de problemas 15 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 50.0 60.0

Realización y exposición de trabajos 5.0 10.0

Asistencia y participación en prácticas de
laboratorio

10.0 20.0

Resolución de cuestionarios teóricos on-
line

5.0 10.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Química General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1. Adquirir conceptos claros sobre los aspectos fundamentales de Química General, Química Inorgánica y Orgánica, y sus aplicaciones en Geología
2. Adquirir destreza en la resolución de problemas y casos prácticos de Química General, Química Inorgánica y Orgánica
3. Conocer los reactivos, los materiales y las técnicas habituales de un laboratorio químico, así como sus normas básicas de seguridad
4. Adquirir destreza en la elaboración precisa de informes sobre trabajos de laboratorio de Química
5. Comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en

libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.
6. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por me-

dio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
7. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una

reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
8. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.
9. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

10. Coordinarse y trabajar en equipo con profesionales y técnicos de formación afín.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenido

Contenidos teóricos

Bloque I. Estructura atómica y molecular. Enlace químico.

Bloque II. Termodinámica y cinética química.

Bloque III. Reactividad y equilibrio químico.

Bloque IV. Química Orgánica.

Contenidos Prácticos

Realización de problemas propuestos durante el desarrollo de los contenidos teóricos. Realización de prácticas de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Seminarios tutelados y consultas 7 100

Tutorías 10 40

Preparación de trabajos 12 42

Realización de exámenes / evaluación 10 40

Estudio de teoría 45 0

Resolución de problemas 15 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 15.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 5.0

NIVEL 2: Introducción a la Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1.- La Introducción a la Geología pretende ser una disciplina informativa y formativa, que sirva de preámbulo para el estudio del Grado de Ingeniería
Geológica Geología

2.- Además, se contemplan las competencias de introducción al reconocimiento de minerales y rocas, a los métodos geofísicos, a la aplicación de los
conocimientos geológicos, y a la capacidad de integrar datos a partir de teorías y principios básicos.

2.- Aprenderá a reconocer minerales y rocas, los métodos geofísicos, la aplicación de los conocimientos geológicos, y será capaz de integrar datos a
partir de teorías y principios básicos relacionados con la Geología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

- Generalidades: Antecedentes históricos de la Geología, el origen de la Tierra y la diferenciación en capas. El ciclo de las rocas. Tectónica de Placas
y deriva continental, la Pangea, las pruebas del modelo, paleomagnetismo., el motor de la Tectónica de Placas. Energía endógena- energía exógena.
La radiación solar. Balance de radiación. La atmósfera, composición e historia. Introducción a la dinámica de la atmosfera

-Introducción a los materiales geológicos: Conceptos de cristal, mineral y roca; grupos de minerales y rocas. Rocas ígneas, actividad volcánica y plutó-
nica, texturas, composiciones y grupos de rocas ígneas, origen de los magmas. Meteorización, suelos y procesos de formación y erosión. Rocas sedi-
mentarias, tipos, procesos, estructuras y ambientes sedimentarios. Metamorfismo, rocas, ambientes y procesos metamórficos.

-El tiempo geológico: Datación relativa, correlación de capas, el registro fósil. Datación absoluta. La escala de tiempo geológico.

El interior de la Tierra: Ondas sísmicas y estructura interna de la Tierra, corteza, manto, litosfera, astenosfera y núcleo. La máquina térmica. Los te-
rremotos, origen localización, intensidad y magnitud. La dinámica interna de la Tierra, deformación de la corteza: Esfuerzo y deformación. Estructuras
geológicas, pliegues, fallas y diaclasas.

-Dinámica global: Límites de placas divergentes, origen y evolución del fondo oceánico, márgenes continentales, cuencas oceánicas, las dorsales me-
dioceánicas, a expansión del fondo oceánico. Límites convergentes, formación de las cordilleras, isostasia, origen y evolución de la corteza continen-
tal.

-Dinámica externa de la Tierra: Aguas superficiales, el ciclo hidrológico. Aguas subterráneas, circulación y aprovechamiento. Contaminación de acuífe-
ros. El agua y el relieve, erosión, transporte y depósito fluvial, valles fluviales y redes de drenaje. Procesos gravitacionales. Glaciares y glaciaciones, ti-
pos, dinámica, y depósitos glaciares. Los desiertos y el viento. Distribución de las regiones secas. El transporte, la erosión y los depósitos eólicos. Las
costas, olas y dinámica erosiva. Problemas de erosión. Las mareas.

-Introducción a la Geología de España: La cordillera Varisca o Hercínica. Las cordilleras alpinas. Las grandes cuencas alpinas. La actividad volcánica
cenozoica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Prácticas de campo 8 100

Seminarios tutelados y consultas 15 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 60 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en prácticas de
campo

10.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer las bases de la Estadística para utilizarlas en la redacción de estudios, informes y proyectos relacionados con la Geología.

· Reconocer la necesidad del Cálculo de Probabilidades y la Estadística como técnicas necesarias para proponer soluciones ejecutables y factibles.

· Comprender las relaciones entre la Estadística y otras disciplinas científicas.

· Desarrollar las capacidades analíticas y de abstracción, la intuición y el pensamiento lógico, riguroso y crítico a través del estudio de la Probabilidad y la Estadís-
tica.

· Capacitar para la utilización de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la definición y planteamiento de problemas y en la búsqueda de sus solucio-
nes tanto en contextos académicos como profesionales.

· Introducir las bases para posteriores estudios especializados, tanto en una disciplina estadística como en cualquiera de las ciencias que requieran fundamentos
probabilísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

CONCEPTOS DE ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA: Presentación de datos. Medidas de tendencia central y de dispersión.

PROBABILIDAD COMO MEDIDA DE INCERTIDUMBRE: Conceptos básicos de Probabilidad. Teoremas de la Probabilidad Total y de Bayes. Variable
aleatoria.

LA DISTRIBUCIÓN NORMAL. Definición y propiedades. Tipificación. Manejo de tablas. Distribuciones muestrales: Ji-cuadrado, t de Student, y F de
Snedecor.

MUESTREO. Ideas básicas. Muestreo aleatorio simple. Determinación del tamaño de muestra.

ESTIMACIÓN DE PARÁMETROS. Estimación puntual. Estimación por intervalos de confianza.

CONTRASTE DE HIPÓTESIS. Conceptos básicos. Pasos en la realización de un contraste. Contraste de medias y varianzas.

REGRESIÓN Y CORRELACIÓN. Coeficiente de correlación lineal. Regresión lineal y no lineal. Validación del modelo. Predicción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.
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CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Seminarios tutelados y consultas 5 100

Realización de exámenes / evaluación 20 25

Estudio de teoría 15 0

Resolución de problemas 10 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 10.0 15.0

Pruebas de evaluación escritas 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 15.0

NIVEL 2: Electricidad y Magnetismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocimiento y comprensión de las leyes físicas que describen la interacción electromagnética: experiencias básicas, descripción matemática, interpretación de
fenómenos físicos a partir de dichas leyes y aplicaciones prácticas más relevantes.

2. Destreza en el planteamiento y resolución de circuitos eléctricos de corriente continua y alterna
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3. Conocimiento y comprensión de las propiedades eléctricas y magnéticas de la materia: justificación básica a nivel atómico, caracterización macroscópica, aplica-
ciones prácticas

4. Conocimiento de las características básicas del campo magnético terrestre y comprensión de algunos efectos derivados del mismo
5. Comprensión a un nivel cualitativo de los fenómenos de radiación y propagación del campo electromagnético

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Electrostática

· Carga eléctrica

· Ley de Coulomb. Campo eléctrico. Campo eléctrico terrestre

· Materiales conductores y aislantes. Potencial eléctrico. Ruptura dieléctrica

· Condensadores

· Corriente continua

· Corriente eléctrica. Ley de Ohm

· Resistividad del terreno

· Circuitos DC

· Campo magnético

· Materiales magnéticos

· Campo magnético terrestre

· Ionosfera y magnetosfera

· Corriente alterna

· Inducción electromagnética. Ley de Faraday

· Generadores, motores y trnsformadores

· Circuitos de corriente alterna

· Ondas electromagnéticas

· Ecuaciones de Maxwell

· Ondas electromagnéticas. Radiación y propagación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

· Dominio de ciertas herramientas matemáticas: álgebra lineal básica, operaciones con vectores, trigonometría en el plano, derivadas e integrales en una variable.

· Conocimiento y comprensión de algunos conceptos físicos básicos: energía, fuerzas conservativas, principio de superposición, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría 15 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Seminarios tutelados y consultas 8 100

Realización de exámenes / evaluación 13 23

Estudio de teoría 15 0

Resolución de problemas 15 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

10.0 20.0

Asistencia y participación en prácticas de
laboratorio

10.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 60.0 70.0

NIVEL 2: Cartografía Geológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Saber leer e interpretar mapas geológicos, identificando las diferentes unidades litológicas y las estructuras que las afectan (discontinuidades, pliegues y fallas).
2. Saber levantar cortes geológicos a partir de mapas geológicos teóricos y reales.
3. Saber reconstruir la historia geológica de una región a partir de la interpretación de mapas y cortes geológicos.
4. Saber levantar la cartografía geológica de una región con estructuras geológicas no excesivamente complejas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Gran parte de los conocimientos geológicos básicos necesarios para cursar la Cartografía geológica son aportados en las asignaturas de Introducción
a la Geología, Principios de Estratigrafía y Geología Estructural, que los estudiantes cursan durante el primer año. La temática de la asignatura incluye
en sus aspectos teórico y práctico los siguientes bloques:

· Representación de la superficie terrestre: Proyecciones, escalas, análisis del relieve y perfiles topográficos.

· Geometría descriptiva: Aplicación al cálculo de relaciones mutuas entre superficies, regla de las uves, problema de los tres puntos, buzamientos reales y aparen-
tes, trazado cartográfico, ángulo diedro y fallas.

· El mapa geológico: Criterios de reconocimiento y representación cartográfica de los cuerpos de roca y de las principales estructuras geológicas: discordancias,
fallas y pliegues. Lectura e interpretación de mapas geológicos.

o Cortes geológicos: Realización a partir de mapas geológicos idealizados y reales.
o Fotogeología: Identificación de cuerpos de roca y análisis de estructuras.

· Técnicas básicas de trabajo de campo: Orientación sobre el terreno y manejo de distintos tipos de brújulas y GPS. Toma de datos y muestras. Métodos de trabajo
para el levantamiento de una cartografía geológica.

· Ejemplo práctico sobre el terreno: Levantamiento de una cartografía geológica en una zona con diferentes litologías, discontinuidades estratigráficas, pliegues y
fallas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

· Ninguna, aunque es recomendable haber adquirido la mayoría de las competencias de la materia Introducción a la Geología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 8 100

Clases de resolución de problemas 30 100

Prácticas de campo 56 100

Tutorías 2 100
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Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 8 0

Resolución de problemas 28 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en prácticas de
campo

20.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 60.0 70.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 20.0

NIVEL 2: Principios de Estratigrafía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra
2. Saber reconocer la dimensión temporal de las rocas. Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer los fósiles y saber usarlos en la inter-

pretación y datación de los medios sedimentarios antiguos.
3. Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras geológicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las características de las rocas con los proce-

sos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos
4. Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la comprensión de los procesos geo-

lógicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Estratigrafía: Concepto, método y objetivos. Principios fundamentales. Estrato y estratificación. La columna estratigráfica: tipos y metodología.

Tiempo geológico: Edades relativas. Polaridad estratigráfica. Nomenclatura estratigráfica: tipos de unidades. Estratigrafía y Paleontología: registro fó-
sil. Correlación estratigráfica: tipos. La escala cronoestratigráfica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se recomienda haber cursado previamente la asignatura de Introducción a la Geología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Tutorías 2 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 30 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 10.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0
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Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

NIVEL 2: Paleontología Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Adquirir conocimientos sobre concepto de fósil, como registro de materia e información de los organismos del pasado, en el sentido de registro de restos y acti-
vidades biológicas

2. Adquirir conocimientos básicos sobre la formación del registro fósil con iniciación al análisis tafonómico mediante estudios de campo y laboratorio con aplica-
ción de técnicas de muestreo, recolección y evaluación

3. Iniciación en la investigación paleontológica evaluando el registro fósil como dimensión histórica de la vida
4. Adquisición de conocimientos sobre los cambios acaecidos en los ecosistemas marinos y continentales a través del tiempo y su utilización para la comprensión

del mundo orgánico actual
5. Evaluación del significado temporal del registro fósil y su utilización en paleontología aplicada.- Aprendizaje de observación, análisis, integración de resultados

e interpretación del registro fósil. Su ubicación espacio-temporal y significado
6. Adquisición de conocimientos sobre las primeras etapas de la vida en la Tierra y relación con el conjunto de geociencias
7. Adquisición de conocimientos sobre la distribución espacial de los organismos en el tiempo, mecanismos de distribución y su relación con la evolución de la li-

tosfera, hidrosfera y atmósfera
8. Aprendizaje en la utilización del registro fósil como indicador de cambios climáticos a diferente

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Bloque concepto de Paleontología y fósil: Dimensión histórica de la vida, Sistemas conceptuales de la Paleontología

Bloque génesis del registro fósil: Concepto y método de Tafonomía y fosilización. Yacimientos excepcionales

Bloque de Paleobiología s.l..- Principios de Icnología. Especie y ordenación de la especie. Principios y métodos de Paleoecología. Principios y méto-
dos de Paleobiogeografía. Registro fósil y evolución.

Bloque de principios y métodos de fósil y tiempo: Biocronología y Paleontología estratigráfica. Ecoestratigrafía. Bioeventos.
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Bloque Biodiversidad: Concepto de micropaleontología y formas más representativas.- Biodiversidad de invertebrados a través del tiempo. Historia
de vertebrados.

Las clases prácticas se realizarán acorde con el desarrollo de los contenidos teóricos y estructuradas siguiendo el mismo orden. En el apartado de bio-
diversidad se realizarán de acuerdo con la ordenación sistemática y temporal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Tutorías 2 100

Exposición de trabajos 12 33

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 20 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

19 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 50.0 60.0

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

25.0 30.0

Realización y exposición de trabajos 15.0 20.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Revisaremos la diversidad biológica y trazaremos la evolución de esa diversidad, mostrando ejemplos de la conexión entre la historia biológica y la
geológica. El estudio de la vida se extiende desde la escala microscópica de moléculas y células hasta la escala global, por lo que el alumno recibirá
una visión integrada y actual de los diferentes niveles de organización biológica: celular, tisular, de órganos y sistemas de órganos, los grandes grupos
de organismos y la interacción entre los organismos y el medio. Mediante las clases teóricas y las actividades en las prácticas, así como los debates
en seminarios se cumplen los objetivos de las competencias transversales y específicas señaladas.

En la elaboración de los trabajos para seminarios, los alumnos, asesorados por el profesor de la disciplina deberán llevar a cabo las tareas inherentes
a una investigación: búsqueda bibliográfica, lectura comprensiva y análisis de textos recopilados, síntesis de toda la información, presentación escrita
y exposición oral.

Conocimientos básicos para comprender la diversidad como sello distintivo de la vida en un contexto evolutivo.

Conocimientos sobre la conexión entre la historia biológica y geológica

Conocimiento de los diferentes niveles de organización biológica: celular, tisular, de órganos

Conocimiento de los grandes grupos de organismos y su interacción con el medio

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Bloque I.- Introducción a la Historia de la vida. La unidad en la diversidad. Niveles de organización de los seres vivos y herramientas para su estudio.
Filogenia y sistemática. El árbol de la vida.

Bloque II.- La células, unidad básica de la estructura y función de los organismos. El ciclo celular. Meiosis y ciclos de la vida sexual. Organización tisu-
lar.

Bloque III.- Los grandes grupos de organismos. PROCARIONTES y el origen de la diversidad metabólica. EUCARIONTES, origen y diversificación.

Protistas como reino parafilético.

Bloque IV.- Reino Plantas. Origen de las plantas terrestres: Briofitas. Plantas vasculares sin semillas: Licofitas y Pterofitas. Plantas vasculares con
semillas: Gimnospermas y Angiospermas. Reino Hongos. Linajes de Hongos: Quitridios, Zigomicetos, Microsporideos. Glomeromicetos, Ascomicetos,
Basidiomicetos.

Bloque V.- Reino Animal. Origen de la diversidad animal. Hipótesis de la filogenia animal. Parazoos (Poríferos). Radiados (Cnidarios y Ctenarios).
Protostomas Lophotrocozoa (Platelmintos, Rotíferos, Briozoos, Phoronideos, Braquiópodos, Nemertinos, Moluscos, Anélidos). Protostomas Ecdysozoa
(Nematodos y Artrópodos). Deuterostomas (Equinodermos y Cordados). Origen y filogenia de Vertebrados.
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Bloque VI.- Introducción a la Ecología y a la Biosfera. Interacciones organismos ambiente Biogeografía. Distribución y estructura de los biomas terres-
tres y acuáticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Seminarios tutelados y consultas 10 100

Tutorías 5 100

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 50 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

37 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

10.0 20.0

Realización y exposición de trabajos 10.0 20.0

Asistencia y participación en clases de
teoría

5.0 10.0
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Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Materiales Geológicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cristalografía y Mineralogía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.12. Resultados de aprendizaje de la materia

Adquirir una formación básica en Cristalografía y Mineralogía, que incluya el conocimiento de la estructura cristalina y los aspectos genéticos y des-
criptivos de los minerales.

Conocer la Teoría Reticular. La red y sus propiedades. Filas, planos y espaciado reticular. Notación de filas y planos. Las redes de Bravais y su deduc-
ción. Estructura cristalina.

Conocer el cristal morfológico y la simetría puntual. Los 32 grupos puntuales y los sistemas cristalinos.

Relacionar las principales propiedades físicas de los cristales con la estructura cristalina.

Conocer los procesos geológicos que intervienen en la formación de los minerales y las condiciones físico-químicas de los ambientes mineralogenéti-
cos.

Comprender el esquema de clasificación de los minerales en clases, subclases, grupos, series y especies.

Conocer la morfología externa, las características estructurales, la composición química y las propiedades físicas de los minerales como base para
comprender su comportamiento y sus aplicaciones.

Reconocer las propiedades ópticas de los minerales mediante el microscopio de polarización.

Saber identificar los minerales petrogenéticos más importantes y sus asociaciones
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Los conceptos de cristal y cristalografía. La Teoría Reticular.

· El cristal morfológico y la simetría puntual.

· Proyecciones ciclográfica y estereográfica.

· Propiedades físicas de los cristales y su relación con la estructura cristalina.

· Introducción a la Ciencia de la Mineralogía. Mineralogénesis: Los minerales en la corteza terrestre. Procesos de formación.

· Mineralogía sistemática: Clasificaciones mineralógicas.

· Silicatos.

· No silicatos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de laboratorio 12 100
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Prácticas en Aula de Informática 8 100

Seminarios tutelados y consultas 15 100

Realización de exámenes / evaluación 15 33

Estudio de teoría 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

20.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 60.0 70.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Petrología Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocer y manejar la terminología y metodología para la identificación de los minerales que forman las rocas, descripción de su textura y criterios de clasifica-
ción de los diferentes tipos de rocas (Sedimentarias, Ígneas y Metamórficas)

2. Ser capaz de identificar, describir y clasificar los principales tipos de rocas
3. Conocer algunas nociones básicas sobre los mecanismos y procesos que las han formado y su significado geológico
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.4. Breve descripción de contenidos

1. Petrología Sedimentaria: Las rocas sedimentarias y su evolución. Metodología de estudio. Textura, composición, clasificación y nomenclatura, génesis y trasfor-
maciones diagenéticas de los principales grupos de rocas: Rocas detríticas y rocas de origen químico-bioquímico

2. Petrología Ígnea. Aspectos básicos de los procesos magmáticos. Composición, texturas y clasificación de las rocas ígneas. Principales grupos de Rocas Ígneas:
plutónicas y volcánicas. Series de rocas y ambiente geodinámico.

3. Petrología Metamórfica: Definición y límites del metamorfismo. Factores y tipos de metamorfismo. Clasificación y nomenclatura de las rocas metamórficas.
Principales grupos de rocas metamórficas en función del protolito y de la facies metamórfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se recomienda haber cursado previamente la asignatura Introducción a la Geología y Cristalografía y Mineralogía y Ampliación de Cristalografía y Mi-
neralogía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 26 100

Prácticas de laboratorio 22 100

Prácticas de campo 16 100
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Seminarios tutelados y consultas 6 100

Tutorías 2 100

Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 36 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 30.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 35.0

NIVEL 2: Ampliación de Cristalografía y Mineralogía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Adquirir una formación básica en Cristalografía y Mineralogía, que incluya el conocimiento de la estructura cristalina, aspectos genéticos y descriptivos de los
minerales, así como sus principales métodos de estudio.

· Conocer los fundamentos de la Cristalografía Estructural para el estudio de la estructura de los minerales.

· Conocer las aplicaciones de la difracción de Rayos X para la resolución de estructuras y la identificación de fases cristalinas.

· Conocer el concepto de cristal real y de defectos cristalinos.

· Conocer la morfología externa, las características estructurales, la composición química y las propiedades físicas de los cristales como un problema global, que
sirva como base para comprender el comportamiento mineral y sus aplicaciones.

· CGoenoolocgíear. loUsnifvuernsiddaadmedne tos teóricos y aplicaciones de los métodos y técnicas más usadas para la identificación y caracterización de los mi-
nerales.

· Reconocer la importancia económica y estratégica de algunos minerales y las aplicaciones de la Mineralogía en la sociedad actual

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· El cristal ideal y la simetría espacial. Los 230 grupos espaciales. Las Tablas Internacionales de Cristalografía. Proyección de estructuras

· El cristal real. Defectos cristalinos

· Mineralogía Determinativa: Principales propiedades físicas de los minerales

· Mineralogía Sistemática: Elementos nativos. Sulfuros y sulfosales. Óxidos e hidróxidos. Haluros. Carbonatos. Nitratos. Boratos. Sulfatos, cromatos, wolframatos
y molibdatos. Fosfatos, arseniatos y vanadatos.

· Mineralogía aplicada: El cristal ideal y la simetría espacial. Los 230 grupos espaciales. Las Tablas Internacionales de Cristalografía. Proyección de estructuras

· El cristal real. Defectos cristalinos

· Mineralogía Determinativa: Principales propiedades físicas de los minerales

· Mineralogía Sistemática: Elementos nativos. Sulfuros y sulfosales. Óxidos e hidróxidos. Haluros. Carbonatos. Nitratos. Boratos. Sulfatos, cromatos, wolframatos
y molibdatos. Fosfatos, arseniatos y vanadatos

· Mineralogía aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Prácticas en Aula de Informática 8 100

Seminarios tutelados y consultas 15 100

Realización de exámenes / evaluación 15 33

Estudio de teoría 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas 60.0 70.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

Evaluación continua de seminarios,
prácticas y trabajos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Geología Externa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geomorfología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia
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· Reconocer los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la geomorfología, los principales principios, leyes, técnicas y método empleados en la in-
vestigación geomorfológica

· Identificar las diferentes formas de modelado y procesos geomorfológicos generadores y los resultados de esos procesos, así como realizar cálculos relacionados
con la dinámica de los procesos

· Capacitar en el manejo de técnicas y cálculos relativos a los contenidos prácticos de la asignatura. Elaborar cartografías geomorfológicas (de formas, procesos,
patrimonio, riesgos...)

· Integrar la importancia socioeconómica de la geomorfología en relación con el control de los procesos activos, la restauración de formas y paisajes y en la plani-
ficación territorial

· Aplicar los diferentes aspectos relacionados con la dinámica de procesos de cara a la planificación/gestión de recursos, impactos relacionados con su explotación
y a la predicción, prevención y mitigación de los riesgos naturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Módulo I: Fase de Meterorización: La Meteorización física; La Meteorización química; La Meteorización bioquímica y edafogénesis

Módulo II: Sistema morfogenético glaciar; Sistema morfogenético periglaciar; Sistema morfogenético eólico; Sistema morfogenético fluvial; Sistema
morfogenético lacustre; Sistema morfogenético litoral

Módulo III: Fase de Modelado: Mofogénesis Complejas: Modelado litológico; Modelado estructural; Modelado Neotectónico; Modelado climático

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico
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CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 26 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Tutorías 4 50

Realización de exámenes / evaluación 22 10

Estudio de teoría 38 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 20.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 40.0 50.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

NIVEL 2: Petrología Sedimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer la terminología, los procesos y las principales teorías de formación de las rocas sedimentarias y la metodología de estudio de cada una de ellas

· Estudiar, identificar, describir, clasificar e interpretar las rocas sedimentarias y los procesos geológicos que las han formado, así como su significado geológico

· Aplicar la información petrológica a la resolución de problemas geológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Introducción. Desarrollo histórico de la Petrología Sedimentaria y su relación con otras ciencias. Las rocas sedimentarias y su evolución en el registro geológico.

· Sedimentos y Rocas Detríticas. Principios que gobiernan la producción de las Rocas Sedimentarias Siliciclásticas. Composición mineralógica de los granos te-
rrígenos como indicadores de las áreas fuentes y su relación con el contexto geotectónico global. Ambientes diagenéticos. Transformaciones diagenéticas en las
Rocas Sedimentarias Detríticas. Parámetros físico-químicos. Procesos y resultados.

· Sedimentos y Rocas Carbonatadas. Principios que regulan la precipitación y disolución de los minerales carbonatados en la naturaleza. Génesis de las partículas
carbonatadas. Propiedades texturales y significado. Diagénesis de sedimentos carbonatados.

· Sedimentos y Rocas Evaporíticas. Dinámica de las facies y ambientes evaporíticos.

· Génesis y transformaciones diagenéticas

· Sedimentos y Rocas Silíceas. Génesis de las Rocas silíceas. Procesos diagenéticos.

· Sedimentos y Rocas Ferruginosas y Depósitos Sedimentarios de Manganeso. Formaciones Ferruginosas Precámbricas y Rocas Ferruginosas. Fanerozoicas. De-
pósitos ferruginosos de turberas. Los nódulos de Mn. Composición, estructura, distribución y génesis.

· Sedimentos y Rocas Fosfatadas. Génesis de las rocas sedimentarias fosfatadas: Fosforitas estratificadas y nodulares. Fosforitas bioclásticas. Depósitos de guano

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se recomienda haber cursado las asignaturas: Introducción a la Geología, Principios de Estratigrafía, Cristalografía y Mineralogía y Química General.
Haber cursado o estar matriculado de las asignaturas Ampliación de Cristalografía y Mineralogía y Petrología Básica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales
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CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 14 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Seminarios tutelados y consultas 2 100

Tutorías 1 100

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 25 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 30.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 35.0

NIVEL 2: Hidrología superficial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Saber compilar las medidas pluviométricas de una cuenca para calcular valores medios y su incidencia en el ciclo hidrológico de la cuenca

· Aprender a establecer el balance hídrico de una cuenca, computando datos de precipitaciones, evapotranspiración y caudales

· Comprender los procesos relacionados con el caudal de los cauces superficiales y con su variaciones intermensuales e interanuales
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· Saber computar los caudales de una cuenca a partir de las precipitaciones, tanto manualmente como mediante ¿software¿ específico

· Saber calcular la evolución de un caudal a lo largo de un cauce

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· El ciclo hidrológico

· Tratamiento estadístico de los datos hidrológicos

· Precipitaciones

· Evapotranspiración

· Medidas de caudales

· Estudio de los hidrogramas

· Relación precipitación - escorrentía

· Tránsito de hidrogramas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría 9 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Tutorías 2 100

Preparación de trabajos 1 100

Realización de exámenes / evaluación 8 50

Estudio de teoría 10 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 40.0 50.0

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

10.0 15.0

Realización y exposición de trabajos 20.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas 20.0 30.0

NIVEL 2: Sedimentología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Saber reconocer las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
2. Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico.
3. Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la comprensión de los procesos geo-

lógicos
4. Ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización.
5. Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los programas informáticos

apropiados
6. Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis de datos de campo y de laboratorio.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

· Facies y análisis de facies: El Principio de Actualismo. Facies y procesos sedimentarios. Asociaciones de facies. Ley de correlación de facies. Procesos de sedi-
mentación químicos y bioquímicos y estructuras resultantes. Procesos hidrodinámicos: tipos de flujos y estructuras resultantes. Estructuras de erosión y deforma-
ción. Mapas de facies y otras representaciones sedimentológicas.

· Ambientes sedimentarios: Ambientes continentales (aluviales, eólicos, glaciales, lagunares, evaporíticos). Ambientes costeros (deltaicos y estuarinos, llanuras
de mareas y playas e islas barrera). Sistemas sedimentarios de plataformas siliciclásticas y carbonáticas. Sistemas sedimentarios de talud submarino y marinos
profundos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Haber cursado la asignatura de Principios de Estratigrafía. Coordinar el campo con Estratigrafía:Análisis y Correlación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 9
75

76
43

69
08

41
13

16
60

97
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975764369084113166097901


Identificador : 2503475 Fecha : 07/04/2026

50 / 147

Clases de teoría 26 100

Prácticas de laboratorio 24 100

Seminarios tutelados y consultas 6 100

Tutorías 1 100

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases de
teoría

20.0 30.0

Resolución de casos o problemas prácticos 20.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0

NIVEL 2: Estratigrafía: Análisis y Correlación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra
2. Saber reconocer las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal
3. Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación
4. Conocer las técnicas de interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos
5. Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y gestionar dichos recursos conforme a un

desarrollo sostenible
6. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología aplicada y la Ingeniería
7. Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico
8. Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la comprensión de los procesos geo-

lógicos
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9. A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio con la teoría siguiendo una secuencia
de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

10. Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los programas informáticos
apropiados

11. Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis de datos de campo y de laboratorio
12. Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes geológicos, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Correlaciones estratigráficas: Nomenclatura estratigráfica: tipos de unidades. Litoestratigrafía. Bioestratigrafía. Cronoestratigrafía. Discontinuidades es-
tratigráficas. Correlación estratigráfica: tipos y aplicación. Ciclicidad en el registro estratigráfico. Estratigrafía secuencial y de alta resolución. Cambios
del nivel del mar. Subsidencia. Análisis estratigráfico.

Reconstrucciones paleogeográficas. Mapas estratigráficos: principales tipos y aplicaciones. Reconstrucciones palinspásticas: métodos, escalas y utili-
dad. Paleobatimetría, Paleoclimatología y. Paleomagnetismo. Síntesis paleogeográfica.

Análisis de cuencas. Análisis de cuencas sedimentarias: tipos de cuencas y características estratigráficas de las mismas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Haber cursado las asignaturas ¿Principios de Estratigrafía¿ del S2 y ¿Sedimentología¿ del S3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos
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CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 25 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Prácticas de campo 48 100

Tutorías 3 100

Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 30 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

26 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

20.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

NIVEL 2: Geomorfología Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Reconocer los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la génesis y desarrollo de la Geomorfología aplicada y las principales técnicas y método
empleados en la investigación del Cuaternario.

· Identificar las diferentes procesos geomorfológicos que han generado las diferentes Morfogénesis Complejas, así como realizar cálculos relacionados con su
desarrollo y evolución en relación con la dinámica de los procesos y climas del Cuaternario.

· Capacitar en el manejo de técnicas y cálculos relativos a los contenidos prácticos de la asignatura.

· Elaborar cartografías de Formaciones Superficiales y de Procesos Activos

· Aplicar los diferentes aspectos relacionados con las Formaciones Superficiales de cara a la planificación de recursos y a la predicción, prevención y mitigación
de los riesgos naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Geomorfología aplicada

· Cartografía geomorfológica y geoambiental

· La geomorfología en la planificación y gestión del territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Prácticas de campo 40 100

Tutorías 4 50

Realización de exámenes / evaluación 4 50

Estudio de teoría 10 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 25.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

40.0 50.0

NIVEL 2: Paleontología: Técnicas de Campo y Laboratorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Se desglosa en dos partes. En la primera, el estuediante aprende diversas técnicas de preparación de muestras y fósiles para estudio del registro y su
evaluación. Recibe formación sobre técnicas aplicables en el campo así como su evaluación y representación. En la segunda parte, el estudiante, jun-
to con el profesor, lleva a cabo un trabajo sobre el terreno con el objeto de aplicar sus conocimientos tanto geológicos como paleontológicos en el es-
tudio de niveles fosilíferos, con su localización, posición estratigráfica, análisis de la génesis, muestreo, evaluación, correlación e interpretación. Cada
jornada de campo conlleva una parte de elaboración de datos, por parte del alumno así como le memoria diaria que le permita la elaboración de un in-
forme final de la actividad.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Bloque técnicas: Técnicas de preparación de material fósil y técnicas de preparación de muestras para macro y micropaleontología. Evaluación e in-
terpretación.

Bloque campo: Campamento de Paleontología (6 días) en el Neógeno marino de la zona de Huelva (España) - Algarve (Portugal). Realización de tra-
bajo de campo con reconocimiento y caracterización de niveles fosilíferos, estudio tafonómico sobre el terreno, recolección de material fósil y muestras
para análisis. Aplicación de técnicas de observación y recolección, Interpretación, Elaboración de una memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 6 100

Prácticas de campo 42 100

Preparación de trabajos 6 0

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

19 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Informes o memorias de campo 20.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 20.0 30.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

40.0 50.0

NIVEL 2: Paleontología General I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Identificar y reconocer los principales grupos fósiles a lo largo del registro geológico, su importancia en la evolución del Planeta,

· Interpretar y datar los medios sedimentarios pretéritos.

· Describir, analizar, interpretar e integrar la información del registro fósil en un contexto de evolución global de la Tierra

· Aplicar los principios básicos de la evolución de la vida en el entorno geológico, así como la interacción biosfera/geosfera

· Integrar los datos siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento y síntesis

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Con esta asignatura se pretende que el alumno entienda los fósiles como entidades que pertenecieron a la biosfera, su importancia y posterior integra-
ción en la litosfera. Que el alumno comprenda el papel que los organismos han desempeñado a lo largo del tiempo geológico, la interacción de los se-
res vivos, o su metabolismo, y el complejo sistema atmósfera-hidrosfera-biosfera-litosfera, así como las consecuencias de esta interacción en la evolu-
ción del Sistema Tierra. Igualmente se pretende un conocimiento o integración de conocimientos previos que les permita tener una perspectiva de los
ritmos de la evolución dentro del entorno geológico. En definitiva que el alumno aprenda a aplicar los conocimientos adquiridos en el desarrollo de téc-
nicas de correlación, datación e interpretación de los ecosistemas pretéritos.

La asignatura de divide en grandes bloques temáticos donde se desarrollarán las principales características paleobiológicas de los organismos.

1.- Bloque ¿Eventos en la Historia de la Vida¿ en el que se analizarán aspectos relacionados con la pluricelularidad, el paso a metazoo y organización
de los tejidos; las faunas excepcionales, explosiones orgánicas y extinciones.

2.- Bloque ¿Historia de la Vegetación¿ en el que se estudiará la colonización del medio terrestre por parte de los organismos fotosintéticos, la vascula-
rización y los aspectos paleontológicos más importantes del mundo vegetal.

3.- Bloque ¿Paleontología de Invertebrados¿ en el que se analizarán los aspectos paleobiológicos mas importantes de los invertebrados: esponjas, ar-
queociatos, corales, briozoos, braquiópodos, moluscos, artrópodos y equinodermos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 35 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Seminarios tutelados y consultas 3 100

Realización de exámenes / evaluación 17 12

Estudio de teoría 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 15.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

C
SV

: 9
75

76
43

69
08

41
13

16
60

97
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975764369084113166097901


Identificador : 2503475 Fecha : 07/04/2026

58 / 147

NIVEL 2: Paleontología General II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Identificar y reconocer los principales grupos fósiles a lo largo del registro geológico, su importancia en la evolución del Planeta

Interpretar y datar los medios sedimentarios pretéritos

Describir, analizar, interpretar e integrar la información del registro fósil en un contexto de evolución global de la Tierra

Aplicar los principios básicos de la evolución de la vida en el entorno geológico, así como la interacción biosfera/geosfera

Integrar los datos siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento y síntesis

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Con esta asignatura se pretende que el alumno entienda los fósiles como entidades que pertenecieron a la biosfera, su importancia y posterior integra-
ción en la litosfera. Que el alumno comprenda el papel que los organismos han desempeñado a lo largo del tiempo geológico, la interacción de los se-
res vivos, o su metabolismo, y el complejo sistema atmósfera-hidrosfera-biosfera-litosfera, así como las consecuencias de esta interacción en la evolu-
ción del Sistema Tierra. Igualmente se pretende un conocimiento o integración de conocimientos previos que les permita tener una perspectiva de los
ritmos de la evolución dentro del entorno geológico. En definitiva que el alumno aprenda a aplicar los conocimientos adquiridos en el desarrollo de téc-
nicas de correlación, datación e interpretación de los ecosistemas pretéritos.

La asignatura es una continuación de Paleontología I y se dedicará a los aspectos paleobiológicos y evolutivos de los vertebrados: origen de los verte-
brados, el hueso y tipos de hueso, los principales grupos fósiles; peces, el paso de aganato a gnatostomado; los tetrápodos y el origen de los anfibios;
el origen de los amniotas, su evolución y características paleobiológicas, para finalizar con la evolución de los homínidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Seminarios tutelados y consultas 3 100

Realización de exámenes / evaluación 12 16

Estudio de teoría 15 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 15.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Geología Interna

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geología Estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer los fundamentos físicos y geométricos necesarios para la correcta asimilación de esta asignatura

· Saber identificar estructuras frágiles y dúctiles a macro-, meso- y microescala

· Saber describir de manera rigurosa las diferentes estructuras observadas

· Entender los procesos que dan lugar a las estructuras existentes en la corteza terrestre

· Entender los aspectos fundamentales de la geometría, los procesos y la dinámica de la corteza terrestre, desde la escala de lámina delgada hasta la de placa litos-
férica

· Saber leer e interpretar mapas geológicos, identificando las diferentes unidades litológicas y las estructuras que las afectan, así como saber levantar cortes geoló-
gicos y reconstruir la historia geológica de una región a partir de la interpretación de mapas y cortes geológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Los alumnos a los que va dirigida esta asignatura han cursado previamente una asignatura denominada Cartografía geológica, en la que se imparten
las bases de las características geométricas de los cuerpos rocosos, tanto en su estadio deformado como indeformado; ello supone que los conceptos
básicos de una parte del cuerpo doctrinal de la Geología Estructural se conocen ya, y que, por lo tanto, poseen una base a partir de la cual construir la
presente asignatura. Concretamente, la descripción formal de la geometría de los pliegues y fallas no necesita ser repetida, por lo que se puede partir
de los conocimientos recibidos para profundizar más en la mecánica y cinemática de dichas estructuras. Además, tanto desde el punto de vista teóri-
co como práctico, no es necesario repetir los conceptos de orientación y posición en el espacio de los planos y líneas que describen las características
geométricas de las distintas estructuras, ni sentar las bases de la lectura, análisis y construcción de los mapas geológicos.

Partiendo de estas premisas, el planteamiento del programa de esta asignatura, debe de ir enfocado a establecer unas bases sólidas sobre las cua-
les el alumno sea capaz de resolver los problemas estructurales que le surjan en el futuro. Estas bases se establecerán a partir de 4 bloques temáticos
que se impartirán tras una breve introducción y que se describen a continuación:

· Bloque temático I.- Fundamentos: El primer bloque del temario está dedicado al esfuerzo y la deformación y consta de tres temas, los dos primeros dedicados a
los conceptos y descripción del esfuerzo y la deformación y el tercero que relaciona ambos y analiza el comportamiento se las rocas

· Bloque temático II.- Comportamiento frágil: El Bloque Temático II, dedicado a las estructuras frágiles se encuentra dividido en 3 temas, que cubren todas las es-
tructuras desarrolladas en este tipo de deformación

· Bloque temático III.- Comportamiento dúctil: En este bloque temático se describen los procesos que intervienen en la deformación dúctil y las estructuras que se
generan a distintas escalas. Debido a la importancia del metamorfismo en este tipo de deformación y a la relación del mismo con los distintos tipos de estructuras
generadas, sobre todo microestructuras y foliaciones, se añade un tema dedicado a introducir este tema y a establecer sus relaciones con los procesos de deforma-
ción

· Bloque temático IV.- Comportamiento Mixto: Este Bloque Temático se justifica por la necesidad que existe en un programa de esta asignatura de explicar es-
tructuras que participan de los dos tipos de comportamientos previamente descritos, se trata de los casos de los diapiros, salinos e ígneos, y de las estructuras de
impacto meteorítico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 35 100

Prácticas de laboratorio 21 100

Seminarios tutelados y consultas 6 100

Realización de exámenes / evaluación 6 100

Estudio de teoría 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

42 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 45.0 50.0

Pruebas de evaluación escritas 40.0 50.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Tectónica y Dinámica Global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer la estructura, composición y origen del sistema Tierra-Luna.

· Conocer la distribución de placas tectónicas y sus movimientos relativos.

· Conocer los procesos dinámicos que suceden en la litosfera y sus causas.

· Entender la arquitectura de los distintos elementos que construyen la Tectónica de Placas.

· Saber leer e interpretar mapas geológicos, identificando las diferentes unidades litológicas y las estructuras que las afectan, así como saber levantar cortes geoló-
gicos y reconstruir la historia geológica de una región a partir de la interpretación de mapas y cortes geológicos y encuadrar dicha historia en el marco de la Di-
námica Global.

· Reconocer en el campo el efecto de los procesos de la Dinámica Global en las rocas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Los alumnos a los que va dirigida esta asignatura han cursado previamente una asignatura denominada Geología Estructural, en la que se imparten
conocimientos acerca los procesos dinámicos que ocurren el la corteza terrestre y las estructuras resultantes de los mismos. Por este motivo no es ne-
cesario repetir conceptos que ya son conocidos y que permiten avanzar en el conocimiento de los procesos a escala litosférica.

Partiendo de estas premisas, el planteamiento del programa de esta asignatura, debe de ir enfocado a establecer unas bases sólidas sobre las cuales
el alumno sea capaz entender la naturaleza dinámica de nuestro planeta y de los procesos que rigen el actual paradigma de las Ciencias de la Tierra.
Para ello el curso se ordena en 5 temas que se describen a continuación:

1.- El interior de la Tierra. Características geofísicas y reológicas. Litosfera y astenosfera.

2.- La Tectónica de Placas. Desarrollo histórico. Límites de placas generadores, destructivos y transformantes, puntos triples. Fuerzas y causas. Ciclo
de Wilson.

3.- La extensión de las placas. Rifts continentales, oceanización, generación de litosfera oceánica, dorsales , márgenes pasivos.

4.-La compresión de las placas. Límites de placa convergentes, fosas oceánicas, prismas de acreción, arcos volcánicos. Subducción, acreción, coli-
sión. Deformación del interior de los continentes, cadenas de montañas, evolución térmica y colapso extensional.

5.-Tectónica de desgarres. Límites transcurrentes, fallas transformantes y zonas de fractura oceánicas. Fallas de desgarre continental, tectónica de es-
cape.

Las prácticas consistirán en la identificación de los resultados de los procesos dinámicos globales mediante la construcción de cortes geológicos y su
encuadramiento en el marco de la Tectónica de Placas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Prácticas de campo 40 100

Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 50 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

45.0 50.0

Pruebas de evaluación escritas 45.0 50.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 30.0

NIVEL 2: Petrología Ígnea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Ser capaz de clasificar correctamente las rocas ígneas, relacionarlas entre sí, adscribirlas a Series de Rocas y asociarlas a un contexto geodinámico, conociendo y
utilizando los métodos del estudio petrográfico y los diagramas químicos adecuados

· Conocer y comprender los procesos de la dinámica del magma (segregación, ascenso y emplazamiento), los de fusión y los de diferenciación magmática, así co-
mo su análisis a partir tanto de diagramas composicionales como referidos a distintas variables (P,T,..)

· Aprender a observar y determinar la composición, nomenclatura, textura y estructuras de las rocas en el campo, así como la geometría de los cuerpos intrusivos
y/o extrusivos, tanto a escala de afloramiento como cartográfica, y las relaciones espacio temporales entre las mismas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Metodología de la Petrología Ígnea. Diversidad de las rocas ígneas y los modelos térmicos de la Tierra.

· Características y propiedades del magma: Viscosidad, evolución reológica del magma, fenómenos de flujo. Densidad del magma.

· Ascenso y emplazamiento del magma. Mecanismos de ascenso y de emplazamiento. La actividad volcánica y sus causas, mecanismos explosivos del magma.

· Equilibrio cristal/líquido: Bases termodinámicas de aplicación, Diagramas Binarios y Ternarios.

· Procesos de diferenciación: Caracterización y cuantificación de los procesos en sistema cerrado (separación cristal/líquido, exsolución de los fluidos, formación
de pegmatitas) y en sistema abierto (mezcla magmática, asimilación mecánica y el proceso AFC).

· Procesos en la cámara magmática: Convección. Complejos máficos estratiformes. Procesos de diferenciación en sills. Zonación de plutones.

· Generación del magma: Principales variables. Fusión cortical. Fusión mantélica y reservorios del manto.

· Rocas ígneas en bordes de placas divergentes. Dorsales centro-oceánicas.

· Rocas ígneas en Intraplaca oceánica. Islas oceánicas.

· Rocas ígneas de convergencia de placas. Arcos oceánico y continental.

· Rocas ígneas de intraplaca continental. Rift intracontinentales. Rocas relacionadas.

· Granitoides. Tipología y contexto geodinámico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se recomienda haber adquirido los conocimientos y competencias de los módulos Bases para la Geología y Materiales Geológicos o haber cursado, al
menos, las asignaturas de Química, Cristalografía y Mineralogía y Petrología Básica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales
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CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Prácticas de campo 24 100

Seminarios tutelados y consultas 4 100

Tutorías 2 100

Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 15.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas 45.0 55.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 35.0

NIVEL 2: Petrología Metamórfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

1. Ser capaz de clasificar correctamente las rocas metamórficas y relacionarlas con los diferentes litologías originales (Protolitos).
2. Ser capaz de estimar las condiciones termodinámicas ( Presión y Temperatura), a las que han sido sometidas utilizando las características petrográficas y los dia-

gramas PT y químicos adecuados y programas informáticos específicos.
3. Conocer y determinar la evolución de los diferentes protolitos en función de las variaciones de los factores termodinámicos y deducir las condiciones en base a la

mineralogía y fábrica, y posteriormente su evolución con el tiempo ( condiciones PTt).
4. Ser capaz de correlacionar rocas de diferentes protolitos coexistentes en un terreno metamórfico determinado y su relación con las rocas ígneas circundantes y

con las fases de deformación visibles, tanto a escala de afloramiento como cartográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Metodología de estudio de las Rocas Metamórficas

· Variables termodinámicas como agentes del Metamorfismo y Tipos demetamorfismo.

Metamorfismo Regional. Metamorfismo de Contacto

· Reacciones metamórficas. Asociaciones minerales y paragénesis: Interpretación y representación. Quimiografía. Termobarometría

· Trayectorias PTt

· Metamorfismo de rocas Pelíticas.

· Metamorfismo de rocas Cuarzo-Feldespáticas.

· Metamorfismo de rocas Básicas.

· Metamorfismo de rocas Calcareas

· Metamorfismo de rocas Ultrabásicas

· Procesos y productos metamórficos a alta T y / ó P. Migmatitas, Granulitas y Eclogitas

· Relaciones entre Metamorfismo y los Procesos tectónicos. Metamorfismo en márgenes de placas convergentes. Colisión Continente- Continente. Núcleos meta-
mórficos complejos. Metamorfismo de Presión Ultra-alta

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se recomienda haber cursado, al menos, las asignaturas de, Cristalografía y Mineralogía, Petrología Básica, Petrología Sedimentaria, Petrología Íg-
nea, y Geología Estructural

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales
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CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Prácticas de campo 24 100

Seminarios tutelados y consultas 4 100

Tutorías 2 100

Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 15.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas 45.0 55.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos Globales de la Geología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geoquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocer la composición química de la Tierra y su evolución a lo largo del tiempo.
2. Conocer y comprender el comportamiento de los elementos químicos, incluyendo también sus isótopos, durante los diferentes procesos geológicos.
3. Conocer y ser capaz de aplicar los distintos parámetros geoquímicos y los diferentes tipos de diagramas necesarios para describir y caracterizar de modo preciso

los materiales naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Abundancia de los elementos y su significado. Diferenciación geoquímica de la Tierra.

· Aspectos básicos de las propiedades de los elementos y su distribución en materiales naturales.

· Sistemas magmáticos. Modelos de fusión. Modelos de cristalización.

· Procesos exógenos. El sistema oceánico. Tiempo de residencia de los elementos en el océano.

· Geoquímica isotópica: a) isótopos estables; b) isótopos radiogénicos.

· Parámetros geoquímicos más importantes y su aplicación como criterios de discriminación de materiales y contextos geológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se recomienda haber adquirido los conocimientos y competencias de los módulos Bases para la Geología y Materiales Geológicos o haber cursado, al
menos, las asignaturas de Química, Cristalografía y Mineralogía y Petrología Básica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados
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CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Seminarios tutelados y consultas 16 100

Tutorías 2 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 30.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 35.0

NIVEL 2: Geología Histórica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio con la teoría siguiendo una secuencia
de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

· Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan.
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· Saber correlacionar las características de las rocas con los procesos petrogenéticos.

· Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

· Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes geológicos, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Introducción a la Geología Histórica: Formación de la Tierra: grandes periodos en su evolución. El ciclo de Wilson.

Precámbrico. Asociaciones litológicas y evolución paleogeográfica de los eones Arcaico y Proterozoico. Los supercontinentes Rodinia y Panafricano.
Historia de la atmósfera y los océanos. El clima en el Precámbrico.

Paleozoico. División y límites. Evolución paleogeográfica y facies del Paleozoico Inferior y Superior. Las orogenias Caledoniana y Varisca o Hercínica.
El supercontinente Pangea.

Mesozoico. División y límites. La fragmentación de Pangea. Evolución paleogeográfica y facies durante el Mesozoico de las cuencas Alpinas. El clima
durante el Mesozoico.

Cenozoico. División y límites. El límite K/T. Evolución paleogeográfica y facies durante el Paleógeno de las cuencas alpinas. La orogenia Alpina. Bioes-
tratigrafía de las cuencas continentales terciarias. Problemas y métodos de estudio en el Cuaternario. El clima en el Cenozoico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Tutorías 2 100

Preparación de trabajos 1 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100
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Estudio de teoría 20 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición de trabajos 30.0 35.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 15.0

NIVEL 2: Geología de España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Adquirir la capacidad de entender y analizar procesos geológicos a escala regional.

· Conocer la Geología del país con un planteamiento actualizado y relacionado con la dinámica global.

· Reconocer las sucesiones sedimentarias en las distintas cuencas y su evolución temporal, las grandes unidades y estructuras tectónicas, y los principales eventos
metamórficos e ígneos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

1. Introducción a Península Ibérica: Cuencas continentales y cordilleras levantadas durante el Ciclo Alpino. La corteza continental ibérica, basamento cristalino, y
cobertera meso- y cenozoica. La España insular.

2. Cuencas sedimentarias: Estratigrafía y evolución paleogeográfica durante el Precámbrico y el Paleozoico. Estratigrafía y paleogeografía de las cuencas Pirenaica,
Vasco-Cantábrica y el surco Bético durante el Ciclo Alpino. Evolución del rift mesozoico Ibérico. Las cuencas cenozoicas del Ebro, Guadalquivir, Duero y Tajo.

3. Evolución de los orógenos ibéricos: El Macizo Ibérico, zonas Cantábrica, Asturoccidental- leonesa, Centroibérica, Galicia-Trás-os-Montes, Ossa- Morena y Sur-
portuguesa. La Orogenia Varisca en la península Ibérica, evolución estructural, metamórfica e ígnea. Modelos geotectónicos. Las cordilleras alpinas, evolución
geodinámica meso- y cenozoica, las cordilleras Pirenaica, Ibérica, Costero Catalana, Béticas y Baleares.

4. Metamorfismo y actividad ígnea: Magmatismo y metamorfismo asociados al evento Cadomiense, magmatismo paleozoico pre-orogénico, metamorfismo y acti-
vidad ígnea durante la Orogenia Varisca. El vulcanismo de las Islas Canarias. Otros vulcanismos en la Península.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se requieren conocimientos de Estratigrafía, Geología Estructural, Petrología y Geoquímica y Dinámica Global.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 48 100

Realización de exámenes / evaluación 6 100

Estudio de teoría 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación escritas 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Geología Aplicada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Minerales de Interés Económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

El alumno será capaz de:

· Constatar la importancia de los minerales a lo largo de la historia y, sobre todo, en la sociedad actual.

· Relacionar la composición química y las propiedades de los minerales con sus principales aplicaciones, responsables de su interés económico.

· Analizar la criticidad de los minerales, basada en la importancia de su empleo (tradicional y nuevas tecnologías) y en su disponibilidad.

· Desarrollar una visión global del mercado de los minerales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Minerales e historia de la humanidad. Los minerales y su interés económico: minerales críticos.

· Minerales mena y minerales industriales: composición química, estructura y propiedades.

· Análisis de los principales usos (tradicionales y nuevas tecnologías). Localización de los depósitos más importantes. Países productores y consumidores. Evolu-
ción del mercado según demanda de la sociedad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Es conveniente haber superado Cristalografía y Mineralogía y Ampliación de Cristalografía y Mineralogía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
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interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 21 100

Prácticas de laboratorio 21 100

Prácticas de campo 8 100

Tutorías 4 100

Preparación de trabajos 18 11

Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 42 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

32 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 40.0 50.0

Realización de un examen práctico 25.0 30.0

Realización y exposición de trabajos 15.0 20.0

Informes o memorias de campo 5.0 10.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Geotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocimiento y manejo de los principios y métodos de la Geotecnia

· Conocer las propiedades tecnológicas de los materiales geológicos en tanto que sitio de apoyo y material a emplear en las obras de ingeniería civil.

· Capacitación para realizar estudios del terreno e informes geotécnicos de cualquier tipo.

· Capacitación para comprender el comportamiento mecánico de los medios rocosos y de los suelos en condiciones saturadas y no saturadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

1. El concepto de Suelo y Roca en Ingeniería Geológica
2. Descripción y clasificación de suelos
3. Parámetros empleados en la caracterización del suelo
4. Tensiones efectivas y agua en movimiento
5. Compresibilidad de suelos y el proceso de consolidación.
6. Resistencia al corte de suelos y rocas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría 36 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Prácticas de campo 8 100

Tutorías 2 100

Realización de exámenes / evaluación 17 12

Estudio de teoría 54 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 30.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 35.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

NIVEL 2: Yacimientos Minerales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer y comprender los conceptos básicos sobre los yacimientos minerales.

· Conocer y saber interpretar las características morfológicas, texturales, mineralógicas, litológicas, geoquímicas y estructurales de los tipos de yacimientos mine-
rales más importantes.

· Comprender los procesos de formación de los diferentes tipos de yacimientos minerales.

· Encuadrar a los yacimientos en su contexto geológico y geotectónico.

· Saber aplicar los conocimientos adquiridos en la exploración de los yacimientos minerales y el tratamiento mineral.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Conceptos fundamentales. Morfología. Relaciones espacio-temporales. Texturas y estructuras. Paragénesis y sucesión mineral. Zonalidad. Alteraciones de las ro-
cas encajantes. Caracterización de los yacimientos minerales. Clasificaciones.

· Sistemática de los yacimientos minerales. Yacimientos asociados a rocas ígneas básicas y ultrabásicas.

· Yacimientos asociados a rocas plutónicas intermedias y ácidas.

· Yacimientos hidrotermales filonianos. Yacimientos asociados a rocas volcánicas y subvolcánicas.

· Yacimientos asociados a formaciones sedimentarias y volcanosedimentarias. Yacimientos estratoligados.

· Yacimientos evaporíticos. Yacimientos superficiales. Yacimientos de concentración mecánica. Yacimientos residuales y de oxidación y enriquecimiento super-
génico. Yacimientos metamórficos.

· Exploración de los yacimientos minerales y tratamiento mineral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100
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Prácticas de laboratorio 15 100

Prácticas de campo 8 100

Seminarios tutelados y consultas 6 100

Exposición de trabajos 7 100

Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 65 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 50.0 65.0

Realización de un examen práctico 10.0 30.0

Realización y exposición de trabajos 10.0 20.0

Informes o memorias de campo 2.5 5.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

2.5 5.0

NIVEL 2: Geología Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer y comprender los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la cartografía geoambiental, las principales técnicas y principios empleados en
dicha cartografía.

· Capacitar en el manejo de técnicas y cálculos relativos a los contenidos prácticos de la asignatura. Elaborar cartografías geoambientales básicas, sintéticas e in-
terpretativas.

· Comprender y ser consciente de la importancia socioeconómica de los instrumentos cartográficos, como medidas no estructurales en relación con el control de
los procesos activos y en la planificación territorial.
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· Capacidad de aplicar herramientas SIG y de teledetección al estudio de los sistemas naturales, caracterizando cartográficamente dichos sistemas y su modeliza-
ción mediante técnicas de análisis de datos espaciales.

· Capacidad para desarrollar informes cartográficos sobre análisis, evaluación y gestión de recursos y procesos y riesgos naturales, y problemas concretos de ges-
tión medioambiental (paisaje, residuos, contaminación de suelos y aguas¿.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Contenidos Teóricos:

Bloque I, se analiza el concepto de geología ambiental. Los recursos geológicos y sus tipos (Renovables y no Renovables), así como Recursos Geo-
lógicos de interés Científico-cultural, el Patrimonio geológico y la Gestión y Conservación de la geodiversidad. En este apartado se definen los concep-
tos básicos de los recursos y riesgos (naturales y tecnológicos), y se analizan los Riesgos Geológicos, así como los procesos geodinámicos externos e
internos; con sus factores característicos. Evaluación, prevención y planificación. Importancia económica.

Bloque II, se desarrolla el concepto de Evaluación Estratégica Ambiental (EEA), analizando el procedimiento de evaluación ambiental sostenible en
planes y programas enfocados a la planificación racional del territorio, mediante los diferentes documentos: Documento Inicial, Documento de referen-
cia e Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA). Alternativas viables. Concepto de capacidad de acogida o Resiliencia. EEA en Espacios Naturales
Protegidos.

Bloque III, se analiza el proceso de Evaluación de Impacto ambiental (EIA), estudiando sus metodologías, el análisis de Factores medioambientales,
acciones susceptibles de provocar impacto en diferentes proyectos y actividades, así como la valoración de la importancia y magnitud de los impactos
de forma cualitativa y cuantitativa con ayuda de funciones de transformación. Medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias. Plan de Vigilancia
Ambiental. Ingeniería de Restauración de áreas degradadas. EIA en Espacios Naturales Protegidos.

Bloque IV, analiza en base a los módulos anteriores la ordenación y gestión territorial, con ayuda de las diferentes técnicas cartográficas. La cartogra-
fía geoambiental. Estudio y análisis del medio físico. Cartografías temáticas ambientales. Cartografías sintéticas y cartografías interpretativas. Aplica-
ción de la fotointerpretación, teledetección y los S.I.G. en la planificación. Cartografías temáticas, sintéticas e interpretativas en el análisis del Medio Fí-
sico-Geológico. Mapas temáticos (climáticos, geológicos, edáfico, hidrológicos, de vegetación¿ Mapas Sintéticos (Mapas de Unidades Homogéneas,
Unidades Ambiéntales, Unidades de Paisaje¿). Mapas Interpretativos (procesos Activos, Riesgos, Impactos, Vulnerabilidad¿. Mapa de Recomendacio-
nes y Limitaciones de Uso.

Contenidos prácticos: consistirán en la elaboración de una EvaluaciónEstratégicaAmbiental (E.E.A.)o un EstudiodeImpactoAmbiental (Es.I.A.) de una
actividad potencialmente impactante (gravera, parque eólico, autovía¿) y una serie de Prácticas de Gabinete: Análisis de recursos geológicos: Evalua-
ción, explotación y restauración de una actividad extractiva. Análisis del Paisaje: análisis y valoración de diferentes paisajes temáticos naturales y an-
trópicos. Evaluación de Riesgos (erosión, inundación, gravitacional,¿.). Ejemplo práctico de elaboración de un mapa de riesgo. Análisis y evaluación
de impactos Ambientales de actividades antrópicas en la ordenación territorial. Evaluación Estratégica Ambiental. Análisis de la Capacidad de Acogi-
da de un territorio para el desarrollo de una determinada actividad, mediante el empleo de diferentes estudios ambientales. Elaboración de cartografías
geoambientales, mediante técnicas de fotointerpretación, SIG y Teledetección. Las prácticas de campo consistirán en tres días en un área de investi-
gación sobre EEA y EIA de Espacios Naturales Protegidos de Salamanca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Conocimientos de Geología básica y Cartografía, SIG- Teledetección, Riesgos Geológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
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interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de campo 30 100

Seminarios tutelados y consultas 28 46

Realización de exámenes / evaluación 7 28

Estudio de teoría 45 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

30.0 40.0

NIVEL 2: Geofísica Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Aprender cuáles son las técnicas geofísicas que se utilizan para resolver problemas geológicos

· Conocer cuáles son los métodos de adquisición de datos geofísicos, con las peculiaridades necesarias según los objetivos

· Saber calcular anomalías gravimétricas y magnéticas, aprender a separar las de origen superficial y profundo y saber interpretarlas

· Saber elaborar mapas y secciones de conductividad/resistividad eléctrica, y saber interpretarlos

· Aprender a interpretar datos de sísmica de alto ángulo y refracción en cualquier tipo de medio y a cualquier escala

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Gravedad, gravimetría y prospección gravimétrica

· Magnetismo, magnetometría y prospección magnética

· Electricidad terrestre. Prospección eléctrica y electromagnética

· Prospección sísmica: Técnicas de reflexión de algo ángulo y refracción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Mecánica y electromagnetismo, petrología básica, geología estructural

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.
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CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 24 100

Clases de resolución de problemas 23 100

Prácticas de campo 8 100

Realización de exámenes / evaluación 10 50

Estudio de teoría 36 0

Resolución de problemas 36 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en prácticas de
campo

15.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 70.0 80.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Micropaleontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Reconocer cuales son las técnicas más adecuadas para el análisis de los distintos grupos de microfósiles dependiendo del tipo de rocas a estudiar.
2. Identificar los distintos tipos de microfósiles utilizando las técnicas adecuadas.
3. Utilizar los microfósiles como herramientas para realizar una bioestratigrafía adecuada.
4. Utilizar los microfósiles como herramienta para la interpretación paleoambiental y su aplicación en la reconstrucción de cuencas y en la exploración de recursos

naturales
5. Planificar una campaña de campo para desarrollar una investigación micropaleontológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

1. Técnicas en la investigación micropaleontológica. Muestra y muestreo: representatividad. Introducción a las técnicas estadísticas de aplicación en Micropaleon-
tología. El análisis factorial.

2. Tafonomía. Ambiente de producción. Sedimentación y acumulación biogénica. Ambiente de preservación. Transporte..
3. Biogeoquímica. Aplicación de los isótopos estables (O y C) en microfósiles al análisis paleoambiental. Biogeoquímica de oligoelementos. Biogeoquímica de la

materia orgánica.
4. Cronoestratigrafía y Micropaleontología. Calibrado de la señal magnética. Escalas magnetoestratigráficas. Escalas isotópicas de alta resolución. La señal astro-

nómica: ciclicidad y periodicidad en las asociaciones de microfósiles.
5. Bioestratigrafía, cronología y paleoecología de los principales grupos fósiles. Los Monera: Bacterias y Cianobacterias. Registro e importancia en el desarrollo de

la Biosfera. El ambiente Prefanerozoico.
6. Microfósiles de pared orgánica. Acritarcos, Dinoflagelados, Polen y esporas.
7. Microfósiles silíceos. Diatomeas, Silicoflagelados, Ebriáceos, crisoficeaas, fitolitos y Radiolarios. Microfósiles calcáreos: Nanofósiles calcáreos, Foraminíferos

y Ostrácodos.
8. Otros grupos de interés: Quitinozoos, Calpionelas, etc
9. La Micropaleontología en la formación y exploración de combustibles fósiles. Empleo de la señal micropaleontológica en el análisis de cuencas. Ejemplos en

cuencas oceánicas y continentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 25 100

Prácticas de laboratorio 48 100

Seminarios tutelados y consultas 4 100

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 45 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 10.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 80.0 90.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

0.0 10.0

NIVEL 2: Hidrogeología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer y saber aplicar los conceptos básicos sobre el almacenamiento y circulación del agua en el medio subterráneo

· Ser capaz de elaborar un modelo informático de simulación del flujo del agua subterránea

· Conocer las características de las captaciones de aguas subterráneas y ser capaz para diseñar una captación

· Ser capaz de calcular los efectos producidos por el bombeo de aguas subterráneas y de calcular los caudales obtenibles en un contexto geologico concreto

· Ser capaz de investigar las posibilidades de captación de aguas subterráneas en una zona Poder resalizar un muestreo de aguas subterráneas y estudiar sus carac-
terísticas químicas

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· El ciclo hidrológico

· Aguas subterráneas: Conceptos básico

· Flujo y almacenamiento del agua en el subsuelo.

· Hidráulica de captaciones.

· Prospección y explotación.

· Construcción de captaciones.

· Hidroquímica.

· Contaminación de las aguas subterráneas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 9 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Tutorías 2 100

Preparación de trabajos 11 9

Realización de exámenes / evaluación 8 50

Estudio de teoría 10 0
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Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 40.0 50.0

Realización y exposición de trabajos 20.0 25.0

Resolución de casos o problemas prácticos 10.0 15.0

Pruebas de evaluación escritas 20.0 30.0

NIVEL 2: Prospección Geoquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocer las técnicas de adquisición de datos geoquímicos sobre el terreno y ser capaz de planificar una campaña de prospección..
2. Ser capaz de procesar y representar los datos geoquímicas e interpretarlos mediante modelos.
3. Conocer y manejar herramientas informáticas para el tratamiento de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Movilidad de los elementos: Propiedades de los elementos químicos y sus compuestos en los procesos geoquímicos que dan lugar a concentraciones de interés
económico.

· Metodología de la prospección geoquímica de recursos: Indicadores geoquímicos. Modalidades de prospección geoquímica. Tratamiento de datos e interpreta-
ción. Aplicación del método a contaminación antropogénica.

· Aspectos de geoquímica ambiental en relación con la minería: Repercusiones de la minería en el medio ambiente. Problemas derivados, seguimiento y control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se recomienda haber cursado o estar matriculados de las asignaturas: Química, Cristalografía y Mineralogía, Petrología Básica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 16 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Seminarios tutelados y consultas 2 100

Tutorías 1 100

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 26 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

19 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 35.0

Pruebas de evaluación escritas 35.0 45.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 35.0

NIVEL 2: Sismología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocer los terremotos, su origen, medición y efectos.

· Conocer los parámetros relacionados con el riesgo sísmico y su evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

1. Introducción: Historia, mecánica del medio elástico, tipos de ondas sísmicas, energía, atenuación y absorción, y propagación de las ondas sísmicas.
2. Análisis de los terremotos: Sismómetros y sismogramas. Magnitudes y momentos. Solución de mecanismos focales, patrones de radiación. Localización de epi-

centros, energía liberada.
3. Origen: Actividad geológica, relación con la profundidad., áreas sísmicas. Actividad humana.
4. Efectos de los terremotos: Movimiento del suelo, desplazamientos, velocidad de deslizamiento, aceleración, desplazamientos permanentes. Respuesta del suelo,

amplificación. Otros efectos: deslizamientos, licuefacción, fuegos, tsunamis, seiches.
5. Evaluación y prevención del riesgo sísmico: Parámetros usados. El ciclo del terremoto. paleosismicidad y segmentación de fallas. Mapas de riesgo sísmico. Sis-

micidad en España. Valoraciones probabilísticas de la peligrosidad sísmica, predicción del movimiento del suelo. predicción de terremotos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se requieren conocimientos de Geofísica y Dinámica Global.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Clases de resolución de problemas 10 100

Realización de exámenes / evaluación 4 100

Estudio de teoría 15 0

Resolución de problemas 31 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 60.0 70.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Ampliación de Yacimientos Minerales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Conocer sobre el terreno los distintos tipos de yacimientos minerales que se encuentran en la Península Ibérica mediante la utilización de sus conoci-
mientos geológicos: mineralógicos, litológicos, estratigráficos, estructurales y especialmente, de los obtenidos en la materia de Yacimientos Minerales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos:

Laboratorio: Descripción de visu y al microscopio de muestras de rocas (encajantes y mineralizadas) de los principales yacimientos de la Península
Ibérica que se visitarán durante las prácticas de campo.

Campo: Campamento de Ampliación de yacimientos Minerales (5 días) durante el cual se visitaran las explotaciones mineras más importantes de la
Península Ibérica (Faja pirítica, Aguablanca, Panasqueira, Skarn de Los Santos¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Prácticas de laboratorio 6 100

Prácticas de campo 40 100

Seminarios tutelados y consultas 2 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes o memorias de campo 15.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 70.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

15.0 25.0

NIVEL 2: Riesgos Geológicos y Cartografías temáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocer y comprender los conceptos y procesos fundamentales relacionados con el análisis y evaluación de los recursos y riesgos naturales.
2. Conocer y saber utilizar los diferentes aspectos relacionados con la gestión de los riesgos, tales como la prospección, explotación de recursos, impactos relacio-

nados y predicción, prevención y mitigación de los riesgos naturales.
3. Conocer y saber identificar los elementos geológicos y los procesos naturales generadores de riesgo, sus efectos y las medidas de mitigación de los mismos, así

como la normativa legal que exigen la elaboración de diferentes informes de riesgos, así como los organismos e instituciones relacionados con su análisis y con-
trol.

4. Conocer y comprender los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la cartografía temática, las principales técnicas y principios empleados en dicha
cartografía.

5. Manejo de técnicas y cálculos relativos a la elaboración de cartografías de temáticas de los diferentes tipologías de riesgo en relación con el control de los proce-
sos activos y en la planificación territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

El contenido de esta asignatura se divide en dos módulos. El Módulo I analiza las nociones fundamentales de procesos y riesgos. Clasificaciónde los
riesgos naturales y tecnológicos. Importacia económica. Aspectos jurídicos de los Riesgos Naturales. Normativa sobre organismos e instituciones re-
lacionados con riesgos catastróficos y su control. Análisis y Gestióndel Riesgo: prevención, mitigación y predicción. Evaluación del Riesgo. Medidas

C
SV

: 9
75

76
43

69
08

41
13

16
60

97
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975764369084113166097901


Identificador : 2503475 Fecha : 07/04/2026

92 / 147

de lucha frente a los riesgos naturales. Análisis de los riesgos naturales. Endógenos; Riesgo volcánico. Evaluación, prevención y planificación. Conse-
cuencias económicas, Riesgo sísmico y sismotectónico. Terremotos. Evaluación, prenvención y planificación. Normativa sismorresistente y Exógenos;
Riesgos derivados de los movimientos de ladera. Tipos y dinámica. Desprendimientos, avalanchas, flujos, aludes, coladas y deslizamientos. Medidas
preventivas y planificación. Riesgos hidrológicos: inundaciones y sequías. Causas. Efectos sobre la población y el medio ambiente. Riesgos de Ero-
sión hídrica y eólica. Medidas prevenidas y planificación. Riesgos Litorales. Cambios Naturales y Antrópicos: Erosión y Acreción costera, tormentas y
tsunamis. Vaciaciones del nivel del mar. Riesgos causados por material geológicos (minerales radiactivos, asbestos, gases peligrosos), expansividad
de arcillas, drenaje acido. Riesgos GEotectónicos, subsidencias, hundimientos y colapsos.

El Módulo II analiza las cartografías temáticas ambientales. Cartografías sistéticas y cartografías interpretativas. Plan Nacional de cartografía temáti-
ca ambiental en España (PNCTA). los SIG y la Teledetección como herramientas para la elaboración de los mapas temáticos. Su utilización en carto-
grafía temática. Cartografía digital y sus aplicaciones. Mapas de unidades naturales y ambientales. Mapas de unidades de paisaje; simplificación y re-
clasificación. Mapas de paisaje; cuencas visuales e intervisibilidad. Valoración cualitativa y cuantitava. Mapas de calidad del paisaje y patrimonio na-
tura. Mapa de calidad para la conservación. Mapa de riesgos naturales; tipos, leyendas y criterios de elaboración. SU utilización como limitadores de
usos en planificación. Mapas de erosión, deslizamientos, inundaciones, riesgos geotectónicos, hundimientos, neotectónicos, sismotectónicos, volcáni-
cos, etc. Mapa integral de riesgos, Mapa de impactos; identificación, caracterización y valoración cualitativa y cuantitativa. Mapa de vulnerabilidad de
los acuíferos a la contaminación y de R.S.U. Mapa de calidad de las aguas superficiales. Análisis y cartografía de capacidad de acogida del territorio.
Evaluación estratégica ambiental, criterios de sostenibilidad ambiental. Mapa de recomendaciones y limitaciones de uso.

Contenidos prácticos: En los contenidos prácticos se realizarán evaluaciones de riesgos volcánicos y peligrosidad sísmica. Ejemplos prácticos de ela-
boración de un mapa de riesgos; Mapas de susceptibilidad y peligrosidad a los movimientos de ladera. Métodos de evaluación. Análisis del riesgo de
inundaciones: ejercicios prácticos sobre el cálculo del caudal de avenida y altura máxima. Análisis del riesgo de erosión hídrica y eólica; estimación de
pérdidas de suelo. Además se realizarán tras salidas de campo a diferentes sectores de la provincia de Salamanca con diferentes riesgos; y la realiza-
ción de un trabajo académicamente dirigido, donde los alumnos aplicarán los conocimientos teóricos/prácticos estudiados a un caso práctico concreto.
Este trabajo se realizará en grupos formados por tres alumnos y tendrá un seguimiento periódico mediante entrevistas del grupo de trabajo con el pro-
fesor, y se valorará la capacidad para elaborar un informe de riesgos geológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Conocimientos de Geología básica y Cartografía, Geología Ambiental, Riesgos Geológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos
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CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de campo 30 100

Seminarios tutelados y consultas 13 100

Realización de exámenes / evaluación 7 28

Estudio de teoría 45 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

30.0 40.0

NIVEL 2: Sondeos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos al conocimiento de la Tierra.
2. Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación
3. Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan.
4. Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los programas informáticos

apropiados
5. Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y gestionar dichos recursos conforme a un

desarrollo sostenible.
6. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología aplicada y la Ingeniería.
7. Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes geológicos, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Métodos de sondeos y testificación. Elección de sondeos. Perforabilidad de las rocas. Métodos de perforación, percusión rotación y rotopercusión. Re-
cuperación de testigos. Testificación geológica y diagrafías. Desviación de sondeos, perforación dirigida y motores hidráulicos.

Tipos de sondeos. Sondeos de reconocimiento geotécnico y obras civiles. Sondeos para captación de agua. Sondeos mineros. Sondeos de petróleo y
gas.

Planificación y análisis. Planificación de campañas de sondeos. Sistemas de contratación. Aplicaciones informáticas para el tratamiento de sondeos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados
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CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Prácticas de campo 16 100

Tutorías 1 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 20 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

15.0 20.0

NIVEL 2: Geología del Carbón y del Petróleo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra
2. Saber reconocer las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
3. Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación.
4. Conocer las técnicas de interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos.
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5. Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y gestionar dichos recursos conforme a un
desarrollo sostenible.

6. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología aplicada y la Ingeniería.
7. A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio con la teoría siguiendo una secuencia

de observación a reconocimiento, síntesis y modelización.
8. Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los programas informáticos

apropiados
9. Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes geológicos, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Combustibles fósiles. Distribución mundial, tipos y usos. Sedimentos orgánicos. Tipos básicos de materia orgánica y condiciones de preservación.

Carbón. Turberas. Ambientes generadores y sucesiones características. Propiedades químicas y metodologías de los análisis. Carbonificación y ran-
go. Petrología de los carbones: macerales, litotipos y microlitotipos. Origen de los constituyentes.

Cuencas carboníferas españolas. Caracteres geológicos. Tipos de carbones y volumen de recursos. Exploración: metodologías. Explotación: tipos.
Carbón y medio ambiente.

Petróleo y gas natural. Composición, tipos. Kerógenos: tipos, origen y evolución durante el enterramiento. Petróleo: rocas madres , acumulación y mi-
gración, rocas almacén y trampas petrolíferas. Pizarras bituminosas: origen y propiedades.

Cuencas petrolíferas. Características geológicas. Métodos de exploración y explotación. Evaluación de reservas. Yacimientos españoles: actualidad y
perspectivas. Petróleo y medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Haber cursado las asignaturas: ¿Principios de Estratigrafía¿, ¿Sedimentología¿ y ¿Estratigrafía: Análisis y Correlación¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos
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CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Prácticas de campo 24 100

Tutorías 2 100

Realización de exámenes / evaluación 1 100

Estudio de teoría 15 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de ejercicios prácticos
entregados durante el curso

25.0 35.0

Pruebas de evaluación escritas 40.0 50.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS de Ampliación de Geología Externa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Paleoceanografía y Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Entender y comprender como funciona el sistema climático terrestre y cómo interactúan entre si los distintos componentes del mismo.
2. Reconocer como funciona el Oceano actual y que papel juega en el clima de la Tierra, y como y los cambios que han ocurrido en el mismo en los último millón

de años de su historia.
3. Identificar los los indicadores en los sedimentos que nos dan información sobre variables climáticas en el pasado, tales como paleotemperatura, paleosalinidad,

paleonutrientes, volumen de hielo, nivel del mar, etc.
4. Interpretar estos indicadores y sus variaciones temporales en el pasado
5. Reconocer cuales han sido los principales cambios climáticos en el pasado y comprender sus causas
6. Comprender el papel que ha jugado el Océano como regulador del contenido de CO2 en la atmosfera y el ciclo geológico del CO2.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Introducción al Sistema climático terrestre. El océano y el clima de la Tierra. La biosfera marina como reguladora de la química del océano y la atmós-
fera. Origen y características de los sedimentos oceánicos. Campañas de perforación y exploración del fondo marino. Métodos de datación de los re-
gistros paleoceanográficos. Indicadores paleoclimáticos y paleoceanográficos: indicadores de temperatura y salinidad del agua, indicadores de paleo-
nutrientes y paleoproductividad, trazadores de la circulación termohalina, indicadores de disolución del carbonato. Registros paleoclimáticos en el con-
tinente: registros en el hielo, loess, lagos, espeleotemas. Cambio climático durante el Cuaternario: las grandes glaciaciones, el ciclo glacial-interglacial.
Teoría astronómica del cambio climático. Variabilidad climática a escala milenaria: cambios climáticos bruscos. Cambio climático y variaciones del ni-
vel del mar. El Océano y los cambios de CO2 en el pasado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría 30 100

Prácticas de laboratorio 23 100

Seminarios tutelados y consultas 5 100

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 50 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

39 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 10.0 20.0

Pruebas de evaluación escritas 80.0 90.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

0.0 10.0

NIVEL 2: Paleontología Vegetal y Evolución de Ecosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

1. Identificar y reconocer los vegetales fósiles
2. Conocer y manejar la parataxonomía, sistemática y filogenia de los vegetales fósiles
3. Reconocer las características y evolución de las provincias paleoflorísticas
4. Catalogar, evaluar y gestionar el patrimonio paleontológico
5. Elaborar modelos de evolución del paisaje en diferentes tiempos geológicos
6. Manejar programas informáticos específicos
7. Tener la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en la interpretación del cambio de composición y distribución de la vegetación fósil, en el tiempo

geológico y en términos de cambios globales.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

1. Fundamentos: Introducción a la paleobotánica. Tafonomía Vegetal, métodos de preservación y procesos biológicos. Procesos evolutivos y filogenia vegetal. Pa-
leobiogeografía. Paleoclimatología.

2. Paleoecología y dinámica de ecosistemas: Patrones de diversidad en el Arcaico/Proterozoico. Terrestrialización y colonización de la tierra emergida. Evolución
de la estratificación vegetal. La aparición de los bosques y paleoecología del Carbonífero. Las gimnospermas y las asociaciones del mesofítico. Origen de las
Angiospermas. Flora del Cretácico y Terciario. El incremento de la diversidad vegetal. Interpretación paleoambiental a partir de la flora fósil.

3. Paleopalinología (bloque fundamentalmente práctico): Introducción. Técnicas y métodos de la investigación palinológica. El análisis palinológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 25 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Prácticas de campo 24 100

Tutorías 2 100

Preparación de trabajos 18 0

Realización de exámenes / evaluación 1 100

Estudio de teoría 34 0
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Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

49 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en prácticas de
laboratorio

25.0 30.0

Informes o memorias de campo 25.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 40.0 50.0

NIVEL 2: Paleontología de Invertebrados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Ampliará la información básica sobre las características morfológicas de los principales grupos de Invertebrados fósiles, y sabrá usarlos en la interpretación y da-
tación de los medios sedimentarios antiguos

· Aprenderá a evaluar los resultados de los principales procesos físicos, químicos y biológicos que afectan a la preservación del registro de invertebrados fósiles y
que condicionan las interpretaciones paleoambientales.

· Aprenderá a describir y valorar la calidad del registro de determinados grupos de invertebrados fósiles como parte del patrimonio paleontológico y de la geodi-
versidad.

· La elaboración de un trabajo corto sobre un tema monográfico, presentado por cada estudiante en una exposición pública modelo congreso científico permite ad-
quirir capacidad de análisis y síntesis en su preparación, de comunicación oral en la exposición pública, y de crítica en la discusión de cada ponencia.

· La mayor parte de las prácticas de campo se realizan en un campamento en los Pirineos (zonas de Tremp-Montsec-Pobla de Segur), le permite ser capaz de reco-
ger, procesar e interpretar datos de campo de una forma rigurosa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Los contenidos suponen, para los que elijan la materia, una ampliación del conocimiento de paleontología de invertebrados, cuyas bases se explican
en otras materias (Paleontología General I y II), y del significado de su registro desde el Proterozoico superior hasta el Cuaternario.
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Tafonomía y paleoecología de Invertebrados: Composición y microestructura de la concha. Bioestratinomía y fosildiagénesis. Mezcla de generacio-
nes. Paleoecología: principales cambios en las biocenosis de invertebrados a través del tiempo. Causas terrestres y extraterrestres de las principales
extinciones masivas del registro fósil.

Diversidad de Invertebrados:. Ecosistemas excepcionalmente preservados: desde Ediacara al ambar del Báltico. Los invertebrados y el patrimonio
paleontológico, Ampliación de Poríferos, Cnidarios, Braquiópodos, Moluscos, Artrópodos, Equinodermos y Graptolitos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 8 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Prácticas de campo 24 100

Tutorías 1 100

Preparación de trabajos 8 0

Exposición de trabajos 2 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 8 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

19 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 35.0 45.0

Realización y exposición de trabajos 20.0 30.0

Asistencia y participación en prácticas de
campo

30.0 40.0

NIVEL 2: Análisis de Cuencas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1. Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra
2. A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio con la teoría siguiendo una secuencia

de observación a reconocimiento, síntesis y modelización.
3. Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así como los programas informáticos

apropiados.
4. Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes geológicos, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Controles en cuencas sedimentarias. Influjo de sedimentos: modelos básicos de dispersión de sedimentos. Cambios relativos del nivel del mar: discon-
tinuidades, secuencias y cortejos sedimentarios. Ciclos eustáticos. La curva eustática de Vail/Haq. Subsidencia: tipos.

Evolución dinámica de las cuencas sedimentarias. Tasa de subsidencia: métodos de cálculo. Sistemas sedimentarios. Relación Tectónica/Sedimenta-
ción. Evolución térmica de las cuencas e indicadores.

Análisis de cuencas. El análisis de cuencas como elemento integrador de información geohistórica. Ejemplos de reconstrucciones de cuencas y meto-
dologías. Ejemplos de aplicaciones de interés económico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 20 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Prácticas de campo 40 100

Tutorías 2 100

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 30 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 35.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 40.0 50.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

15.0 20.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS de Ampliación de Geología Interna

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Vulcanología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Saber identificar y describir los distintos materiales y estructuras volcánicas.
2. Conocer y comprender los procesos volcánicos e identificarlos mediante el estudio de sus productos y estructuras.
3. Relacionar los procesos volcánicos con el contexto geodinámico y comprender su significado geológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· La Vulcanología. El magma. Basaltos y Series de Rocas volcánicas.

· Las Erupciones Volcánicas. Clasificación y tipos.

· Morfología y estructuras de los edificios volcánicos. Conos, Domos y Escudos. Cráteres, Calderas y Grabens. Vulcanismo submarino y lavas de inundación.

· Coladas de lava. Características físicas. Morfologías y estructuras de las coladas de lava.

· Productos Volcanoclásticos. El vulcanismo explosivo: mecánica de las erupciones. Fragmentos y depósitos volcanoclásticos. Depósitos volcanoclásticos de caí-
da aérea, de colada y de oleada.

· Paleovulcanismo. El vulcanismo en la historia de la Tierra. Rocas volcánicas antiguas: procesos de alteración y criterios de reconocimiento.

· Riesgos volcánicos. Tipos de riesgos. Vigilancia y prevención.

· Recursos naturales asociados al vulcanismo. Yacimientos minerales y materias primas. Energía geotérmica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se recomienda haber cursado previamente las asignaturas de Petrología Ígnea y Tectónica y Dinámica Global y es recomendable haber adquirido los
conocimientos y competencias de las asignaturas obligatorias de los módulos de Materiales Geológicos y Geología Interna.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 8 100

Prácticas de laboratorio 4 100

Prácticas de campo 24 100

Seminarios tutelados y consultas 2 100

Tutorías 1 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 16 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 20.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 60.0 70.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Análisis Estructural: Técnicas de Laboratorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Ampliar con un objetivo metodológico los contenidos obligatorios del módulo de Geología Interna de las materias Geología Estructural y Tectónica y Dinámica
Global.

2. Conocer y manejar métodos prácticos de análisis del esfuerzo y la deformación, tanto numéricos, como de laboratorio.
3. Aprender a analizar y describir la deformación de las rocas a partir del estudio de láminas delgadas al microscopio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

1. Regiones fracturadas: Ampliación de mecánica de la fracturación. Círculo de Mohr para esfuerzos. Resistencia de las rocas ante la fracturación. Perfiles de resis-
tencia en tensión y compresión. Análisis de poblaciones de fallas. Estudio microscópico de rocas de falla.

2. Cinturones pizarrosos y áreas epizonales: Clasificación y síntesis. Cuantificación de la deformación utilizando marcadores pasivos. Deformación en dos y tres
dimensiones. Elipse y elipsoide de deformación. Aplastamiento y acortamiento de pliegues. Falsilla estereográfica y elementos estructurales. Análisis de clivajes
y foliaciones tectónicas de grado bajo, en muestras de mano y al microscopio.

3. Zonas orogénicas profundas: Fábrica en los grados metamórficos medio y alto. Esquistosidad, bandeado gnéisico y clivaje de crenulación. Análisis al microsco-
pio. Sistemas de porfiroblastos. Criterios cronológicos de cristalización. Mecanismos de deformación. Orientación cristalográfica preferente. Zonas de cizalla
dúctil d. Zonas compresionales, extensionales y transcurrentes. Foliaciones miloníticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se requieren conocimientos de Cartografía Geológica, Geología Estructural, Tectónica y Dinámica Global.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Clases de resolución de problemas 15 100

Prácticas de laboratorio 18 100

Realización de exámenes / evaluación 6 100

Estudio de teoría 12 0

Resolución de problemas 84 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 35.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

NIVEL 2: Análisis Estructural: Técnicas de Campo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Ampliar con un objetivo metodológico los contenidos obligatorios del módulo de Geología Interna de las materias Geología Estructural y Tectónica y Dinámica
Global.

2. Capacidad de interpretar mapas geológicos de regiones estructuralmente complejas. Prácticas con mapas geológicos. Cortes geológicos a partir de mapas.
3. Capacidad de realizar mapas geológicos de regiones deformadas, de utilidad en Geología regional y local y en la prospección de recursos

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Regiones fracturadas: Mapas con asociaciones de fallas, normales, inversas y de desgarre. Aspectos geométricos. Estructuras asociadas. Relaciones espaciales y
temporales mutuas. Cinturones de cabalgamiento. Cortes balanceados y restitución al estado indeformado.

· Cinturones pizarrosos y áreas epizonales: Pliegues y relación con el clivaje. Cortes geológicos sobre mapas con pliegues volcados y recumbentes, y pliegues ple-
gados. Geometría de los pliegues y sus relaciones con el clivaje. Fases de deformación. Prácticas de campo en una región del basamento de Galicia, en la que
afloran grandes pliegues plegados.

· Zonas orogénicas profundas: Características macroestructurales. Zonas de cizalla dúctiles, compresionales y extensionales. Mapas con información sobre el me-
tamorfismo. Claves para cortes geológicos. Una parte de las prácticas de campo consiste en el análisis de una zona de cizalla dúctil en una zona profunda del ba-
samento de Galicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Se requieren conocimientos de Cartografía Geológica, Geología Estructural y Tectónica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 10 100

Clases de resolución de problemas 24 100

Prácticas de campo 56 100
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Realización de exámenes / evaluación 6 100

Resolución de problemas 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 35.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS de Ampliación de Geología Aplicada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas de Información Geográfica (SIG)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocer y comprender los conceptos y procesos fundamentales relacionados con los SIG, sus principales tipos y el software asociado, así como las tendencias
actuales en técnicas SIG. Conocer y dominar las funcionalidades de los formatos Raster y Vectorial. Saber visualizar y representar cartografías temáticas aplica-
das a la ingeniería geológica y geología ambiental, incluyendo la utilización de geoportales y servidores de mapas web en diferentes formatos (WMS, WFS¿.)

2. Entender el funcionamiento y elaboración de Bases de datos digitales y alfanuméricas, estableciendo bases de datos relacionales, trabajando con sistemas de re-
ferencia espacial, aprendiendo a realizar transformaciones geográficas, digitalizar, reproyectar y georeferenciar información digital para la producción de carto-
grafía en formato papel o digital.

3. Comprender las diferentes técnicas de geoprocesamiento, estableciendo análisis multicriterio, y la utilización de las diferentes extensiones y algoritmos del pro-
grama.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

Contenidos Teóricos:

Principios de los Sistemas de información Geográfica (SIG). Componentes de un SIG. Introducción a las bases de datos: Datos espaciales y atributi-
vos. Definición del modelo raster o matricial y el modelo vectorial. Ventajas y desventajas de ambos modelos y aplicación geológica y medioambien-
tal. Algebra de Mapas. Modelos orientados a capas y objetos. Modelos digitales del terreno. Estructura y construcción de un modelo digital del terreno
(MDT). Representación de los MDT y aplicaciones geológicas y ambientales. Técnicas de captura e introducción de información en un SIG. Procesos
de conversión y análisis de formatos raster y vector. Análisis de datos: operaciones de búsqueda, reclasificación y medición, operaciones de superpo-
sición, vecindad y contigüidad.

Contenidos prácticos: Contenidos Prácticos: Consistirá en la resolución de casos concretos de cartografía o modelización topográfica, mediante
la utilización de las herramientas de un SIG (ArcGis 10): superposición, algebra de mapas, operaciones de vecindad, continuidad, buffer, creación de
DEM, MDT, Modelización visual (arcScene); y de Teledetección. Exploración visual de imágenes de satélite en diferente formato (SPOT, LANDSAT,
ASTER, JPG, TIFF¿. Correcciones radiométricas y geométricas de imágenes de satélite. Realces espacial y de color en imágenes digitales. Transfor-
maciones de imágenes: cocientes de bandas, componentes principales e índices de vegetación. Clasificación no supervisada y supervisada.

Realización de un trabajo académicamente dirigido: Los alumnos realizarán un trabajo consistente en la aplicación de los conocimientos teóricos/prác-
ticos estudiados a un caso práctico concreto. Este trabajo se realizará en grupos y tendrá un seguimiento periódico mediante entrevistas del grupo de
trabajo con el profesor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Conocimientos de Geología básica y Cartografía, Geología Ambiental, Riesgos Geológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

C
SV

: 9
75

76
43

69
08

41
13

16
60

97
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975764369084113166097901


Identificador : 2503475 Fecha : 07/04/2026

112 / 147

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de campo 15 100

Seminarios tutelados y consultas 1 100

Realización de exámenes / evaluación 4 50

Estudio de teoría 20 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

21 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

30.0 40.0

NIVEL 2: Teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocer y comprender los conceptos y procesos fundamentales relacionados con los SIG, sus principales tipos y el software asociado, así como las tendencias
actuales en técnicas SIG. Conocer y dominar las funcionalidades de los formatos Raster y Vectorial. Saber visualizar y representar cartografías temáticas aplica-
das a la ingeniería geológica y geología ambiental, incluyendo la utilización de geoportales y servidores de mapas web en diferentes formatos (WMS, WFS¿.)

2. Entender el funcionamiento y elaboración de Bases de datos digitales y alfanuméricas, estableciendo bases de datos relacionales, trabajando con sistemas de re-
ferencia espacial, aprendiendo a realizar transformaciones geográficas, digitalizar, reproyectar y georeferenciar información digital para la producción de carto-
grafía en formato papel o digital.

3. Comprender las diferentes técnicas de geoprocesamiento, estableciendo análisis multicriterio, y la utilización de las diferentes extensiones y algoritmos del pro-
grama.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos Contenidos Teóricos:

Principios físicos de la Teledetección. Fundamentos de la observación remota. El espectro electro- magnético. El dominio óptico del espectro, domi-
nio del infrarrojo térmico y la región de los microondas. También se analizan los Sistemas espaciales de teledetección: tipos de sistemas, resolución de
un sistema sensor. Principales plataformas de teledetección para el estudio de los recursos naturales. Características de las imágenes multi e hiperes-
pectrales. Finalmente se establecen las bases para interpretación de imágenes. Comportamiento espectral de los materiales de la superficie terrestre.
Identificación de minerales, rocas y suelos en imágenes de satélite. Influencia del relieve sobre la respuesta espectral, y se estudian las aplicaciones
Tratamiento digital de imágenes de satélite: realce, filtrado, correcciones geométricas y clasificación digital (supervisada y no supervisada). Aplicación
de la Teledetección y Sistemas de Información Geográfica (SIG) en cartografía geológica, litológica y morfoestructural. Aplicación de los SIG y Telede-
tección en el medio ambiente.

Contenidos prácticos: Consistirá en la resolución de casos concretos de cartografía o modelización topográfica, mediante la utilización de las herra-
mientas de un SIG (ArcGis 10): superposición, algebra de mapas, operaciones de vecindad, continuidad, buffer, creación de DEM, MDT, Modelización
visual (arcScene); y de Teledetección. Exploración visual de imágenes de satélite en diferente formato (SPOT, LANDSAT, ASTER, JPG, TIFF¿. Co-
rrecciones radiométricas y geométricas de imágenes de satélite. Realces espacial y de color en imágenes digitales. Transformaciones de imágenes:
cocientes de bandas, componentes principales e índices de vegetación. Clasificación no supervisada y supervisada.

Realización de un trabajo académicamente dirigido: Los alumnos realizarán un trabajo consistente en la aplicación de los conocimientos teóricos/prác-
ticos estudiados a un caso práctico concreto. Este trabajo se realizará en grupos y tendrá un seguimiento periódico mediante entrevistas del grupo de
trabajo con el profesor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Conocimientos de Geología básica y Cartografía, Geología Ambiental, Riesgos Geológicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
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interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE4 - Saber reconocer, representar y reconstruir estructuras tectónicas y los procesos que las generan. Saber correlacionar las
características de las rocas con los procesos petrogenéticos. Saber relacionar tipos de rocas con ambientes geodinámicos

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas de campo 15 100

Seminarios tutelados y consultas 1 100

Realización de exámenes / evaluación 4 50

Estudio de teoría 20 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

21 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

30.0 40.0

NIVEL 2: Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

· Conocimiento de los documentos que constituyen un Documento <<Proyecto>>, estudiando las características de la Memoria, los Planos, el Pliego de Condicio-
nes y el Presupuesto, así como el Estudio de Seguridad y Salud relativo a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

· Conocimiento de las etapas de la vida de un proyecto desde las distintas perspectivas de las empresas Promotora (bien sea Privada o cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas), Ingeniería y Constructora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos

· Introducción, génesis, documentos y etapas de la vida del proyecto.

· Memoria, Planos y Pliego de condiciones.

· Presupuesto, Oferta, y Plan de calidad.

· Prevención de Riesgos laborales, elaboración del Plan de Seguridad y Salud en una obra

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Permite la Gestión y el Desarrollo de Proyectos de Ciencias de la Tierra

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases de teoría 8 100

Clases de resolución de problemas 12 100

Seminarios tutelados y consultas 8 100

Realización de exámenes / evaluación 17 12

Estudio de teoría 5 0

Resolución de problemas 15 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 25.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

15.0 20.0

NIVEL 2: Legislación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Conocimiento de la Organización Administrativa y del Sistema Normativo español.

Conocimiento en el Funcionamiento de las Administraciones Públicas y de la Ley de contratos de las Administraciones Públicas, Derecho ambiental,
Derecho urbanístico y régimen de costas, Demanio minero, Derecho de aguas y Régimen de los hidrocarburos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

Organización Administrativa y Sistema Normativo español.

· Funcionamiento de las Administraciones Públicas. Ley de contratos de las Administraciones Públicas.

· Derecho ambiental, derecho urbanístico y régimen de costas.

· Demanio minero, derecho de aguas y régimen de los hidrocarburos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 8 100

Clases de resolución de problemas 12 100

Seminarios tutelados y consultas 8 100

Realización de exámenes / evaluación 17 12

Estudio de teoría 5 0

Resolución de problemas 15 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un examen teórico 30.0 35.0

Realización de un examen práctico 30.0 35.0

Resolución de casos o problemas prácticos 15.0 20.0
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Asistencia y participación en actividades
presenciales

15.0 20.0

NIVEL 2: Geoquímica Isotópica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

1. Entender los procesos de fraccionamiento isotópico, y su dependencia de principios termodinámicos fundamentales.
2. Extrapolar dichos procesos a la comprensión de procesos (bio)geoquímicos en un amplio rango de condición PTt
3. Comprender el potencial geocronológico de algunos sistemas radiactivos, y aplicar su análisis a discernir la historia y evolución de los sistemas considerados.
4. Entender el comportamiento geoquímico de los gases nobles, y su utilidad para caracterizar materiales y discriminar procesos, frecuentemente en uso conjunto

con isótopos estables y/o radiactivos
5. Aplicar el conocimiento de la (bio)geoquímica isotópica a la resolución de problemas reales en un amplio abanico de ámbitos cotidianos, tanto estrictamente

científicos como meramente prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Isótopos. Tipos, medida e interrelaciones

· Isótopos Estables. Abundancia natural y fraccionamiento

· Biogeoquímica de los isótopos estables Aplicación a problemas concretos Isótopos Inestables. Radiactividad

· Geoquímica de los isotópos radiactivos y sus hijos radiogénicos

· Geocronómetros

· Gases Nobles. Geoquímica y aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se recomienda haber cursado las asignaturas de formación básica de matemáticas, física y química así como Cristalografía y Mineralogía y Petrología
Básica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 10 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Seminarios tutelados y consultas 4 100

Tutorías 1 100

Realización de exámenes / evaluación 3 100

Estudio de teoría 25 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 35.0 45.0

Pruebas de evaluación escritas 35.0 45.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

25.0 35.0

NIVEL 2: Técnicas Instrumentales en Mineralogía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

El conocimiento de las principales técnicas instrumentales que permiten la identificación de minerales y el estudio de sus propiedades físico-químicas
y de aplicación..

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Análisis mineralógico.La radiación electromagnética y su interacción con la materia. Clasificación.

- Los rayos X. Geometría de la difracción. Difracción de los rayos X por un cristal. Métodos de Difracción de rayo X. Métodos de monocristal y del pol-
vo.

· Interacción de un haz de electrones con un sólido. Microscopio electrónico de barrido y microsonda electrónica.

· Microscopio electrónico de transmisión. Principios básicos. Formación de la imagen. Difracción de electrones.

· Inclusiones fluidas. Concepto. Significado geológico. Clasificación. Técnicas de estudio.

· Métodos espectroscópicos. Espectroscopías vibracionales: infrarrojo y Raman. Instrumentación. Espectroscopía de rayos X. Fluorescencia de rayos X. Espec-
troscopías de absorción y emisión atómica. Principios básicos. Aplicaciones. Otras técnicas.

· Análisis térmicos. Análisis termodiferencial y termogravimétrico. Aplicaciones. Otras técnicas térmicas.

· Las grandes instalaciones científicas: las radiaciones de sincrotrón y neutrones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Haber cursado las asignaturas: Cristalografía y Mineralogía I y Cristalografía y Mineralogía II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 10 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Seminarios tutelados y consultas 6 100

Preparación de trabajos 20 0

Exposición de trabajos 6 100

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 25 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

35 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos o problemas prácticos 30.0 40.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

20.0 30.0

NIVEL 2: Topografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

OBJETIVO GENERAL:

Que el alumnado obtenga una visión global de la topografía con el estudio básico de sus instrumentos, métodos y aplicaciones fundamentales, no sólo
con el fin de la toma de datos para la representación, sino, también, para materializar soluciones sobre el terreno de distintos problemas de ingeniería.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· que el alumnado se familiarice con los conceptos básicos de la Topografía.

· que el alumnado trabaje con diferentes unidades angulares

·
que el alumno entienda el problema de la representación del terreno y sepa darle respuesta.

· que el alumnado conozca y sepa manejar la instrumentación topográfica más habitual.

· que el alumnado conozca los métodos topográficos y sepa aplicarlos.

· que el alumnado se familiarice con las bases de la medición con GPS y conozca los distintos tipos de mediciones con dicho sistema.

· que el alumnado se familiarice con nuevas técnicas de medición.

· que el alumnado tome contacto con algún programa informático de Topografía

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Se parte del conocimiento que los alumnos deben tener de conceptos de geometría básica para adquirir conocimientos específicos de la Topografía.
La asignatura se divide en seis bloques:

B-I: NOCIONES GENERALES: definiciones previas, unidades de medida, ángulos topográficos fundamentales, sistemas de coordenadas, conceptos
de levantamiento y replanteo, el problema de la representación del terreno, superficies topográficas elementales y su representación, redes fundamen-
tales.

B-II: INSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS: elementos básicos, teodolito, taquímetro, estaciones totales, instrumentos altimétricos.

B-III: MÉTODOS TOPOGRÁFICOS: métodos planimétricos, métodos altimétricos.

B-IV: TOPOGRAFÍA APLICADA: trazados, perfiles longitudinales, rasantes, perfiles transversales, movimiento de tierras.

B-V: SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS): generalidades, medición relativa y absoluta, medidas en tiempo real y en postproceso, apli-
caciones.

B-VI: NUEVAS TÉCNICAS: Escáner láser. Microdrones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Para el buen seguimiento de esta asignatura, es requisito previo que el alumnado:

· sepa calcular la superficie de un triángulo cualquiera.

· conozca y sepa aplicar el Teorema de Pitágoras.

· sepa resolver un triángulo rectángulo.
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· conozca el teorema del seno para un triángulo cualquiera.

· conozca el teorema del coseno para un triángulo cualquiera.

· sepa calcular la longitud de una circunferencia y la superficie de un círculo.

· sepa trazar rectas perpendiculares y paralelas con ayuda de escuadra y cartabón.

· sepa medir ángulos con ayuda de un transportador de ángulos.

· maneje correctamente una calculadora científica.

· Para la realización de prácticas de nivelación geométrica se dispone de equialtímetros (niveles) Leica NA-720, para la práctica del levantamiento topográfico se
dispone de taquímetros electrónicos con capacidad de registro (estaciones totales) Leica TCR 307 y, para las prácticas con GPS, se dispone de equipos GPS Lei-
ca 530 de doble frecuencia con los que se puede trabajar en tiempo real y en postproceso. Todo ello se completa con el material accesorio necesario: trípodes,
miras, jalones, cintas métricas, flexómetros, estrellas para estacionamiento en interior,¿ Las prácticas se ven completadas con el tratamiento informático de los
datos con diversos programas de los que se dispone de la oportuna licencia por parte de la Universidad de Salamanca (Leica Geo Office, Cartomap y Civil 3D).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Clases de resolución de problemas 12 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Prácticas en Aula de Informática 8 100

Prácticas de campo 16 100

Tutorías 8 100

Realización de exámenes / evaluación 8 100

Estudio de teoría 22 0

Resolución de problemas 40 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición de trabajos 30.0 60.0
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Pruebas de evaluación escritas 40.0 70.0

NIVEL 2: Rocas Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de apendizaje

El seguimiento de esta asignatura aportará al estudiante las competencias necesarias para ejercer la profesión de Ingeniería Geológica en cuanto a la
caracterización de la piedra natural y sus usos en cuanto a sus usos como roca industrial

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Aplicación Industrial de las rocas

· Factores que influyen en el aprovechamiento industrial de las rocas

· Áridos. Tipos de áridos y usos. Usos concretos de rocas y minerales industriales. Evolución del consumo de áridos en España, Europa y el mundo.

· Parámetros. Clasificación y propiedades de los áridos. Valoración de yacimientos de áridos.

· Tipos de rocas para áridos

· Reglamentación y normalización de los áridos.

· Sistemas de explotación. Investigación, explotación y tratamiento de los áridos.

· Rocas Ornamentales. Utilización de las rocas en construcción. Conceptos y rocas. Variedades de rocas. Usos de las rocas. Grupos de países: importación y ex-
portación

· Tipos de canteras. Procesos productivos. Producción: extracción. Producción: elaboración

· Criterios para la exploración. Valoración de reservas. Tendencias del mercado.

· Ensayos y control de calidad.

· Legislación. Restauración de canteras.

· Restauración. Restauración de patrimonio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se recomienda haber cursado las asignaturas Cristalografía y Mineralogía y haber cursado o estar matriculado de las asignaturas Petrología Sedimen-
taria, Petrología Ígnea y Petrología Metamórfica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE6 - Saber describir, analizar, evaluar, planificar y gestionar el medio físico y el patrimonio geológico

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 10 100

Prácticas de campo 8 100

Seminarios tutelados y consultas 3 100

Tutorías 3 100

Actividades de seguimiento "on line" 4 0

Preparación de trabajos 8 37.5

Realización de exámenes / evaluación 2 100

Estudio de teoría 10 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

27 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición de trabajos 25.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 35.0 40.0

Asistencia y participación en actividades
presenciales

35.0 40.0

NIVEL 2: Prospección y Valoración de Yacimientos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Poseer y comprender los conocimientos básicos sobre las distintas metodologías y técnicas de la prospección y evaluación de los recursos minerales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

La asignatura se divide en cinco bloques temáticos, cada uno de los cuales genera objetivos formativos distintos en función de la materia del bloque

-Introducción. Principios y conceptos generales. -Prospección e investigación. Fases de desarrollo de un proyecto minero.

-Guías geológicas de prospección. Métodos geofísicos aplicados a la prospección de yacimientos minerales. Guías geoquímicas de prospección.

-Evaluación. Sondeos.

- Introducción a la evaluación económica de un proyecto minero

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber relacionar las propiedades físicas de la materia con su estructura. Saber identificar y caracterizar minerales y rocas
mediante técnicas instrumentales comunes, así como determinar sus ambientes de formación y sus aplicaciones industriales

CE2 - Valorar las aportaciones y limitaciones de los diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al conocimiento de la Tierra

CE3 - Saber reconocer los minerales, las rocas y sus asociaciones, los procesos que las generan y su dimensión temporal.
Saber utilizar las técnicas de correlación y su interpretación. Conocer las técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en la
interpretación y datación de los medios sedimentarios antiguos. Saber reconocer los sistemas geomorfológicos e interpretar las
formaciones superficiales

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE7 - Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al conocimiento de la Tierra y a la
comprensión de los procesos geológicos

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

CE11 - Ser capaz de realizar e interpretar mapas geológicos y geocientíficos y otros modos de representación (columnas, cortes
geológicos, etc.)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 6 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Prácticas de campo 8 100

Seminarios tutelados y consultas 3 100

Realización de exámenes / evaluación 17 12

Estudio de teoría 10 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en prácticas de
laboratorio

10.0 30.0

Asistencia y participación en prácticas de
campo

2.0 15.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 70.0
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Asistencia y participación en actividades
presenciales

2.5 10.0

NIVEL 2: Mecánica de Rocas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Conocer y calcular las propiedades mecánicas de la matriz rocosa, de las discontinuidades y de los macizos rocosos.

Conocer y determinar las tensiones naturales en las rocas

Clasificar macizos rocosos según diferentes métodos: RMR, Q, SMR,¿

Conocer y calcular los estados de esfuerzos, la resistencia y las deformaciones de los macizos

rocosos producidas durante la construcción, con el fin de poder diseñar y dimensionar adecuadamente los elementos resistentes necesarios en cada
caso: cimentaciones, muros de contención, túneles, etc

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

· Las Rocas: introducción, composición del macizo rocoso, factores de estado y comportamiento.

· Resistencia y Rotura: conceptos básicos, mecanismos de rotura, relación tensión-deformación en las rocas, criterios de resistencia.

· Propiedades mecánicas de la Matriz Rocosa: resistencia y rotura, resistencia y deformabilidad, criterios de rotura, ensayos de laboratorio.

· Propiedades mecánicas de las discontinuidades: tipos de discontinuidades, resistencia al corte, ensayos de laboratorio.

· Tensiones naturales en las rocas

· Propiedades mecánicas de los Macizos Rocosos: resistencia, criterios de rotura, deformabilidad, permeabilidad, ensayos de laboratorio e in situ.

· Descripción y Clasificación de los Macizos Rocosos: zonificación de afloramientos, caracterización de los macizos rocosos, caracterización de la matriz rocosa,
descripción de las discontinuidades, clasificaciones geomecánicas.

· Cimentaciones en Roca: métodos de cálculo de la carga de hundimiento, método de Serrano y Olalla.

· Estabilidad de Taludes en roca: tipos de rotura, análisis de estabilidad, métodos de equilibrio límite, rotura en cuña, método de John, medidas de estabilización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones

Para el correcto seguimiento de esta asignatura es necesario haber cursado previamente las asignaturas Geotecnia (3er curso) y Mecánica de Suelos
(4º curso).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Saber aplicar los conocimientos geológicos a la demanda social de recursos geológicos para explorar, evaluar, extraer y
gestionar dichos recursos conforme a un desarrollo sostenible. Saber aportar soluciones a problemas geológicos en la Geología
aplicada y la Ingeniería.

CE8 - A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de campo y/o laboratorio
con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, síntesis y modelización

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 15 100

Prácticas en Aula de Informática 6 100

Prácticas de campo 8 100

Preparación de trabajos 5 0

Realización de exámenes / evaluación 1 100

Estudio de teoría 30 0

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización y exposición de trabajos 20.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 50.0 60.0
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Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

A través de esta asignatura, el estudiante aprenderá a desarrollar, presentar y defender de una manera adecuada, ante una audiencia científica, un
trabajo relacionado con los contenidos del Grado en Geología

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

De acuerdo con el Reglamento de Trabajos Fin de Grado y Máster de la Universidad de Salamanca (Aprobado por el Consejo de Gobierno en 27 de
marzo de 2014), el contenido de cada TFG podrá corresponder a uno de los siguientes tipos

1. Trabajos experimentales o teóricos relacionados con la titulación y ofertados por los docentes que participan en el Grado, que podrán desarrollarse en los labora-
torios de los departamentos implicados en la docencia del Grado.

2. Trabajos de revisión e investigación bibliográfica centrados en diferentes campos relacionados con la titulación.
3. Trabajos de carácter profesional relacionados con los diferentes ámbitos del ejercicio profesional para los que cualifica el título. En este supuesto se podrán desa-

rrollar en empresas e instituciones externas, pudiendo actuar el responsable designado por la empresa como cotutor del trabajo.
4. Otros trabajos que corresponderán a ofertas de los docentes o de los propios estudiantes, no ajustadas a las modalidades anteriores, según se especifique en la

normativa particular de cada Comisión de Trabajos Fin de Grado.

Los TFG podrán adaptarse a dos modalidades:

1. Generales, si son propuestos para que a la vez puedan ser realizados autónomamente por un número no determinado de estudiantes.
2. Específicos, cuando se ofertan para que los realice un único estudiante

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones

Para la presentación y defensa del TFG se requiere que el estudiante haya superado el resto de asignaturas del Plan de Estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en las actividades relacionadas con
geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y
creativa, los conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de argumentos precisos

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Ser capaz de preparar, procesar, interpretar y presentar datos usando las técnicas cualitativas y cuantitativas adecuadas, así
como los programas informáticos apropiados

CE10 - Valorar los problemas de selección de muestras, exactitud, precisión e incertidumbre durante la recogida, registro y análisis
de datos de campo y de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 16 100

Realización de exámenes / evaluación 29 3

Preparación de prácticas, trabajos y
memorias de campo

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del Trabajo de Fin de Grado 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

8.1 100 9,6

Universidad de Salamanca Otro personal
docente con
contrato laboral

10.2 60 9,3

Universidad de Salamanca Profesor Titular 61.2 100 60,1

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

4 0 1,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

6.1 100 8

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 4 100 5,3

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4 100 4

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

2 100 1,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizará a partir de la recogida y análisis de los datos que suministran las siguientes fuentes
de información:

- Los sistemas de evaluación de las materias contemplados en el Plan de Estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las
competencias previstas.
- El Trabajo Fin de Grado, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.
-Los indicadores institucionales que la Universidad de Salamanca tiene definidos en sus Estadísticas de Gestión, publicadas anualmente. Además de
la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia de cada Plan de Estudios, se consideran otras dos tasas asociadas a los resultados por
asignatura:
· La tasa de rendimiento, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes matriculados.

· La tasa de éxito, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes presentados a examen.

- Las encuestas de satisfacción a los egresados con el perfil de egreso, que realiza periódicamente la Universidad de Salamanca.

C
SV

: 9
75

76
43

69
08

41
13

16
60

97
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975764369084113166097901


Identificador : 2503475 Fecha : 07/04/2026

133 / 147

Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada caso poner en marcha propuestas de mejora, forman parte del Sistema de
Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Ciencias, desarrollado de acuerdo al programa AUDIT-ANECA, en el que se integra el Sistema de Ga-
rantía de Calidad del Título ¿Grado en Geología¿.

Además del sistema de Garantía de Calidad del propio título, las tasas y resultados académicos que se aportarán en los informes de seguimiento, y el
Trabajo de Fin de Grado presentado por los estudiantes, el Grado en Geología, con carácter general, llevará a cabo las siguientes acciones para valo-
rar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:
(a) Reuniones periódicas del profesorado que imparte el título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.
(b) Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando en la adquisición
de las mismas.
(c) Mantenimiento de una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones perió¬dicas y los foros de la plataforma studium, para conocer
el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

Los procesos de evaluación desarrollados por el Grado, que permitirán efectuar el progreso y resultados de aprendizaje, tomarán además en conside-
ración:

1. Los agentes que realizarán la evaluación:
· Profesores que imparten docencia en Grado.

· Los tribunales del TFG, que deberá ser defendido por el estudiante de forma presencial, están compuestos por profesores con docencia en el Grado, pero que no
han dirigido el TFG a calificar. El tutor académico emite, preceptivamente, un informe que será tenido en cuenta por el Tribunal, aunque sin ser vinculante para
los resultados de la evaluación.

· Las Comisiones de TFG y de Calidad del Grado. La primera de ellas establecerá los criterios para la evaluación de los Trabajos Fin de Grado y la segunda, en
coordinación con la primera, estudiará las incidencias y circunstancias que se pongan de manifiesto a lo largo del periodo docente, con objeto de ajustar al máxi-
mo los sistemas de evaluación, que permitan una mejora de los resultados de aprendizaje. El trabajo coordinado de ambas comisiones tendrá como objetivo ga-
rantizar que los criterios aplicados sean homogéneos y equilibrados en todas las asignaturas.

2. Los métodos a utilizar para evaluar las competencias:
· Participación en las actividades presenciales. Dada la media de estudiantes de nuevo ingreso , se puede garantizar una docencia interactiva con participación de

los estudiantes, permitiéndose evaluar de forma continua el desarrollo de las asignaturas. Desde su creación, el Grado en Geología se caracteriza por una intensa
participación de sus estudiantes en las actividades presenciales.

· Presentación y exposición de trabajos. Tendrán como finalidad evaluar las competencias del Grado que contemplan que los alumnos se acostumbrarán a trabajar
en entornos de carácter científico y, así, iniciarse en tareas de redactar y desarrollar diferentes tipos de informes.

· Elaboración de informes de prácticas de laboratorio y de campo. En las asignaturas de tipo experimental los estudiantes deberán demostrar que saben cómo dise-
ñar y realizar medidas experimentales, obtener datos directos en el campo, y presentar adecuadamente los resultados.

· Prueba escrita final: en casi todas las asignaturas la evaluación de las competencias requiere la realización de una prueba escrita final.

· Realización y presentación de los TFG. A través de esta actividad se evalúan conjuntamente muchas de las adquiridas a lo largo de su formación, siguiendo una
secuencia de observación, reconocimiento, síntesis y modelización a partir de datos.

3. Los momentos temporales en los que se utilizarán los métodos anteriores:
· A lo largo de todo el curso el Coordinador del Grado y la Comisión de Calidad del Grado llevarán a cabo el seguimiento del aprendizaje de los estudiantes.

· La presentación y exposición de trabajos, así como la elaboración de informes de prácticas se realizarán a lo largo del periodo en el que se imparten las asignatu-
ras que contemplan estos.

· La realización de las prácticas de campo a lo largo del periodo fijado en la guía académica publicada con un curso de antelación.

· Realización y presentación de los TFG. Se lleva a cabo en tres convocatorias: enero en la que podrán presentarse y defenderse de forma adelantada aquellos TFG
pendientes del curos anterior; Julio y Septiembre . En todos los casos para proceder a la presentación y defensa el TFG tendrá que contar con el informe previo
del tutor.

4. La difusión de dichos resultados, con el propósito de retroalimentar y mejorar el Título.
· Informes de seguimiento del título elaborados por la Comisión de Calidad y sometidos a exposición pública para su aprobación.

· Los TFG son depositados en la Biblioteca ¿Abraham Zacut del Campus de Ciencias para que puedan ser consultados por todos los agentes del título.

· Los estudiantes que lo deseen podrán depositar el TFG en el repositorio institucional de la USAL.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

Dado el bajo número de estudiantes de los cursos 2º a 4º que se verán afectados, está prevista una tutorización individualizada a cada estudiante para
su adaptación, resolviendo la COTRARET de la Facultad los posibles desajustes que puntualmente puedan producirse.

En la tabla de correspondencia de asignaturas del Plan 2010 con respecto al Plan Nuevo, está expresada la equivalencia de los créditos cursados en
cada asignatura con respecto de los reconocidos. Las pocas modificaciones que se producen recibirán una adaptación individualizada en cada ca-
so, de modo que el estudiante nunca alcance un número menor de créditos reconocidos en el nuevo Plan con relación a los cursados si se cambia de
Plan

PROPUESTA DE CORRESPONDENCIA DE ASIGNATURAS:
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Grado Geología Plan 2010 Plan 2017

Curso Asignatura ECTS Asignatura CURSO ECTS

1º CURSO Álgebra y Cálculo 6 Álgebra y Cálculo 1º 6

a Mecánica y termodiná-

mica

6 Mecánica y Termodiná-

mica

1º 6

Química general 6 Química General 1º 6

Biología 6 Biología 1º 6

Introducción a la Geología 6 Introducción a la Geolo-

gía

1º 6

Estadística 3 Estadística 1º 3

Electricidad y Magnetismo 3 Electricidad y Magnetis-

mo

1º 3

Química de los Elementos 3 ( Reconocimiento por

optativa )

1º 3

Cristalografía y Mineralogía 6 Cristalografía y Minera-

logía

1º 6

Principios de Estratigrafía 3 Principios de Estratigrafía 1º 3

Cartografía Geológica 6 Cartografía Geológica 1º 6

Geología Estructural 6 Geología Estructural 2º 6

2.º CURSO Paleontología Básica 3 Paleontología Básica 2º 3

Petrología Básica 6 Petrología Básica 1º 6

Geomorfología 6 Geomorfología 2º 6

Ampliación de Cristalografía y Mineralogía 6 Ampliación de Cristalo-

grafía y Mineralogía

2º 6

Petrología Sedimentaria 3 Petrología Sedimentaria 2º 3

Sedimentología 6 Sedimentología 2º 6

Paleontología: Técnicas de Campo y Laboratorio 3 Paleontología: Técnicas

de Campo y Laboratorio

2º 3

Estratigrafía: Análisis y Correlación 6 Estratigrafía: Análisis y

Correlación

2º 6

Formaciones Superficiales 4,5 Geomorfología Aplicada 2º 3

Tectónica y Dinámica Global 6 Tectónica y Dinámica

Global

2º 6

Petrología Ígnea 4.5 Petrología Ígnea 2º 6

Minerales de Interés Económico 6 Minerales de Interés Eco-

nómico

2º 6

3.º CURSO Geotecnia 4.5 Geotecnia 3º 6

Yacimientos Minerales 4.5 Yacimientos Minerales 3º 6

Geofísica 7,5 Geofísica Aplicada 3º 6

Macropaleontología 9 Paleontología General I + 3º 6

Paleontología General II 4º 3

Petrología Metamórfica 4.5 Petrología Metamórfica 3º 6

Geología Ambiental 6 Geología Ambiental 3º 6

Micropaleontología 6 Micropaleontología 4º 6

Geoquímica 6 Geoquímica 3º 6

Optativas 3ºCURSO Técnicas Instrumentales en Mineralogía 6 Técnicas Instrumentales

en

4º 3

Mineralogía (Optativa)  

Optativa

4º 3

Sondeos 6 Sondeos (Obligatoria) 4º 3

Optativa 4º 3

Sistemas de Información Geográfica y Teledetec-

ción

6 Sistemas de Información

Geográfica (Optativa)    

Teledetección ( Optativa)

4º     4º 3     3

Paleoceanografía y Cambio Climático 6 Paleoceanografía y Cam-

bio Climático (Optativa)

4º 6

Vulcanología 6 Vulcanología (Optativa)

Optativa

4º   4º 3 3

Edafología 6 Optativa 4º 6 o 3+3

4ºCURSO Hidrogeología 6 Hidrogeología 3º 6

Rocas Industriales 3 Rocas Industriales (Opta-

tiva)

4º 3

Geología de España 6 Geología de España 4º 6

Geología Histórica 3 Geología Histórica 4º 3
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Ampliación de Yacimientos Minerales 4,5 Ampliación de Yacimien-

tos Minerales

3º 3

Geología del Carbón y del Petróleo 4,5 Geología del Carbón y del

Petróleo

4,5 3

Opta-

tivas 4ºCURSO

Riesgos Geológicos y Neotectónica 6 Riesgos Geológicos y

Cartografías Temáticas

(Obligatoria)

4º 6

Análisis Estructural: Técnicas de Laboratorio 6 Análisis Estructural: Téc-

nicas de Laboratorio

4º 6

Paleontología Vegetal y Evolución de Ecosistemas 6 Paleontología Vegetal y

Evolución de Ecosistemas

4º 6

Geoquímica Isotópica 6 Geoquímica Isotópica

(Optativa)

4º 3

Optativa 4º 3

Proyectos y Legislación 6 Proyectos 4º 3

Legislación 4º 3

Topografía 6 Topografía 4º 6

Prospección y Valoración de 6 Prospección y Valoración

de

4º 3

Yacimientos (Optativa)

Yacimientos

Optativa 4º 3

Análisis de Cuencas 6 Análisis de Cuencas 4º 6

Ampliación de Geotecnia e Hidrología 6 Hidrología Superficial

(Obligatoria)   Optativa

1º   4º 3   3

Análisis Estructural: Técnicas de Campo 6 Análisis Estructural: Téc-

nicas de Campo

4º 6

Paleontología de 6 Paleontología de Inverte-

brados

4º 3

(Optativa)

Invertebrados

Optativa 4º 3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502426-37007912 Graduado o Graduada en Geología por la Universidad de Salamanca-Facultad de Ciencias

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Facultad de Ciencias JOSÉ MIGUEL MATEOS ROCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de los Caídos s/n 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

roco@usal.es 923294514

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 53D46EC53FB129E2F55CBAAC21437F2293F4E562

Código CSV : 218282855121459909668809
Ver Fichero: 2.JUSTIFICACIÓN.pdf

C
SV

: 9
75

76
43

69
08

41
13

16
60

97
90

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/218282855121459909668809.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975764369084113166097901


Identificador : 2503475 Fecha : 07/04/2026

138 / 147

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Información previa a matriculación.pdf

HASH SHA1 : 0F33B6815F58D90E66B632865369CC224EDE0019

Código CSV : 210709812360606334895531
Ver Fichero: 4.1 Información previa a matriculación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5 Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : C9024561DC1414282ECEF2CDB6A2F5B771CFE901

Código CSV : 951665279120284795797854
Ver Fichero: 20250714_5 Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 29D17155704598C0CD0470D5AB36CFDD5ABA9720

Código CSV : 211078798897623548593934
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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10.1. Cronograma de implantación del título 
 
 


Está previsto que el nuevo Grado de Geología entre en vigor en el curso 2017-18, y se 
aplicará al conjunto de estudiantes del Grado actual p rogres ivamen te  cu rso  por  
cu rso ,  según  l a  s i gu ient e  t ab la :  


 
 Grado en Geología 2017  Grado en Geología 2010 


Curso 2017/18 Se implanta 1er  curso  Se extingue 1er curso  


Curso 2018/19 Se implanta 2º curso  Se extingue 2º curso  


Curso 2019/20 Se implanta 3er curso  Se extingue 3er curso  


Curso 2020/21 Se implanta 4º curso  Se extingue 4º curso  
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1. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
La Geología es una parte esencial de las Ciencias Experimentales y el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre (B.O.E. de 30 de octubre de 2007), por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, en su Anexo III establece la Geología como una de las cinco 
materias básicas de la rama de conocimiento de Ciencias. 


El conocimiento de la Geología, en el marco de las Ciencias de la Tierra, es imprescindible para un 
desarrollo equilibrado y sostenible del Sistema Tierra, y es una responsabilidad la formación de 
futuras generaciones que alcancen a entender los sistemas de la Tierra, con la finalidad de conocer 
el pasado, comprender el presente y predecir e influir e n  el futuro. La Tierra constituye el soporte 
físico de la humanidad y su conocimiento constituye una parte esencial del saber humano. El hombre 
vive en el planeta Tierra y de él extrae los recursos para su desarrollo. Es necesario conocer, transmitir 
y aplicar los conocimientos de una forma adecuada para la consecución del bienestar de la 
humanidad. 


Los estudios de Geología proporcionan una aproximación sistémica a la comprensión de las 
interacciones, presentes y pasadas, entre los procesos que tienen lugar en la Tierra y otros cuerpos 
celestes y las perturbaciones de estos sistemas por influencias extraterrestres y por el hombre. La 
práctica geológica tiene implicaciones en la seguridad y el bienestar de la población, el medio 
ambiente, la economía, los recursos naturales y la viabilidad de las obras de ingeniería. 


Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características similares 
 
La Universidad de Salamanca viene impartiendo el título de Geología desde el curso 1968/69. Así 
pues, tiene una experiencia de 48 años en la impartición de la licenciatura en Geología, lo que 
supone 43 promociones de licenciados y graduados/as. 


Datos y estudios sobre la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


Los datos en España sobre empleo del Ilustre Colegio Oficial de Geólogos a 31 de diciembre de 
2007, reflejaban que el número de parados entre el colectivo colegiado ascendía a 108, es decir el 
3,49% del total, un porcentaje estadístico que se considera normalmente pleno empleo. El ICOG 
(que no incluye a los colegiados de Andalucía, integrados en el lCOGA, que son del orden de 
600) tiene un total cercano a los 3000 miembros.  


Actualmente, la demanda de profesionales es importante, en especial de profesionales con 3 ó 4 
años de experiencia, y el paro del colectivo es inferior en 5 puntos al de la media nacional (13.5%). 
La previsión para los próximos años es que se mantenga esta tendencia a un paro reducido, por la 
progresiva reducción de la producción de graduados por parte de las facultades españolas y el 
excelente aumento de la demanda, centrada entre otros sectores en el de la ingeniería geológica, la 
hidrogeología, el medio ambiente y los recursos minerales. A nivel mundial, debido a la gran 
demanda de recursos minerales y energéticos, el gran volumen de construcción de infraestructuras 
y los problemas medioambientales, hay un déficit de geólogos. 


Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título 


La propuesta que se presenta pretende formar profesionales capaces de competir en el entorno local y 
en el global. La Universidad de Salamanca es la única que imparte el Grado de Geología en la 
Comunidad de Castilla y León, la más extensa de la Comunidad Económica Europea. 


Castilla y León es una Comunidad con tradición minera en la que los estudios de Geología juegan 


cs
v:


 2
18


28
28


55
12


14
59


90
96


68
80


9







Universidad de Salamanca. Grado en Geología. 2. Justificación 
 
 
 


2 
 
 
 


un papel imprescindible. Dentro de la industria la minería en Castilla y León tiene un gran peso, 
pues refleja un valor total de producción de unos 1000 millones de euros, con cerca de 9000 
empleos directos; en algunos subsectores mineros se estima el empleo total en cuatro veces más 
esta cifra dado el gran empleo indirecto que conlleva. Tan sólo el carbón representa unos 400 
millones de euros, otros 260 millones provienen de la facturación en el sector de las rocas 
ornamentales, 165 millones corresponden a los áridos y unos 110 millones es el valor de las 
producciones tanto de aguas minerales como de minerales industriales. 


 
 
 


Salidas profesionales 
El profesional de la geología trabaja en una gran variedad de temáticas y según la finalidad del 
trabajo realizado la profesión de geólogo tiene cuatro grandes perfiles: 


• Empresa (incluye autónomos y ejercicio libre de la profesión). Dentro de la empresa 
pueden diferenciarse cinco especialidades: 


- Geología básica 


- Exploración de recursos naturales, minerales y energéticos 
- Geología ambiental (medio ambiente, ordenación del territorio y gestión del 


patrimonio, riesgos geológicos) 
- Hidrogeología 
- Geología para la ingeniería 


• Administración (del estado, autonómica, local), en la gestión de la legislación sustantiva 
más próxima, como las leyes de Agua, Edificación, Energía, Medio Ambiente, Minas o 
Suelo 


• Enseñanza secundaria 


• Enseñanza superior e investigación en geología básica y aplicada 


Este plan de estudios de Graduado o Graduada en Geología está diseñado para obtener las 
competencias necesarias para ejercer la profesión regulada de geólogo/a, y desarrollar las funciones 
que puede desempeñar el geólogo en su actividad profesional y que, se relacionan en el artículo 21 
de los Estatutos del Ilustre Colegio Oficial de Geólogo (ICOG): 


• Geología básica 


- Estudio, identificación y clasificación de los materiales y procesos geológicos, así 
como de los resultados de estos procesos 


- Estudio, identificación y clasificación de los restos fósiles, incluyendo las señales 
de actividad orgánica 


- Investigación, desarrollo y control de calidad de los procesos geológicos aplicados 
a la industria, construcción, minería, agricultura, medio ambiente y servicios 


- Estudios y análisis geológicos, geoquímicos, petrográficos, mineralógicos, 
espectrográficos y demás técnicas aplicables a los materiales geológicos 


- Elaboración de cartografías geológicas y temáticas relacionadas con las Ciencias 
de la Tierra 


- Asesoramiento científico y técnico sobre temas geológicos 
- Enseñanza de la Geología en los términos establecidos por la legislación educativa 
- Estudios, proyectos y cartografías edafológicas 
- Estudios y proyectos de Teledetección y Sistemas de Información Geográfica 
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- Geología planetaria 
- Todas aquellas actividades profesionales que guarden relación con la Geología y las 


Ciencias de la Tierra 


• Recursos minerales y energéticos 


- Producción, transformación, manipulación, conservación, identificación y control 
de calidad de recursos geológicos y geomineros 


- Elaboración de los informes, estudios y proyectos para la producción, 
transformación y control relacionados con recursos geológicos y geomineros 


- Proyectos de exploración e investigación de recursos geomineros. Direcciones de 
labores 


- Dirección y Realización de proyectos de perímetros de protección, de 
investigación y aprovechamiento de Aguas Minerales, Minero-Industriales, 
Termales y de Abastecimiento a poblaciones o complejos industriales 


- Planificación y explotación racional de los recursos geológicos, geomineros, 
energéticos, medio ambientales y de energías renovables 


• Geología ambiental (medio ambiente, ordenación del territorio y patrimonio) 


- Identificación, estudio y control de los fenómenos que afecten a la conservación del 
Medio Ambiente 


- Organización y dirección de Espacios Naturales protegidos cualquiera que sea su 
grado de protección, Parques Geológicos y Museos de Ciencias 


- Estudios, informes y proyectos de análisis de tratamiento de problemas de 
contaminación minera e industrial 


- Estudios de Impacto Ambiental 
- Elaboración y Dirección de Planes y Proyectos de restauración de espacios 


afectados por actividades extractivas 
- Estudios y proyectos de protección y descontaminación de suelos alterados por 


actividades industriales, agrícolas y antrópicas 
- Estudios y proyectos de ubicación, construcción y sellado de vertederos de 


residuos sólidos urbanos y depósitos de seguridad de residuos industriales y 
radioactivos 


- Gestión de Planes Sectoriales de Residuos Urbanos, Industriales y Agrarios. 
- Planificación de la sensibilización Ambiental 
- Actuaciones de Protección Ambiental 
- Estudio, evaluación, difusión y protección del Patrimonio Geológico y 


Paleontológico Español 
- Educación geológica, paleontológica y medioambiental. Geología educativa y 


recreativa 
- Estudios oceanográficos 
- Estudios de dinámica litoral y regeneración de playas 
- Estudios de riesgos geológicos y naturales 
- Dirección y redacción de Estudios Geológicos y Ambientales para Normas 


Subsidiarias Municipales y Planes y Directrices de Ordenación del Territorio 


• Hidrogeología 


- Dirección y Realización de proyectos de perímetros de protección, de 
investigación y aprovechamiento de Aguas Minerales, Minero-Industriales, 
Termales y de Abastecimiento a poblaciones o complejos industriales 


- Estudios y proyectos hidrológicos e hidrogeológicos, para la investigación, 
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prospección, captación, control, explotación y gestión de los recursos hídricos 
- Identificación y deslinde del Dominio Público Hidráulico y del Dominio Marítimo- 


Terrestre 


• Geología aplicada a la ingeniería 


- Estudios del terreno en la Obra Civil y Edificación 
- Elaboración de estudios, anteproyectos y proyectos de Ingeniería Geológica 
- Control de Calidad en la Obra Civil y Edificación 
- Dirección Técnica y supervisión de sondeos de reconocimiento, muestreo, ensayos 


"in situ" y ensayos de laboratorio 
- Dirección Técnica, supervisión y seguimiento de campañas de investigación de 


campo para estudios previos, anteproyectos y proyectos de Obra Civil y de 
Edificación 


- Estudios y Proyectos Sísmicos y de Prospección Geofísica 
 
 
 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 
La Conferencia española de Decanos de Geología, reunida en sesión plenaria en Madrid el día 1 de 
febrero de 2008, decidió adoptar unos acuerdos básicos sobre la estructura y contenidos del futuro 
Título de Grado en Geología en España, en base al Real Decreto 1393/2007 (BOE de 30 de 
octubre), con el fin de garantizar una mínima homogeneidad en la formación de los graduados y, al 
mismo tiempo, facilitar la movilidad de los estudiantes y la convalidación de los estudios cursados. 
El programa de formación que se propone está en la línea de estos acuerdos básicos. 


Por otra parte, el Libro Blanco del Título de Grado en Geología, evaluado y publicado por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) en marzo de 2004, es el 
antecedente y modelo a seguir en esta Memoria de Título de Grado en Geología. Este Libro Blanco 
es el resultado del trabajo llevado a cabo por una red de universidades españolas en las que se 
imparten actualmente estudios de Geología, entre ellas la de Salamanca, con el objetivo explícito 
de ser un instrumento para la reflexión y realizar estudios y supuestos prácticos útiles en el diseño 
de un Título de Grado adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Recoge 
numerosos aspectos fundamentales en el diseño de un modelo de Título de Grado: análisis de los 
estudios correspondientes o afines en Europa, características de la titulación europea seleccionada, 
estudios de inserción laboral de los titulados durante el último quinquenio, y perfiles y 
competencias profesionales. 


El Libro Blanco del Título de Grado en Geología se basa a su vez en los resultados y materiales del 
proyecto europeo TUNING, Tuning Educational Structures in Europe (2001-2002), en el 
Documento de trabajo sobre los estudios españoles de geología en el espacio europeo de enseñanza 
superior elaborado por la Conferencia de Decanos de Geología (mayo 2003), en datos adicionales 
aportados por Universidades y el Colegio de Geólogos y en el resultado de los debates realizados 
posteriormente en el seno de la Conferencia de Decanos que ha tenido en cuenta la opinión de 
colegas de las distintas Universidades, de sociedades científicas y profesionales, en particular del 
Ilustre Colegio de Geólogos de España que presentó comentarios detallados al documento de mayo 
2003 y ha facilitado datos estadísticos sobre la profesión. 


El Grado en Geología se cursa en nueve universidades españolas: Autónoma de Barcelona, 
Barcelona, Complutense de Madrid, Granada, Huelva, Oviedo, País Vasco, Salamanca y Zaragoza. 
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Los planes de estudios anteriores, correspondientes a la Licenciatura, se basan en las directrices 
generales propias del título universitario oficial de Licenciado en Geología establecidas por el Real 
Decreto 1415/1990, de 26 de octubre (BOE, 27.12.1993). El desarrollo de estas directrices condujo 
a planes de estudio con una cierta diversidad. Había planes de estudio de 4 y 5 años de duración; 
en créditos, la carga lectiva global varía entre los 300 de la Universidad de Granada y los 345 
de la Universidad del País Vasco; algunos tenían un carácter generalista (UAB, UB, UG, UH, UD, 
UPV, USAL), mientras que otros permitían la formación en recorridos específicos (UCM, UZ). 
El grado de obligatoriedad o de optatividad, también era variable. De acuerdo con esta 
variabilidad, el porcentaje de troncalidad variaba entre 38,5 (UG) y 44,3 (UPV). El porcentaje de 
materias básicas sobre el total de créditos de cada plan variaba entre el 11,4 (UPV) y 26,6 (UB); en 
número de créditos esta variabilidad era menor, puesto que los porcentajes menores se daban en 
los planes con mayor número de créditos. Algunos planes preveían trabajo final de carrera (UB), 
mientras que en otros la simple superación de todas las materias permitía obtener el título (UCM, UH, 
UD, UPV).  


En el BOE del 22 de Febrero de 2016 se publicó la resolución de 11 de febrero de 2016, de la Dirección 
General de Política Universitaria, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de 
enero de 2016, por el que se determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior del Título Universitario de Licenciado en Geología, 
determinándose que se corresponde con el nivel 3 MECES (Grado+Máster), correspondiente al nivel 
7 del Marco Europeo de Cualificaciones. 


En otros países europeos, existen titulaciones de Grado en Geología, con distintos enfoques, y sus 
graduados consiguen empleo con facilidad y en los mismos campos que los españoles. La información 
facilitada por los miembros del grupo de trabajo de Geología del proyecto Tuning a lo largo del 
desarrollo de éste, completada con consultas puntuales, refleja que en la UE hay dos grupos de 
países: aquellos que para aplicar el nuevo sistema apenas deben cambiar, en todo caso no deben 
cambiar la estructura (Escocia, Irlanda e Inglaterra y País de Gales) y los que en mayor o menor 
grado deben introducir reformas (Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Holanda, Italia, Noruega y Portugal). En dos de los países con tradición en esta estructura (Escocia 
e Irlanda) tienen grados de 4 años de duración, mientras que en Inglaterra y País de Gales, el grado 
es de 3 años, aunque algunas instituciones ofrecen cursos previos (caso del Imperial College, 
Londres).  


 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de 


estudios 


Se han seguido los mismos procedimientos que se verificaron en el Grado actual (verificado por 
ANECA el 26 de Abril de 2010 (Expediente nº 2978/2009), y aprobado por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 7 de febrero de 2011, siendo la misma Subcomisión del Grado en 
Geología, nombrada por la Facultad de Ciencias de la USAL, la que ha mantenido numerosas 
reuniones, con contacto permanente a través de correo electrónico, con el objetivo de finalizar el 
proyecto lo antes posible, para que pueda seguir su tramitación por los cauces establecidos y ser 
presentado al Consejo de Universidades, Igualmente se han mantenido reuniones conjuntas con la 
Subcomisión del Grado en Ingeniería Geológica, para coordinar la propuesta. 
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Paralelamente a estas reuniones de trabajo, la Subcomisión ha mantenido contactos con agentes 
internos: 


• Entrevistas a estudiantes del actual Grado en Geología. 


• Reuniones con el profesorado de los Departamentos implicados en el actual Plan de Estudios para 
conocer su valoración del mismo y sus propuestas para el futuro. 


• Reuniones con el Personal de Administración y Servicios con vinculación a la Facultad de 
Ciencias. 


 


El 23 de febrero de 2016, aprobó la Subcomisión del Grado en Geología la Memoria del Nuevo 
Grado en Geología. Dicha Memoria ha sido también aprobada por la Junta de Facultad de 16 de 
marzo de 2016. Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión de Docencia delegada 
del Consejo de Gobierno con fecha 18 de abril de 2016, y finalmente, fue aprobada por el Consejo 
de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 28 de abril de 2016 
 
 


Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
La subcomisión también mantiene contactos con agentes externos, cuya opinión ha servido para 
configurar el diseño del Plan de Estudios: 


• Conferencia de Decanos de Geología de las Universidades Españolas (CEDG), cuyas 
recomendaciones para la elaboración de los nuevos Grados en Geología han sido contempladas en 
el diseño del Plan de Estudios. Desde 2013 preside la CEDG el representante de la Universidad de 
Salamanca, y en todas sus reuniones se incluye como un punto del orden del día, la evolución y 
discusión de los Grados de Geología en las universidades de España. 


Reuniones y consultas con expertos: 


1.- Reuniones con el Presidente del Ilustre Colegio Español de Geólogos (23 y 24 de junio de 
2014), con el fin de analizar el estado actual de los cambios normativos de la regulación de las 
profesiones, evaluar la adecuación de los estudios de grado para el ejercicio de la profesión de 
Geólogo, y analizar los requisitos o propuestas en ola ordenación de las enseñanzas universitarias 
para hacer efectiva la convergencia título oficial-profesión. 


2.- Reuniones con el Instituto Geológico y Minero de España, cuyo Director actual ha impartido 
clases durante 40 años en la titulación de Geología de la Universidad de Salamanca, sobre adecuación 
de los contenidos del Grado de Geología desde la perspectiva de una OPI como el IGME. 


• Entrevistas con licenciados y graduados, así como a empleadores de graduados en Geología, que 
están trabajando y dando empleo en el sector de minería y recursos, sector consultoría y sector 
educativo (Iberdrola, Inzamac, Enusa) 


 
• Se ha procurado seguir las recomendaciones de ACSUCYL del informe favorable de renovación de la 


acreditación del actual Grado en Geología, con fecha 10 de marzo de 2016, así como la recomendación 
de la Secretaría General de Universidades de la JCYL de incrementar el número de ECTS comunes 
con el título de Grado en Ingeniería Geológica, para abaratar el coste de ambas titulaciones. 
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ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN  
PARA LA VERIFICACIÓN DEL GRADO EN GEOLOGÍA, JULIO 2016. 


(ID Título: 2503475) 


La Propuesta de Informe de evaluación para la verificación del título oficial de Graduado o 
Graduada en Geología  por la Universidad de Salamanca emitido por la ACUCyL con fecha 
28/06/2016 (expediente 9201/2016) indica los aspectos que necesariamente han de modificarse 
para obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Aunque en los Datos Básicos se especifica que este Grado no habilita para una 
profesión regulado, en el apartado 2.1 de la justificación se dice textualmente  


Se  alega:   


Se trata de un error, que se corrige eliminando del texto la palabra “regulada” 


 “Este plan de estudios de Graduado o Graduada en Geología está diseñado para obtener las 
competencias necesarias para ejercer la profesión regulada de geólogo/a” 


 


CRITERIO III: COMPETENCIAS 


Se debe reformular la única competencia general definida para adaptarla al ámbito de 
actuación de la profesión 


Se  alega:   


Siguiendo el criterio de la agencia, la competencia  general se reformula y su redacción queda 
como sigue:  


CG1:_ Aplicar en el ejercicio profesional de la Geología, tanto en la geología básica, como en 
las actividades relacionadas con geología ambiental, hidrogeología, recursos minerales y 
energéticos, y geología aplicada a la ingeniería, de una manera rigurosa y creativa, los 
conocimientos y las habilidades adquiridas, mediante la utilización de métodos apropiados y de 
argumentos precisos. 


Se ha definido un número reducido de competencias específicas 11, lo que lleva a que 
cada competencia está asociada a casi todas las asignaturas. Se deben reformular y desagregar 
las competencias específicas para que se puedan asignar a un reducido número de asignaturas 
cada una y, así, poder evaluar su adquisición. De hecho las competencias que están asociadas 
a un menor número de asignaturas son CE-1 y CE-2, deben ser adquiridas por los estudiantes 
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en 17 asignaturas cada una. Esto dificulta enormemente la comprobación de si los estudiantes 
han adquirido realmente las competencias. 


 


Se  alega:   


Las 11 competencias específicas del Grado en Geología son las mismas que están vigentes en 
el Grado de Geología actual (verificado por ANECA el año 2010, renovada su acreditación por 
ACUCyL en 2016), que fueron la adaptación del proyecto “Evaluación de las competencias de 
los estudiantes de los grados de la rama de conocimiento de Ciencias”, por el grupo de trabajo 
sobre “Evaluación de las competencias específicas del Grado de Geología”, en el que se 
tuvieron en cuenta los Descriptores de Dublín, y el Marco de Cualificaciones del Espacio 
Europeo de Educación Superior (MECES), a los que deben ajustarse estas competencias . 
 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL GRADO DE GEOLOGÍA 


I. Capacidad para identificar y caracterizar las propiedades de los diferentes 
materiales y procesos geológicos usando métodos geológicos, geofísicos o 


geoquímicos 


A. Saber relacionar las propiedades físicas de la 
materia con su estructura. Saber identificar y 


caracterizar minerales y rocas mediante técnicas 
instrumentales comunes, así como determinar 
sus ambientes de formación y sus aplicaciones 


industriales 


B. Valorar las aportaciones y limitaciones de los 
diferentes métodos geofísicos y geoquímicos al 


conocimiento de la Tierra 


II. Capacidad para analizar la distribución y la estructura de diferentes tipos de 
materiales y procesos geológicos a diferentes escalas en el tiempo y en el espacio 


A. Saber reconocer los minerales, las rocas y sus 
asociaciones, los procesos que las generan y su 
dimensión temporal. Saber utilizar las técnicas de 


correlación y su interpretación. Conocer las 
técnicas para identificar fósiles y saber usarlos en 


la interpretación y datación de los medios 
sedimentarios antiguos. Saber reconocer los 
sistemas geomorfológicos e interpretar las 


formaciones superficiales 


B. Saber reconocer, representar y reconstruir 
estructuras tectónicas y los procesos que las 


generan. Saber correlacionar las características 
de las rocas con los procesos petrogenéticos. 
Saber relacionar tipos de rocas con ambientes 


geodinámicos 


III. Conocer y comprender los procesos medioambientales actuales y los posibles 
riesgos asociados, así como la necesidad tanto de explotar como de conservar los 


recursos de la Tierra 


A. Saber aplicar los conocimientos geológicos a 
la demanda social de recursos geológicos para 


explorar, evaluar, extraer y gestionar dichos 
recursos conforme a un desarrollo sostenible. 


Saber aportar soluciones a problemas geológicos 
en la Geología aplicada y la Ingeniería 


B. Saber describir, analizar, evaluar, planificar y 
gestionar el medio físico y el patrimonio 


geológico 


IV. Disponer de un conocimiento adecuado de otras disciplinas relevantes para 
Ciencias de la Tierra 


Saber aplicar los principios básicos de la Física, la Química, las Matemáticas y la Biología al 
conocimiento de la Tierra y a la comprensión de los procesos geológicos 
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V. Recoger e integrar diversos tipos de datos y observaciones con el fin de formular 
y comprobar hipótesis 


A partir de las teorías, conceptos y principios propios de la disciplina. ser capaz de integrar datos de 
campo y/o laboratorio con la teoría siguiendo una secuencia de observación a reconocimiento, 


síntesis y modelización. 


VI. Recoger, almacenar, analizar y representar datos utilizando las técnicas 
adecuadas de campo y laboratorio 


A. Ser capaz de preparar, 
procesar, interpretar y presentar 


datos usando las técnicas 
cualitativas y cuantitativas 
adecuadas, así como los 
programas informáticos 


apropiados 


B. Valorar los problemas de 
selección de muestras, 
exactitud, precisión e 


incertidumbre durante la 
recogida, registro y análisis de 


datos de campo y de laboratorio 


C. Ser capaz de realizar e 
interpretar mapas geológicos y 
geocientíficos y otros modos de 


representación (columnas, 
cortes geológicos, etc.) 


 


Estas competencias específicas, en la Memoria del Grado de Geología USAL se han 
transcrito literalmente, de modo que la CE-1 se corresponde a la I-A de la tabla de arriba, la 
CE-2 a la I-B, la CE-3 a la II-A, la CE-4 a la II-B, la CE-5 a la III-A, la CE-6 a la III-B, la CE-
7 a la IV, la CE-8 a la V, la CE-9 a la VI-A, la CE-10 a la VI-B y la CE-11 a la VI-C. 
Universidades españolas (como Granada), en las que se imparte el Grado de Geología han 
utilizado exactamente estas 11 competencias específicas, mientras que otras como la 
Universidad del País Vasco proponen 13 competencias específicas, muy parecidas a las 11 
propuestas por la USAL. 


No obstante, se ha hecho un esfuerzo de revisión y desagregación de alguna competencia 
específica en las siguientes asignaturas (tal y como se muestra en el plan de estudios con un 
código de color siguiendo el criterio de ACsucyl): Introducción a la Geología, Cartografía 
Geológica, Geología Estructural, Tectónica y Dinámica Global, Geofísica Aplicada, 
Sismología, Geología de España, Análisis estructural: técnicas de Laboratorio, Análisis 
estructural: técnicas de campo, Geoquímica, Prospección Geoquímica, Rocas Industriales, 
Vulcanología, Paleontología Básica, Paleontología Vegetal y Evolución de Ecosistemas, 
Micropaleontología,  Paleontología de Invertebrados, y Paleoceanografía y Cambio Climático. 


Contribución de las asignaturas al logro de las competencias específicas del título, en la propuesta 
inicial de verificación 


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Álgebra y Cálculo             


Mecánica y Termodinámica            


Química General            


Introducción a la Geología            


Cristalografía y Mineralogía            


Estadística            
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Electricidad y Magnetismo            


Principios de Estratigrafía            


Cartografía Geológica            


Petrología Básica            


Hidrología superficial            


Biología            


Geomorfología            


Paleontología Básica            


Geología Estructural            


Petrología Sedimentaria            


Ampliación de Cristalografía y 
Mineralogía 


           


Sedimentología            


Geomorfología Aplicada            


Paleontología: Técnicas de Campo y 
Laboratorio 


           


Estratigrafía: Análisis y Correlación            


Petrología Ígnea            


Tectónica y Dinámica Global            


Minerales de Interés Económico            


Hidrogeología            


Yacimientos Minerales            


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Geofísica Aplicada            


Paleontología General I            


Geoquímica            


Geología Ambiental            


Geotecnia            


Sismología            


Sondeos            


Prospección Geoquímica            
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Petrología Metamórfica            


Ampliación de Yacimientos Minerales            


Riesgos Geológicos y Cartografías 
temáticas 


           


Paleontología General II            


Geología Histórica            


Geología de España            


Geología del Carbón y del Petróleo            


Micropaleontología            


Rocas Industriales            


Paleontología Vegetal y Evolución de 
Ecosistemas 


           


Geoquímica Isotópica            


Geología de Granitoides            


Análisis Estructural: Técnicas de 
Laboratorio 


           


Legislación            


Mecánica de Rocas            


Proyectos            


Topografía            


Teledetección            


Prospección y Valoración de 
Yacimientos 


           


Técnicas Instrumentales en 
Mineralogía 


           


Sistemas de Información Geográfica            


Paleontología de Invertebrados            


Paleoceanografía y Cambio Climático            


Vulcanología            


Análisis Estructural: Técnicas de 
campo 


           


Análisis de Cuencas            


Trabajo Fin de Grado            
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Nueva propuesta de Tabla de Contribución de las asignaturas al logro de las competencias 
específicas del título. En amarillo las competencias específicas eliminadas 


 


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE1
1 


Álgebra y Cálculo            
Mecánica y Termodinámica            
Química General            
Introducción a la Geología            
Cristalografía y Mineralogía            
Estadística            
Electricidad y Magnetismo            
Principios de Estratigrafía            
Cartografía Geológica            
Petrología Básica            
Hidrología superficial            
Biología            
Geomorfología            
Paleontología Básica            
Geología Estructural            
Petrología Sedimentaria            
Ampliación de Cristalografía y 
Mineralogía 


           
Sedimentología            
Geomorfología Aplicada            
Paleontología: Técnicas de Campo y 
Laboratorio 


           
Estratigrafía: Análisis y Correlación            
Petrología Ígnea            
Tectónica y Dinámica Global            
Minerales de Interés Económico            
Hidrogeología            
Yacimientos Minerales            
Geofísica Aplicada            
Paleontología General I            
Geoquímica            
Geología Ambiental            
Geotecnia            
Sismología            
Sondeos            
Prospección Geoquímica            
Petrología Metamórfica            
Ampliación de Yacimientos Minerales            
Riesgos Geológicos y Cartografías 
temáticas 
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Paleontología General II            
Geología Histórica            
Geología de España            
Geología del Carbón y del Petróleo            
Micropaleontología            
Rocas Industriales            
Paleontología Vegetal y Evolución de 
Ecosistemas 


           
Geoquímica Isotópica            
Análisis Estructural: Técnicas de 
Laboratorio 


           
Legislación            
Mecánica de Rocas            
Proyectos            
Topografía            
Teledetección            
Prospección y Valoración de 
Yacimientos 


           


Técnicas Instrumentales en 
Mineralogía 


           
Sistemas de Información Geográfica            
Paleontología de Invertebrados            
Paleoceanografía y Cambio Climático            
Vulcanología            
Análisis Estructural: Técnicas de 
campo 


           
Análisis de Cuencas            
Trabajo Fin de Grado            


 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En el apartado “4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión” hace referencia al 
Real Decreto 412/2014 de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Incluye 
(en su artículo 3) las vías de acceso. Sin embargo, se debe eliminar la enumeración de vías de 
acceso que aparecen entre el texto de los artículos 4 y 5, porque no es exhaustiva y hace 
referencia a la PAU como requisito de acceso, cuando en este Real Decreto no se menciona 
salvo para la admisión. 


 


Se alega:   


Tal y como plantea la Agencia, se trata de un error y se elimina dicha enumeración en el 
apartado 4.2  
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Se debe explicar más detalladamente lo señalado en la pág. 21 de la memoria: "Además, 
de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de 
competencias". 


 
Se alega:  
 
La frase carece de sentido  y se elimina del texto. No procede. 
 
 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe revisar la asignación de la materia Estadística a la Rama Ciencias de la Salud, 
lo cual no parece coherente 


Se alega:  


En el Anexo II “Materias básicas por rama de conocimiento” del  Real Decreto 1393/2007 de 
29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(BOE nº 260 de 30 de Octubre de 2007, página 44048) se observa que la materia “Estadística” 
está asignada a las ramas “Ciencias de la Salud” y “Ciencias Sociales y Jurídicas”, no a la de 
“Ciencias”  


 
Se deben reformular los resultados de aprendizaje de las materias 3, 4, 5, 6, 9 y 10 del 


Módulo 1 
 


Se  alega:   


Se han reformulado los resultados del aprendizaje de las materias: Química General (materia 
3), Introducción a la Geología (4), Estadística (5), Paleontología Básica (9) y Biología (10) y se 
han incluido en el subapartado correspondiente del  desplegable del aplicativo RUCT.  
 


Química General: 
Texto anterior: Comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 


Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


cs
v:


 2
18


28
28


55
12


14
59


90
96


68
80


9







Universidad de Salamanca. Grado en Geología. 2. Justificación 
 
 
 


15 
 
 
 


Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 
de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole 
social, científica o ética. 


Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 


Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


Coordinarse y trabajar en equipo con profesionales y técnicos de formación afín. 


Nueva redacción: Se elimina el  texto anterior que se sustituye por el siguiente: 
- Adquirir conceptos claros sobre los aspectos fundamentales de Química General, Química Inorgánica 


y Orgánica, y sus aplicaciones en Geología 


- Adquirir destreza en la resolución de problemas y casos prácticos de Química General, Química 
Inorgánica y Orgánica 


- Conocer los reactivos, los materiales y las técnicas habituales de un laboratorio químico, así como 
sus normas básicas de seguridad 


- Adquirir destreza en la elaboración precisa de informes sobre trabajos de laboratorio de Química 


 


Introducción a la Geología:  
Nueva redacción con los cambios sobre el texto previo.  


La Introducción a la Geología pretende ser una disciplina informativa y formativa, que sirva de 
preámbulo para el estudio del Grado de Geología 


Además, se contemplan las competencias de introducción al reconocimiento de minerales y rocas, a 
los métodos geofísicos, a la aplicación de los conocimientos geológicos, y a la capacidad de integrar 
datos a partir de teorías y principios básicos 


Aprenderá a reconocer minerales y rocas, a los métodos geofísicos, la aplicación de los conocimientos 
geológicos, y será capaz de integrar datos a partir de teorías y principios básicos relacionados con la 
Geología. 


- Estadística:  


Nueva redacción con los cambios sobre el texto previo. 


- Conocer las bases de la Estadística para utilizarlas en la redacción de estudios, informes y proyectos 
relacionados con la Geología. 


- Reconocer la necesidad del Cálculo de Probabilidades y la Estadística como técnicas necesarias 
para proponer soluciones ejecutables y factibles. 


- Comprender las relaciones entre la Estadística y otras disciplinas científicas. 
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- Desarrollar las capacidades analíticas y de abstracción, la intuición y el pensamiento lógico, riguroso 
y crítico a través del estudio de la Probabilidad y la Estadística. 


- Capacitar para la utilización de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la definición 
y planteamiento de problemas y en la búsqueda de sus soluciones tanto en contextos académicos 
como profesionales. 


Introducir las bases para posteriores estudios especializados, tanto en una disciplina estadística como 
en cualquiera de las ciencias que requieran fundamentos probabilísticos. 


Paleontología Básica:  


Nueva redacción con los cambios sobre el texto previo. 


Adquirir conocimientos sobre concepto de fósil, como registro de materia e información de los 
organismos del pasado, en el sentido de registro de restos y actividades biológicas. 


Adquirir conocimientos básicos sobre la formación del registro fósil con iniciación al análisis 
tafonómico mediante estudios de campo y laboratorio con aplicación de técnicas de muestreo, 
recolección y evaluación. 


Iniciación en la investigación paleontológica evaluando el registro fósil como dimensión histórica de la 
vida. 


Adquisición de conocimientos sobre los cambios acaecidos en los ecosistemas marinos y su utilización 
para la comprensión del mundo orgánico actual. 


5.- Evaluación del significado temporal del registro fósil y su utilización en paleontología 
aplicada.- Aprendizaje de observación, análisis, integración de resultados e interpretación del 
registro fósil. Su ubicación espacio-temporal y significado. 
6. Adquisición de conocimientos sobre las primeras etapas de la vida en la Tierra y relación 
con el conjunto de geociencias. 


7. Adquisición de conocimientos sobre la distribución espacial de los organismos en el 
tiempo, mecanismos de distribución y su relación con la evolución de la litosfera, hidrosfera 
y atmósfera. 


Biología:   
Texto anterior: Revisaremos la diversidad biológica y trazaremos la evolución de esa diversidad, 
mostrando ejemplos de la conexión entre la historia biológica y la geológica. El estudio de la vida se 
extiende desde la escala microscópica de moléculas y células hasta la escala global, por lo que el alumno 
recibirá una visión integrada y actual de los diferentes niveles de organización biológica: celular, tisular, 
de órganos y sistemas de órganos, los grandes grupos de organismos y la interacción entre los 
organismos y el medio. Mediante las clases teóricas y las actividades en las prácticas, así como los 
debates en seminarios se cumplen los objetivos de las competencias transversales y específicas 
señaladas. 
Nueva redacción: Se elimina completamente el texto anterior que se sustituye por el siguiente:  
Conocimientos básicos para comprender la diversidad como sello distintivo de la vida en un contexto 
evolutivo.  
Conocimientos sobre la conexión entre la historia biológica y geológica 
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Conocimiento de los diferentes niveles de organización biológica: celular, tisular, de órganos 
Conocimiento de los grandes grupos de organismos y su interacción con el medio 


 
 


La ponderación máxima de los sistemas de evaluación (SE) de la materia 2 (módulo 1) 
suman como máximo un 60% por lo que se debe corregir. 


 


Se  alega:  
Se ha corregido. Agradecemos la observación. Se debía a un error de transcripción de la 
Memoria original al sistema RUCT. Se incorpora  el sistema de evaluación: Examen Teórico 
 
 
 


Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima 


Asistencia y participación en actividades 
presenciales 


 


20 
 


10 


Asistencia a prácticas y evaluación de ejercicios 
prácticos entregados durante el curso 


 


20 
 


10 


Realización de trabajos 10 5 


Cuestionarios “on line” 10 5 


Realización  de Examen Teórico 60 50 


 
 
 Se deben revisar las competencias y los resultados de aprendizaje asignados a todas las 
materias 
 


Se  alega:  
 
Este aspecto supone la revisión de todas las materias el Grado propuesto, cuyas competencias 
y resultados de aprendizaje son en su gran mayoría exactamente los mismos que figuran en la 
memoria del Grado en Geología actual, que, como ya se ha indicado en la alegación del Criterio 
III, fue verificado por ANECA el año 2010, y renovada su acreditación por ACUCyL en 2016. 
No obstante se han revisado las competencias de las materias aludidas en la alegación del 
Criterio III, y se han reformulado los resultados de aprendizaje de las materias aludidas más 
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arriba, en el segundo aspecto del Criterio V incluyendo los cambios en el plan de estudios y en 
el desplegable del RUCT. 
 
 


Se deben eliminar las incoherencias existentes al describir la presencialidad de las 
asignaturas. Así, por ejemplo, en la pág. 109 y siguientes se señala que las “clases de teoría” 
tienen una presencialidad del 50%, cuando al ser un grado sólo que se imparte en modalidad 
presencial, la presencialidad de esta actividad formativa debería ser del 100%. 
 
 
Se alega:  
 
Siguiendo la petición de la agencia, se corrige la presencialidad de las actividades. Se trata de 
un error originado al transcribir al RUCT la información que figuraba en cada ficha de las 
materias. 
 


Las prácticas se plantean como extracurriculares, pudiéndose reconocer hasta 6 
créditos por su realización. Según la legislación vigente no es posible reconocer las prácticas 
externas extracurriculares. 


 


Se alega:  
 
Se ha eliminado la posibilidad de reconocer hasta 6 ECTS por la realización de prácticas 
externas extracurriculares, eliminado el texto. 
“Las prácticas se plantean como extracurriculares, pudiéndose reconocer hasta 6 créditos por 
su realización.” 
 
 


 CRITERIO VII: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


"Deben describirse los medios materiales de que se disponen para llevar a cabo las 
actividades formativas del laboratorio de topografía planificadas de diversas materias" 


Se alega:  


En las observaciones de la materia optativa “Topografía”, y en el apartado 7 de la Memoria, se 
ha añadido el siguiente párrafo:  
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...para la realización de prácticas de nivelación geométrica se dispone de equialtímetros 
(niveles) Leica NA-720, para la práctica del levantamiento topográfico se dispone de 
taquímetros electrónicos con capacidad de registro (estaciones totales) Leica TCR 307 y, para 
las prácticas con GPS, se dispone de equipos GPS Leica 530 de doble frecuencia con los que se 
puede trabajar en tiempo real y en postproceso. Todo ello se completa con el material accesorio 
necesario: trípodes, miras, jalones, cintas métricas, flexómetros, estrellas para estacionamiento 
en interior,… Las prácticas se ven completadas con el tratamiento informático de los datos con 
diversos programas de los que se dispone de la oportuna licencia por parte de la Universidad de 
Salamanca (Leica Geo Office, Cartomap y Civil 3D). 


 


 CRITERIO X: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


Se recoge la tabla de correspondencia de las materias del título que se extingue con 
este nuevo Grado. En esta tabla la correspondencia de asignaturas se lleva a cabo sin 
considerar equivalencia de los créditos cursados respecto de los reconocidos y ello a pesar de 
que se producen modificaciones de cierta entidad. Se debe revisar este aspecto. 
 


Se alega:  


Para considerar la equivalencia de los créditos cursados respecto de los reconocidos, se ha 
sustituido el texto del apartado 10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los 
cursos existentes al nuevo plan de estudios:  
 


Texto anterior  
Dado el bajo número de estudiantes de los cursos 2º a 4º que se verán afectados, está prevista 
una tutorización individualizada a cada estudiante para su adaptación, resolviendo la 
COTRARET de la Facultad los posibles desajustes que puntualmente puedan producirse. 


 


Nueva redacción: 
En la tabla de correspondencia de asignaturas del Plan 2010 con respecto al Plan Nuevo, está 
expresada la equivalencia de los créditos cursados en cada asignatura con respecto de los 
reconocidos. Las pocas modificaciones que se producen recibirán una adaptación 
individualizada en cada caso, de modo que el estudiante nunca alcance un número menor de 
créditos reconocidos en su nuevo Plan con relación a los cursados si se cambia de Plan.  
 
 


Se describe que este Título se pondrá en marcha a partir del curso 2017/2018 y que se 
aplicará al conjunto de los estudiantes del Grado actual. A este respecto debe explicarse de 
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forma detallada mediante una tabla el calendario de extinción y el calendario de implantación 
del nuevo Título curso por curso. 
 


Se  alega: 
 
Se ha modificado el calendario de implantación del nuevo Plan, que será puesto en marcha no 
de forma global a todos los estudiantes, sino curso a curso, que disminuirá los casos de 
estudiantes con dificultades en la correspondencia de materias del título que se extingue y las 
del nuevo Grado. En el apartado 10.2 de la Memoria se incluye un párrafo aclaratorio 
  
Texto anterior 


10.1.  Cronograma de implantación del título 


 
 


Está previsto que el nuevo Grado de Geología entre en vigor en el curso 2017-18, y se aplicará 
al conjunto de estudiantes del Grado actual.  


 


 
Texto modificado: 


10.1. Cronograma de implantación del título 


 


Está previsto que el nuevo Grado de Geología entre en vigor en el curso 2017-18, y se aplicará  
p rogres ivamen te  cu rso  por  cur so ,  según  l a  s i gui ente  t ab l a :  


 


 Grado en Geología 2017  Grado en Geología 2010 


Curso 2017/18 Se implanta 1er  curso  Se extingue 1er curso  


Curso 2018/19 Se implanta 2º curso  Se extingue 2º curso  


Curso 2019/20 Se implanta 3er curso  Se extingue 3er curso  


Curso 2020/21 Se implanta 4º curso  Se extingue 4º curso  


 


RECOMENDACIONES: 
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Las plazas ofertadas para movilidad coinciden con las correspondientes al de Grado 
en Ingeniería Geológica. Teniendo en cuenta las diferencias existentes entre ambos títulos, se 
recomienda aclarar las titulaciones de destino y su adecuación a uno u otro plan de estudios. 
 


Se  alega:   


Como en los grados en Geología y en Ingeniería Geológica vigentes, muchos Acuerdos 
Institucionales Erasmus+ se refieren al área “Earth Science” (Código ISCED 0532), no han 
existido nunca problemas en admitir y enviar estudiantes de ambos grados con su 
correspondiente Learning Agreement referido a determinadas materias. No obstante, siguiendo 
la recomendación, se ha modificado la Memoria con los Acuerdos Institucionales adecuados a 
uno u otro plan de estudios. Se incorpora en apartado 5  (Planificación de las enseñanzas) 
 


Tabla anterior de Convenios Erasmus+  
 


Código Universidad Plazas 
P PORTO02 Universidade de Oporto 2 
P COIMBRA01 Universidad de Coimbra 2 
P LISBOA Universidad de Lisboa 3 
I FERRARA01 Universitá di Ferrara 2 
I NAPOLI01 Universitá di Napoli 2 
I SIENA01 Universitá di Siena 2 
I BENEVEN02 Universitá di Sannio 2 
I PARMA01 Universitá di Parma 2 
TR ANKARA04 Universidad de Ankara 2 
D HANNOVE01 University of Hannover 1 
F PARIS006 Université Pierre et Marie Curie, Paris 2 
F BORDEAU01 Université de Bordeaux 2 
UK EDIMBUR01 University of Edimburgo 1 


 
Tabla corregida: 


Código Universidad Plazas 
P COIMBRA01 Universidad de Coimbra 2 
I FERRARA01 Universitá di Ferrara 2 
I NAPOLI01 Universitá di Napoli 2 
I SIENA01 Universitá di Siena 2 
I BENEVEN02 Universitá di Sannio 2 
I PARMA01 Universitá di Parma 2 
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D BERLIN13 Humboldt Universität de Berlín 2 


F PARIS006 Université Pierre et Marie Curie, Paris 2 
F BORDEAU01 Université de Bordeaux 2 
F RENNES01 Université de Rennes 1 1 


G ATHINE01 National and Kapodistrian University of Athens 2 


UK EDIMBUR01 University of Edimburgo 1 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1 Estructura y descripción general del plan de estudios 


Campo de estudio: 


Ciencias de la tierra. 


Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 


Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los resultados de aprendizaje de las 


asignaturas de FB: 


- Cristalografía y Mineralogía, (6 ECTS)


- Introducción a la Geología, (6 ECTS)


- Principios de Estratigrafía, (3 ECTS)


- Cartografía Geológica, (6 ECTS)


- Petrología Básica (6 ECTS) y


- Paleontología Básica, (3 ECTS)


Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


El Grado en Geología estructura la formación en módulos que se organizan sobre asignaturas (= 


materias) semestrales. El número total de asignaturas que deben cursarse obligatoriamente es de 42, sin 


contar el Trabajo Fin de Grado, a las que hay que sumar el equivalente a 24 ECTS  en 


asignaturas optativas (se ofertan 17, de las cuales 6 son de 6 ECTS, y 11 de 3 ECTS). Veintisiete de 


ellas, el 79 %, tienen 6 ECTS, y el resto son de 3 ECTS. Los estudiantes, de manera general, 


deberán cursar el número necesario de asignaturas cuatrimestrales  para  completar,  en  todos  los 


casos, 30 créditos por cuatrimestre y así alcanzar los 60 créditos por año y un total de 240 créditos en 


cuatro años. 


El conjunto de asignaturas que compone el Plan de Estudios se agrupan en 10 módulos, entendidos 


como bloques temáticos de materias afines, bien respecto a sus contenidos o bien respecto a las 


competencias que adquieren los estudiantes cuando los superan. 


El trabajo de campo representa una actividad esencial en la formación de un profesional de la 


Geología. Un total de 22,4 ECTS se dedicarán a esta actividad en las materias de formación básica 


(3,6) y obligatorias (18,8). Además, se ofertan hasta 12,8 ECTS de trabajo de campo adicionales, 


repartidos entre 9 de las 18 asignaturas optativas. 


Muchas de las asignaturas obligatorias y optativas incluyen contenidos instrumentales que 


representan herramientas para la Geología, si bien por su estrecha relación con las materias, se 


imparten asociados a ellas en vez de separarlas en un módulo específico. 


Para finalizar, en el segundo cuatrimestre de 4º curso los estudiantes deben superar un Trabajo Fin de 


Grado de 9 créditos ECTS. 


Para el Grado en Geología, un determinado número de créditos serán de trabajos de campo. Las 


actividades correspondientes a tales créditos incluyen el trabajo sobre el terreno, un  tiempo  de 


gabinete al regresar del campo para una primera elaboración de los datos adquiridos durante la 


jornada, y la posterior elaboración de una memoria. Una jornada razonable consiste en 7 horas de 


trabajo de campo más una de gabinete, y el estudiante emplea a la vuelta 2 horas más en elaborar la 


parte de la memoria correspondiente a un día de campo. La carga por día de campo sería, pues, de 10 


horas: 


Actividad formativa: día de trabajo de campo Dedicación del estudiante 
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en porcentaje en horas 


Interacción profesor/a-estudiante 


(presencial) 


Trabajo sobre el terreno 70 % 


80 % 


7 


8 


Elaboración de datos 10 % 1 


Trabajo personal del estudiante 


(no presencial) 


Elaboración de la 


memoria 
20 % 20 % 2 2 


10 


Eso implica que un crédito ECTS de campo de 25 horas puede asimilarse a 2,5 días de campo, y 


también que un día de campo equivale a 0,4 créditos ECTS. De acuerdo con esto, la distribución  del 
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crédito ECTS de campo sería la siguiente: 


Actividad formativa: 1 ECTS de trabajo de campo 


(equivalente a 2,5 días de campo) 


Dedicación del estudiante 


en porcentaje en horas 


Interacción profesor/a-estudiante 


(presencial) 


Trabajo sobre el terreno 70 % 


80 % 


17,5 


20 
Elaboración de datos 10 % 2,5 


Trabajo personal del estudiante 


(no presencial) 


Elaboración de la 


memoria 
20 % 20 % 5 5 


25 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica (FB) 60 


Obligatorias (Ob) 147 


Optativas (Op) 24 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 9 


CRÉDITOS TOTALES 240 


Módulos o Materias y Asignaturas de plan de estudios 


Tabla 5.2. Relación de módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 


MÓDULO Materia = Asignatura ECTS Tipo Semestre 


1.- Bases para 
la Geología 


(48 ECTS) 


Álgebra y Cálculo 6 FB S1 


Mecánica y Termodinámica 6 FB S1 


Química General 6 FB S1 


Introducción a la Geología 6 FB S1 


Estadística 3 FB S2 


Electricidad y Magnetismo 3 FB S2 


Cartografía Geológica 6 FB S2 


Principios de Estratigrafía 3 FB S2 


Paleontología Básica 3 FB S3 


Biología 6 FB S2 


2.- Materiales 
Geológicos 


(18 ECTS) 


Cristalografía y Mineralogía 6 FB S1 


Petrología Básica 6 FB S2 


Ampliación de Cristalografía y Mineralogía 6 Ob S3 
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3.- Geología 
Externa 


(39 ECTS) 


Geomorfología 6 Ob S3 


Petrología Sedimentaria 3 Ob S3 


Hidrología superficial 3 Ob S2 


Sedimentología 6 Ob S3 


Estratigrafía: Análisis y Correlación 6 Ob S4 


Geomorfología Aplicada 3 
Ob S4 


Paleontología: Técnicas de Campo y 
Laboratorio 


3 Ob S4 


Paleontología General I 6 
Ob 


S5 


Paleontología General II 3 Ob S7 


4.- Geología 
Interna 


24 ECTS 


Geología Estructural 6 Ob S3 


Tectónica y Dinámica Global 6 Ob S4 


Petrología Ígnea 6 Ob S4 


Petrología Metamórfica 6 Ob S6 


5.- Aspectos 
Globales de la 


Geología 


15 ECTS 


Geoquímica 6 Ob S5 


Geología Histórica 3 Ob S7 


Geología de España 6 Ob S7 


6.- Geología 
Aplicada 


63 ECTS 


Minerales de Interés Económico 6 Ob S4 


Geotecnia 6 Ob S6 


Yacimientos Minerales 6 Ob S5 


Geología Ambiental 6 Ob S6 


Geofísica Aplicada 6 Ob S5 


Micropaleontología 6 Ob S8 


Hidrogeología 6 Ob S5 


Prospección Geoquímica 3 Ob S6 


Sismología 3 Ob S6 


Ampliación de Yacimientos Minerales 3 Ob S6 


Riesgos Geológicos y Cartografías temáticas 6 Ob S7 


Sondeos 3 Ob S6 


Geología del Carbón y del Petróleo 3 Ob S8 


7.- 
OPTATIVAS 


de Ampliación 
de Geología 


Externa 
21 ECTS 


Paleoceanografía y Cambio Climático 6 Op S8 


Paleontología Vegetal y Evolución de 
Ecosistemas 


6 Op S7 


Paleontología de Invertebrados 3 Op S8 


Análisis de Cuencas 6 Op S8 


8.- 
OPTATIVAS 


de Ampliación 
de Geología 


Interna 
15 ECTS 


Vulcanología 3 Op S8 


Análisis Estructural: Técnicas de Laboratorio 6 Op S7 


Análisis Estructural: Técnicas de Campo 6 Op S8 


9.- 
OPTATIVAS 


Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) 


3 
Op S8 


Teledetección 3 Op S8 


Proyectos 3 
Op S7 


Legislación 3 Op S7 
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de Ampliación 
de Geología 


Aplicada 
33 ECTS 


Geoquímica Isotópica 3 Op S7 


Técnicas Instrumentales en Mineralogía 3 Op S8 


Topografía 6 Op S7 


Rocas Industriales 3 Op S7 


Prospección y Valoración de Yacimientos 3 Op S8 


Mecánica de Rocas 3 Op S7 


10.- Trabajo 
Fin de Grado 


(9 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado 9 TFG S8 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias básicas y general del título 


MATERIAS CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 


Álgebra y Cálculo 


Mecánica y Termodinámica 


Química General 


Introducción a la Geología 


Cristalografía y Mineralogía 


Estadística 


Electricidad y Magnetismo 


Principios de Estratigrafía 


Cartografía Geológica 


Petrología Básica 


Hidrología superficial 


Biología 


Geomorfología 


Paleontología Básica 


Geología Estructural 


Petrología Sedimentaria 


Ampliación de Cristalografía y Mineralogía 


Sedimentología 


Geomorfología Aplicada 


Paleontología: Técnicas de Campo y 
Laboratorio 


Estratigrafía: Análisis y Correlación 


Petrología Ígnea 


Tectónica y Dinámica Global 


Minerales de Interés Económico 


Hidrogeología 


Yacimientos Minerales 
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Geofísica Aplicada 


Paleontología General I 


Geoquímica 


Geología Ambiental 


Geotecnia 


Sismología 


Sondeos 


Prospección Geoquímica 


Petrología Metamórfica 


Ampliación de Yacimientos Minerales 


Riesgos Geológicos y Cartografías temáticas 


Paleontología General II 


Geología Histórica 


Geología de España 


Geología del Carbón y del Petróleo 


Micropaleontología 


Rocas Industriales 


Paleontología Vegetal y Evolución de 
Ecosistemas 


Geoquímica Isotópica 


Análisis Estructural: Técnicas de Laboratorio 


Legislación 


Mecánica de Rocas 


Proyectos 


Topografía 


Teledetección 


Prospección y Valoración de Yacimientos 


Técnicas Instrumentales en Mineralogía 


Sistemas de Información Geográfica 


Paleontología de Invertebrados 


Paleoceanografía y Cambio Climático 


Vulcanología 


Análisis Estructural: Técnicas de campo 


Análisis de Cuencas 


Trabajo Fin de Grado 


Geología del Carbón y del Petróleo 


Micropaleontología 


Rocas Industriales 


Paleontología Vegetal y Evolución de 
Ecosistemas 


Geoquímica Isotópica 


Análisis Estructural: Técnicas de Laboratorio 


Legislación 


Mecánica de Rocas 


Proyectos 


Topografía 


Teledetección 


C
SV


: 9
51


66
52


79
12


02
84


79
57


97
85


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951665279120284795797854





Universidad de Salamanca. Grado en Geología. 5. Planificación de las enseñanzas 


7 


Prospección y Valoración de Yacimientos 


Técnicas Instrumentales en Mineralogía 


Sistemas de Información Geográfica 


Paleontología de Invertebrados 


Paleoceanografía y Cambio Climático 


Vulcanología 


Análisis Estructural: Técnicas de campo 


Análisis de Cuencas 


Trabajo Fin de Grado 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias específicas del título 


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Álgebra y Cálculo 


Mecánica y Termodinámica 


Química General 


Introducción a la Geología 


Cristalografía y Mineralogía 


Estadística 


Electricidad y Magnetismo 


Principios de Estratigrafía 


Cartografía Geológica 


Petrología Básica 


Hidrología superficial 


Biología 


Geomorfología 


Paleontología Básica 


Geología Estructural 


Petrología Sedimentaria 


Ampliación de Cristalografía y 
Mineralogía 


Sedimentología 


Geomorfología Aplicada 


Paleontología: Técnicas de Campo y 
Laboratorio 


Estratigrafía: Análisis y Correlación 


Petrología Ígnea 


Tectónica y Dinámica Global 


Minerales de Interés Económico 


Hidrogeología 


Yacimientos Minerales 


Geofísica Aplicada 


Paleontología General I 


Geoquímica 


Geología Ambiental 
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MATERIAS 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 


Geotecnia 


Vulcanología 


Análisis Estructural: Técnicas de 
campo 


Análisis de Cuencas 


Trabajo Fin de Grado 


Sismología 


Sondeos 


Prospección Geoquímica 


Petrología Metamórfica 


Ampliación de Yacimientos Minerales 


Riesgos Geológicos y Cartografías 
temáticas 


Paleontología General II 


Geología Histórica 


Geología de España 


Geología del Carbón y del Petróleo 


Micropaleontología 


Rocas Industriales 


Paleontología Vegetal y Evolución de 
Ecosistemas 


Geoquímica Isotópica 


Análisis Estructural: Técnicas de 
Laboratorio 


Legislación 


Mecánica de Rocas 


Proyectos 


Topografía 


Teledetección 


Prospección y Valoración de 
Yacimientos 


Técnicas Instrumentales en 
Mineralogía 


Sistemas de Información Geográfica 


Paleontología de Invertebrados 


Paleoceanografía y Cambio Climático 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias específicas del título 


MATERIAS CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE1 


1 
Álgebra y Cálculo 


Mecánica y Termodinámica 


Química General 


Introducción a la Geología 


Cristalografía y Mineralogía 


Estadística 


Electricidad y Magnetismo 


Principios de Estratigrafía 
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Cartografía Geológica 


Petrología Básica 


Hidrología superficial 


Biología 


Geomorfología 


Paleontología Básica 


Geología Estructural 


Petrología Sedimentaria 


Ampliación de Cristalografía y 
Mineralogía 


Sedimentología 


Geomorfología Aplicada 


Paleontología: Técnicas de Campo y 
Laboratorio 


Estratigrafía: Análisis y Correlación 


Petrología Ígnea 


Tectónica y Dinámica Global 


Minerales de Interés Económico 


Hidrogeología 


Yacimientos Minerales 


Geofísica Aplicada 


Paleontología General I 


Geoquímica 


Geología Ambiental 


Geotecnia 


Sismología 


Sondeos 


Prospección Geoquímica 


Petrología Metamórfica 


Ampliación de Yacimientos Minerales 


Riesgos Geológicos y Cartografías 
temáticas 


Paleontología General II 


Geología Histórica 


Geología de España 


Geología del Carbón y del Petróleo 


Micropaleontología 


Rocas Industriales 


Paleontología Vegetal y Evolución de 
Ecosistemas 


Geoquímica Isotópica 


Análisis Estructural: Técnicas de 
Laboratorio 


Legislación 


Mecánica de Rocas 


Proyectos 


Topografía 


Teledetección 
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Prospección y Valoración de 
Yacimientos 


Técnicas Instrumentales en 
Mineralogía 


Sistemas de Información Geográfica 


Paleontología de Invertebrados 


Paleoceanografía y Cambio Climático 


Vulcanología 


Análisis Estructural: Técnicas de 
campo 


Análisis de Cuencas 


Trabajo Fin de Grado 


Organización temporal del plan de estudios 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios (Denominación de la materia. 


Carácter de  materia. Nº ECTS de la materia. Semestre en el que se imparte) 


1er curso: Asignaturas
ECTS 
Totales 


ECTS 
campo 


Tipo Semestre 


Álgebra y Cálculo 6 FB S1 


Mecánica y Termodinámica 6 FB S1 


Química General 6 FB S1 


Cristalografía y Mineralogía 6 FB S1 


Introducción a la Geología 6 0,4 FB S1 


Estadística 3 FB S2 


Electricidad y Magnetismo 3 FB S2 


Principios de Estratigrafía 3 FB S2 


Cartografía Geológica 6 2,8 FB S2 


Petrología Básica 6 0,8 FB S2 


Biología 6 FB S2 


Hidrología superficial 3 Ob S2 


TOTAL 60 4 


2º curso: Asignaturas 
ECTS 
totales 


ECTS 
campo 


Tipo Semestre 


Paleontología Básica 3 FB S3 


Geomorfología 6 Ob S3 


Geología Estructural 6 Ob S3 


Ampliación de Cristalografía y Mineralogía 6 Ob S3 


Petrología Sedimentaria 3 Ob S3 


Sedimentología 6 Ob S3 


Paleontología: Técnicas de Campo y Laboratorio 3 2,4 Ob S4 


Estratigrafía: Análisis y Correlación 6 2,4 Ob S4 


Geomorfología Aplicada 
3 2 Ob S4 


Tectónica y Dinámica Global 6 2 Ob S4 


Petrología Ígnea 6 1,6 Ob S4 
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Minerales de Interés Económico 6 0,4 Ob S4 


TOTAL 60 
10,8 


3er curso: Asignaturas
ECTS 
totales 


ECTS 
campo 


Tipo Semestre 


Hidrogeología 6 0,4 Ob S5 


Yacimientos Minerales 6 0,4 Ob S5 


Geofísica Aplicada 
6 0,4 Ob S5 


Paleontología General I 
6 Ob S5 


Geoquímica 6 Ob S5 


Geología Ambiental 6 1,2 Ob S6 


Geotecnia 6 0,4 Ob S6 


Sismología 3 Ob S6 


Sondeos 3 Ob S6 


Prospección Geoquímica 3 Ob S6 


Petrología Metamórfica 6 1,6 Ob S6 


Ampliación de Yacimientos Minerales 3 2 Ob S6 


TOTAL 60 6,4 


4º curso: Asignaturas OBLIGATORIAS
ECTS 
totales 


ECTS 
campo 


Tipo Semestre 


Riesgos Geológicos y Cartografías temáticas 6 1,2 Ob S7 


Paleontología General II 
3 


Ob S7 


Geología de España 6 Ob S7 


Geología Histórica 3 Ob S7 


Micropaleontología 6 1,2 Ob S8 


Geología del Carbón y del Petróleo 3 0,8 Ob S8 


TOTAL 27 3,2 


4º curso: Asignaturas OPTATIVAS (completar 24


ECTS) 


ECTS 
totales 


ECTS 
campo 


Tipo Semestre 


Rocas Industriales 3 Op S7 


Paleontología Vegetal y Evolución de Ecosistemas 6 1,2 Op S7 


Geoquímica Isotópica 6 Op S7 


Análisis Estructural: Técnicas de Laboratorio 6 Op S7 


Legislación 3 Op S7 


Mecánica de Rocas 3 0,4 Op S7 


Proyectos 3 Op S7 


Topografía 6 0,8 Op S7 


Teledetección 3 Op S8 


Prospección y Valoración de Yacimientos 3 0,4 Op S8 


Técnicas instrumentales en Mineralogía 3 Op S8 


Sistemas de Información Geográfica 3 Op S8 
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Paleontología de Invertebrados 3 2 Op S8 


Paleoceanografía y Cambio Climático 6 Op S8 


Vulcanología 3 1,2 Op S8 


Análisis Estructural: Técnicas de Campo 6 2,8 Op S8 


Análisis de Cuencas 6 2 Op S8 


TOTAL 78 
11,6 Oferta:   69 ECTS 


A elegir: 24 ECTS 


4º curso: TRABAJO FIN DE GRADO Créditos ECTS Tipo Semestre 


Trabajo Fin de Grado 9 TFG S8 


TOTAL 9 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Esta planificación temporal tiene en cuenta que el Plan de Estudios que se presenta se basa en 


un diseño conjunto de actividades formativas y sistemas de evaluación para las distintas 


asignaturas que lo componen. Así se establecerán mecanismos de coordinación docente para 


garantizar que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es similar en todos los 


grupos de estudiantes que cursen alguna de las asignaturas que integran los distintos módulos (y 


que pueden estar situadas en diferentes cursos y cuatrimestres). También es necesaria una 


coordinación docente entre las asignaturas de un mismo cuatrimestre para planificar 


temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes 


asignaturas. Además, los mecanismos de coordinación garantizarán la coherencia de los programas 


y su actualización permanente. 


La coordinación se aplica a dos niveles, el grado y el curso. Existen las figuras de 


Coordinador/a de titulación (nombrado por la Facultad de Ciencias, dentro del 


Sistema de Garantía de Calidad) y Coordinador/a de curso. La actividad 


coordinadora se desarrollará mediante reuniones del profesorado con los/as 


Coordinadores/as de la titulación para realizar un seguimiento de las actividades 


propuestas, e incluirá un calendario de reuniones, la elaboración en equipo de los 


programas, compatibilidad de horarios, planificación de  actividades, etc. 


Prácticas externas 


El Grado en Geología no oferta como asignatura “Prácticas Externas”, si bien podrán realizarse 


de un modo extracurricular se podrán reconocer hasta 6 ECTS optativos por la realización de 


prácticas externas (extracurriculares) en una empresa o centro de investigación desarrollando 


funciones propias de un Geólogo/a, y supervisado por profesorado de la Facultad de Ciencias 


(tutor académico) y personal de la empresa (tutor externo). Estos tutores mantendrán reuniones 


periódicas con el Coordinador/a de la titulación, con el fin de realizar un seguimiento de las 


actividades propuestas y realizadas. 


Para regular la oferta, duración, ubicación temporal, formalización, iniciación y realización de 


las Prácticas en Empresa se seguirá la normativa que la Facultad de Ciencias desarrolle sobre la 


base de la normativa sobre Prácticas en Empresa de la Universidad de Salamanca, basada en la 


descripción de las prácticas, su gestión académica, sistema de gestión en el centro/título, y sistema 


de garantía de calidad. 


La evaluación de las prácticas externas está a cargo del tutor académico, y debe tener en cuenta 
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los resultados presentados por el estudiante a lo largo del periodo de prácticas en las tutorías, 


además de una Memoria final, y los informes de seguimiento del tutor de la empresa. La Memoria 


final será explicativa de las actividades realizadas durante las prácticas, especificando su duración, 


las unidades o departamentos de la empresa en que se realizaron, la formación recibida, el nivel 


de integración dentro de la empresa y las relaciones con el personal. Deberá incluir un apartado 


de conclusiones, que contendrá una reflexión sobre la adecuación de las enseñanzas recibidas 


durante la carrera para el desempeño de la práctica. Se valora, además, la inclusión de información 


sobre  la experiencia profesional y personal obtenida con las prácticas. 


En este sentido, la Facultad de Ciencias viene desarrollando desde hace años un  programa  de 


prácticas en empresas de Castilla y León relacionadas con la Geología, con 23 convenios firmados, en 


el que se pide a los estudiantes una valoración personal sobre el interés de dichas  prácticas, 


valorando la dedicación de los tutores, el equipamiento utilizado, la documentación disponible, los 


conocimientos adquiridos y su integración en la empresa. El tutor de la empresa entregará a su vez un 


informe valorando aspectos relacionados con las prácticas realizadas por el estudiante: puntualidad, 


asistencia, responsabilidad, capacidad de trabajo en equipo e integración en la empresa, y calidad del 


trabajo realizado, velocidad de aprendizaje, consecución de objetivos, grado de disponibilidad y grado 


de motivación. 


Idiomas: español 


Tipo de enseñanza: presencial, con una presencialidad del estudiante entre 30 y 40% del total de 


ECTS de cada asignatura. 


Sistemas de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados obtenidos 


por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente 


escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 


calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0- 


10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan 


obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos 


matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 


alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Y así consta en la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la 


calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la USAL (aprobado   en 


el Consejo de Gobierno de 23/6/2011) 


(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf  ).   También  se 


tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca (aprobado  en Consejo 


de Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de Gobierno de 30  de octubre de 


2009)(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf ) 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


La Facultad de Ciencias, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales y el Servicio 


de Becas y Ayudas al Estudio, mantiene una serie de programas de intercambio a través de los cuales 


se planificará y gestionará, en particular, la movilidad de los estudiantes del Grado en Geología, 


siguiendo el Reglamento de la Universidad de Salamanca sobre movilidad internacional: 


http://rel-int.usal.es/documentos2008/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf 
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Estos programas de intercambio abarcan la posibilidad de intercambiar (enviar y recibir) durante un año 


o un cuatrimestre a estudiantes tanto con universidades extranjeras (Programa ERASMUS y Programa


de Becas de Intercambio con Universidades extranjeras) como con otras universidades españolas


(Programa SICUE).


La gestión de los programas de intercambio la realiza la Comisión de Convalidaciones y Programas de 


Intercambio, delegada de la Junta de Facultad formada por un Vicedecano/a, que realiza las 


funciones de Coordinador/a Internacional y SICUE, junto con los Coordinadores/as de cada una de las 


titulaciones del Centro. 


Desde esta Comisión se promueve el establecimiento de convenios con otras universidades, en el 


marco de los programas mencionados y para las distintas titulaciones del centro, en función de la 


posibilidad de adquirir competencias y cubrir objetivos del Título en otros destinos, o bien, por el 


interés de las otras universidades en enviar estudiantes a la Universidad de Salamanca. Una vez 


firmado el convenio y si los estudios ofrecidos por la universidad de destino son acordes con las 


competencias previstas en el Grado en Geología, el posible intercambio se incorpora a una 


convocatoria pública (a través de carteles, en la página web de la Facultad de Ciencias y la atención 


personal del Coordinador/a Internacional/SICUE y los Coordinadores/as de cada titulación) en la que 


se concretan las plazas ofertadas, los periodos posibles de intercambio, así como el  procedimiento 


y normativa aplicables para la aprobación de la movilidad. 


Desde la Comisión de Convalidaciones y Programas de Intercambio se promueve también la 


participación de estudiantes de la Facultad de Ciencias en otros programas de intercambio que con 


carácter general tiene abiertos la Universidad de Salamanca a través de su Servicio de Relaciones 


Internacionales: programa ALBAN (con universidades de América Latina), programa ALFA (con 


universidades de América Latina y Asia), etc. 


http://www.usal.es/~rrii/prog.htm 


Además, los miembros de esta Comisión actúan como tutores académicos (revisión de acuerdos 


académicos, asesoramiento en la elección de asignaturas, intermediarios para consultas administrativas 


y logísticas, etc), cada uno para la titulación correspondiente, tanto de los estudiantes que se envían 


como de los que se  reciben  en  base  a  los  convenios  firmados  con Universidades  Españolas o 


con instituciones extranjeras. Por lo tanto los componentes de esta Comisión realizan tareas 


individuales de acogida de los estudiantes, facilitan su integración en el entorno de la facultad (en 


estrecha vinculación con el servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad) y son el punto 


de apoyo más cercano para estos estudiantes. Todas estas actividades se coordinan por la Coordinadora 


Internacional/SICUE de la Facultad a partir de reuniones periódicas de la Comisión y de intercambio 


de información siempre que sea necesario. 


En cuanto a la financiación de la movilidad, en el caso internacional (programa ERASMUS) una vez 


aprobada la movilidad por la Facultad de Ciencias y superada la prueba de idioma (requisito general 


de la Universidad), se concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca está cofinanciada 


por la Agencia Nacional Erasmus, Ministerio de Educación y Ciencia, Junta de  Castilla y León 


y por la Universidad de Salamanca, y concretamente en el curso 2007/2008 su cuantía ha sido de 


326,26 euros mensuales, y los estudiantes que tengan la condición de becarios de MEC contarán con 


un complemento adicional de 350 euros por mes. En el caso del Programa de Intercambio con 


Universidades Extranjeras se cuenta con la financiación por parte de Bancaja de 


50.000 euros para el curso 2008/2009. El resto de programas gestionados por el Servicio de 


Relaciones Internacionales, cuentan con diferentes opciones de financiación por parte de diversos 


organismos públicos y privados. En el caso nacional (programa SICUE), la aprobación de la 


movilidad no implica dotación económica: para obtenerla hay que solicitar las becas Séneca y las 


becas Fray Luis de León, cuya convocatoria corre a cargo del Ministerio de Educación y Ciencia y la 


Junta de Castilla y León y cuya cuantía para el curso 2008/2009 es de 500 euros y de 400 euros 


mensuales respectivamente. 


En relación con la transferencia y reconocimiento de créditos, el punto 4.4 de esta memoria recoge la 


normativa de la Universidad de Salamanca y de la Facultad de Ciencias, basada en el funcionamiento 


de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos (COTRAREC). 
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El sistema de reconocimiento y acumulación de los créditos ECTS obtenidos a través de cualquiera de 


los programas descritos se llevará a cabo de modo similar a como viene aplicándose en la 


Licenciatura en Geología: estableciendo por parte de la Comisión del Centro acuerdos académicos 


para cada estudiante, previos a su movilidad, en los que se especifique qué materias cursarán en la 


universidad de destino y por qué materias del Grado en Geología serán reconocidos o transferidos, los 


cuales serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 


Como referencia, para los años 2014-2021 se tienen convenios firmados para programas de intercambio 


ERASMUS+ para los estudiantes del Grado en Geología, con becas de hasta 10 meses, con las 


siguientes instituciones: 


Código Universidad Plazas 


P PORTO02 Universidade de Oporto 2 


P COIMBRA01 Universidad de Coimbra 2 


P LISBOA Universidad de Lisboa 3 


I FERRARA01 Universitá di Ferrara 2 


I NAPOLI01 Universitá di Napoli 2 


I SIENA01 Universitá di Siena 2 


I BENEVEN02 Universitá di Sannio 2 


I PARMA01 Universitá di Parma 2 


TR ANKARA04 Universidad de Ankara 2 


D BERLIN13 Humboldt Universität de Berlín 2 


D HANNOVE01 University of Hannover 1 


F PARIS006 Université Pierre et Marie Curie, Paris 2 


F BORDEAU01 Université de Bordeaux 2 


F RENNES01 Université de Rennes 1 1 


G ATHINE01 National and Kapodistrian University of Athens 2 


UK EDIMBUR01 University of Edimburgo 1 


Análogamente, para el curso 2015-2016 la oferta en el programa de intercambio SICUE para los 


estudiantes de la Licenciatura en Geología es la siguiente: 


Universidad Nº intercambios Nº meses 


Universidad de Alicante 2 9 


Universidad Complutense de Madrid 2 9 


Universidad Autónoma de Barcelona 2 9 


Universidad de Barcelona 1 9 


Universidad de Granada 1 9 


Universidad de Huelva 2 9 


Universidad de País Vasco 1 9 


Universidad de Oviedo 1 9 


Universidad de Zaragoza 1 9 
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5.2 Actividades formativas 


Actividad 


Interacción 


profesor/a- 


estudiante 


(Presencial) 


Centradas  en  el 


profesor/a 


Clases de teoría 


Clases de resolución de problemas 


Prácticas de laboratorio 


Prácticas en Aula de Informática 


Prácticas de campo 


Centradas  en  el 


estudiante 


Seminarios tutelados y consultas 


Tutorías 


Actividades de seguimiento “on line” 


Preparación de trabajos 


Exposición de trabajos 


Realización de exámenes / evaluación 


Trabajo 


personal del 


estudiante 


(No 


presencial) 


Estudio de teoría 


Resolución de problemas 


Preparación de prácticas, trabajos y 


memorias de campo 


5.3 Metodologías docentes 


5.4 Sistemas de evaluación 


1.- Realización de un examen teórico 


2.- Realización de un examen práctico 


3.- Evaluación de ejercicios prácticos entregados durante el curso 


4.- Realización y exposición de trabajos 


5.- Asistencia y participación en clases de teoría 


6.- Asistencia y participación en prácticas de laboratorio 


7.- Asistencia y participación en prácticas de campo 


8.- Resolución de casos o problemas prácticos 


9.- Resolución de cuestionarios teóricos on-line 


10. Examen de problemas


11.- Informes o memorias de campo


12.- Defensa del Trabajo de Fin de Grado


13.- Test teóricos en clase


14.- Pruebas de evaluación escritas
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15.- Asistencia y participación en actividades presenciales 


16.- Evaluación continua de seminarios, prácticas y trabajos 


5.5Sistemas de evaluación 


En la Memoria ya verificada, se explicitan los sistemas de evaluación por módulos. 


Abarcan la realización de un examen teórico, pruebas de evaluación escritas, 


realización de un examen práctico, evaluación de ejercicios prácticos entregados 


durante el curso, resolución de ejercicios en seminarios, resolución de casos / 


situaciones prácticas, test teóricos en clase, evaluación de seminarios, realización y 


exposición de trabajos, asistencia y participación en clases teóricas, prácticas de 


laboratorio y de campo, cuestionarios “on line”, informes o memorias de campo, 


defensa del Trabajo Fin de Grado. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Geología para centros no acreditados institucionalmente 


de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no 


sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Geología por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Geología por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2503475 
Facultad de 
Ciencias 


Graduada/o en 
Geología 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Ciencias de la tierra. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB: 
- Cristalografía y Mineralogía, (6 ECTS) 
- Introducción a la Geología, (6 ECTS) 
- Principios de Estratigrafía, (3 ECTS) 
- Cartografía Geológica, (6 ECTS) 
- Petrología Básica (6 ECTS) y 
- Paleontología Básica, (3 ECTS) 
son específicos del ámbito de conocimiento al que se 
adscribe el Grado 
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4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
Vías y requisitos de acceso 


 
 
Podrán iniciar sus estudios universitarios de Grado en Geología aquellas personas que 
hayan superado los siguientes estudios o pruebas: 


- Pruebas de acceso a la Universidad (PAUs) 


- Estudios ya extinguidos: COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de madurez del 
curso preuniversitario, bachillerato en planes anteriores a 1953 


- Titulados universitarios o equivalentes 


- Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años 
 
 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
El Grado en Geología está diseñado para acoger a estudiantes con capacidad de análisis y 
síntesis para comprender el Sistema Tierra. Se recomienda una buena base, a nivel de 
enseñanza secundaria, en asignaturas de la rama de Ciencias, familiarización a nivel de usuario 
con programas de tratamientos de texto y hojas de cálculo, y una base de inglés que permita 
la comprensión de textos científicos. 


 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación 
organizadas por el Servicio de Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL y 
por el Servicio de Servicio de Promoción, Información y  Orientación al Universitario (Spio) 
http://spio.usal.es/ , que ofrece orientación psicopedagógica, información y consultoría sobre 
acogida, alojamiento, becas y ayudas, intercambios lingüísticos, ocio y asesoramiento ante 
problemas estudiantiles a través de la Oficina del Estudiante. 


 


El Plan de difusión incluye las siguientes actividades: 
Plan de captación de alumnos que incluye el envío de DVDs y CD Roms informativos a los 
centros de enseñanza medias, la publicando de material informativo en soporte informático y 
on line para futuros estudiantes sobre temas diversos: el acceso, los Cursos Cero, etc. 


Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tienen lugar entre los meses de febrero y abril de cada 
año académico. A través de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, 
los estudiantes se inscriben a diferentes itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias 
Experimentales, Ciencias Sociales y Jurídicas) y tienen la ocasión de visitar los diferentes 
Centros, contactar con PDI, PAS y alumnos, entrar en aulas donde se esté impartiendo 
docencia, o conocer las instalaciones, programas y servicios que les ofrecen las distintas 
titulaciones de cada itinerario. 


“Programa tu Futuro”. A través de un convenio de colaboración con Junta de Castilla y León 
y la Diputación Provincial de Salamanca, la USAL acude a impartir charlas informativas 
sobre los estudios y servicios que ofrece la USAL También se organizan visitas a IES de 
otras áreas de influencia aparte del distrito universitario de la USAL, por ejemplo, 
Extremadura y aquellas otras que son a petición de los propios interesados. 
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Feria del Grado y Posgrado de la USAL. Cada curso académico, entre los meses de febrero y 
abril, la Usal presenta en esta feria toda la oferta académica de la Universidad en los diferentes 
campus. 
 
Información en redes sociales 


Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que 
acuden más de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato próximos 
a iniciar sus estudios universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación de estudiantes, 
como las celebradas en Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa (FIL), Oporto (EXPONOR), 
París (L’ETUDIANT), y Buenos Aires.” 


Por otra parte, la propia titulación y con el apoyo de la Facultad de Ciencias se pondrá en 
marcha un plan de difusión específico que incluirá: 


Folletos y carteles a distribuir entre los centros de enseñanza media, 


Visitas a los centros de enseñanza media para presentar la titulación, 


Página web del grado (ver http://www.usal.es/webusal/usal_grado_repositorio) 


Edición anual de la Semana de la Geología, con actividades específicas relacionadas, como 
conferencias, exposición de fotografía geológica, talleres, visitas guiadas a la Sala de las 
Tortugas, seminarios. 


 
 
Salidas de campo a zonas de especial interés geológico, con elaboración de guías de campo, 
a las que se invita a profesores de enseñanzas medias. 


El Departamento de Geología viene organizando actividades específicas de difusión de la 
titulación: 


- A través del Proyecto "Divulgación de las Ciencias de la Tierra en el ámbito pre-universitario 
de Castilla y León y Extremadura" (2008), financiado por la FECYT (FCT-08-502) en el 
marco de la celebración del Año Internacional del Planeta Tierra. Esta iniciativa fue valorada 
por FECYT muy positivamente (91/100) y está respaldada por la mayor parte del profesorado 
del Departamento de Geología. En el año 2009 se ha concedido un segundo Proyecto con igual 
contenido. 


- A partir del sitio web del Departamento de Geología. En este sitio, los estudiantes de 
nuevo ingreso podrán encontrar amplia información sobre el título, la matrícula y las 
actividades de orientación. 


- Proyectos de innovación docente de la Univ. de Salamanca para el EEES. 


- Olimpiada de Geología. En febrero de 2016 se ha organizado la VII Olimpiada de Geología, en 
la que participan centros de Educación Secundaria de Salamanca y su provincia. Además de las 
pruebas, se incluyen diferentes actividades de difusión, como la titulada “Drones y Geología” 


- Geolodía:  propuesta de salida de campo un día al año (15 ediciones realizadas), abierta a 
escolares, aficionados y público en general, acompañados por geólogos. En el 2015, con unas 
150 personas, el Geolodía-Salamanca visitó la zona de los Arribes del Duero, con paradas en 
España y Portugal. 
(http://www.sociedadgeologica.es/archivos_pdf/geolodia15/geogu%C3%ADas%20geolod%
C3%ADa%2015/gdia15gui_salamanca.pdf) . Se realizan geolodías anuales en todas las 
provincias de España. 
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Mecanismos de información previa a la matriculación. 
La Sección de Estudios de Grado y Máster de la USAL facilita información sobre el proceso 
de matriculación a través de la páginaweb  
(http://www.usal.es/webusal/node/1410?bcp=futuros_estudiantes) 


En las Conserjerías y Secretarías de cada centro se da información por escrito sobre los trámites 
de matrícula, y durante el periodo de matriculación, los Centros disponen de estudiantes tutores 
(bajo la figura de becarios de colaboración con los servicios de la Universidad), vinculados a 
cada una de los grados, que facilitan a los estudiantes de nuevo ingreso información 
individualizada para la cumplimentar los impresos de matrícula en papel o a través de la web 
(automatrícula). Además, en la web del título (véase la web de los Grados ya implantados en 
la USAL  http://www.usal.es/webusal/usal_grado_repositorio) cualquier estudiante 
dispone, antes de comienzo del curso, con información académica suficiente como para 
poder planificar su proceso de aprendizaje: guías docente de las asignaturas, horarios de 
tutorías, calendario de exámenes, normativa, etc. 


 
 
Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 
Al comienzo de cada curso académico, la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para 
todos sus estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general: 


Celebración de una Feria de Acogida. Organizada desde el Vicerrectorado de Estudiantes e 
Inserción Profesional, con el apoyo del Servicio de Promoción, Información y  Orientación al 
Universitario (Spio) http://spio.usal.es/, incluye actividades de presentación tanto de la 
Universidad y sus servicios a la comunidad universitaria como de instituciones públicas y 
empresas vinculadas a la vida universitaria. 


Edición de trípticos de las Titulaciones que recogen información sobre las características 
principales de cada plan de estudios, los requisitos de acceso, las principales materias, la 
duración y créditos de los estudios, y las previsiones de inserción laboral (tiempo para 
encontrar empleo una vez obtenida la titulación y salario estimado). 


Además, en la Facultad de Ciencias se organizan actividades de acogida para los estudiantes 
de nuevo ingreso en cada titulación que consiste básicamente en: 


Jornada de acogida, con presentación y visita a las instalaciones tanto de la Facultad como 
de la Titulación. 


Extensión de la jornada de acogida durante la primera semana del curso, con sesiones 
monográficas de los diferentes servicios a disposición del estudiante: uso de la 
biblioteca, aula de informática, acceso wi-fi, gestión administrativa, etc. 
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6.1. Profesorado 
En el Grado de Geología, la docencia recae en un 90 % aproximadamente en profesorado 
del Departamento de Geología. Del mismo modo, en el plan de estudios del Grado en Geología 
que se propone, el centro responsable de las enseñanzas sigue siendo la Facultad de Ciencias. 
Las materias obligatorias, que incluyen las unidades docentes mayores o bloques 
específicos del grado, son responsabilidad en un 100 % de las 6 áreas de conocimiento que 
actualmente integran el Departamento de Geología: Cristalografía y Mineralogía, 
Estratigrafía, Geodinámica Externa, Geodinámica Interna, Paleontología, y Petrología y 
Geoquímica. También un 46 % de las materias de formación básica será impartido por el 
profesorado del Departamento de Geología, mientras que el resto lo sería por profesorado de 
Departamentos adscritos a las Facultades de Ciencias, Ciencias Químicas y Biología. 
Finalmente, el Departamento de Geología impartirá un 83 % de las asignaturas ofertadas 
como optativas. 


La plantilla que se describe a continuación es la que en la actualidad imparte la licenciatura 
de Geología, el 51 % de Ingeniería Geológica, algunas asignaturas en las titulaciones de 
Ciencias Ambientales, Química, Biología, Ingeniería Técnica Agrícola del campus de 
Salamanca, en las ingenierías técnicas de Obras Públicas-Hidrología, Minas, Sondeos y 
Prospecciones, Topografía, e Ingeniero en Geodesia y Cartografía de la Escuela Politécnica 
Superior de Ávila, y en las ingenierías técnicas de Obras Públicas, Arquitectura Técnica e 
Ingeniería de Materiales (2º ciclo) de la Escuela Politécnica Superior de Zamora. 


Esta plantilla es suficiente para la implantación del nuevo Grado en Geología. La calidad 
de la plantilla viene avalada por la amplia experiencia docente del profesorado (media 
de 24 años impartiendo docencia), y el número de quinquenios de docencia y sexenios de 
investigación que se refleja en la siguiente tabla. 


 


CATEGORÍA Grado 2010 Grado 
2016 


Catedráticos Universidad 7 4 


Titulares Universidad 38 26 


Titulares EU 1 2 


Asociado LRU 1 1 


Ayudantes Doctores 2 2 


Contratados Doctores 1 2 


Asociados Doctores 3 3 


Asociados No Doctores 2 2 


Ramón y Cajal 1 2 


Otros  4 


TOTAL 56 48 


% profesorado Doctor  95 91 
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El Departamento de Geología lleva a cabo una importante labor de investigación que 
se pone de manifiesto en 55 proyectos de investigación financiados, 7 tesis doctorales 
leídas y 36 trabajos científicos publicados en revistas incluidas en el Science Citation 
Index durante el curso 2007-08. 


El resultado de una consulta de la ISI Web of Knowledge, arroja que de las españolas, 
sólo las universidades Complutense de Madrid, de Barcelona y de Granada, junto con 
la de Salamanca, aparecen en la lista de las más citadas en el Campo de Geociencias. 
Hay que resaltar también la proyección social de la investigación científica y técnica 
aplicada llevada a cabo por el Departamento de Geología de la Universidad de 
Salamanca, que indudablemente repercute en la calidad de la docencia y obliga a la 
necesaria actualización a sus profesores/as, y que incluye 47 contratos de investigación 
con empresas y organismos públicos (Art. 83 LOU) durante los últimos 5 años. 


Es evidente que se consigue un ahorro de costes en la modificación del Grado en Geología 
que se propone, ya que desde el año 2009, debido a las limitaciones presupuestarias que 
han afectado a la tasa de reposición del funcionariado, no se ha repuesto ninguna de 
las jubilaciones (14) de los profesores que impartían docencia en el título. 


Tabla 6.1. Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (adaptado a datos de 2014) 


 
  


Institución y 
Departamento 


Área de conocimiento Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (2009-
2014) 


Geología Cristalografía y 
Mineralogía + 
Petrología y 
Geoquímica + 
Paleontología + 
Estratigrafía + 
Geodinámica Externa 
+ Geodinámica 
Interna 


4 CU 
26 TU 


Total 
Quinquenios: 
198 
Total   Sexenios: 
80 


Tesis doctorales: 11 
Proyectos/Contratos de investigación: 30 
Experiencia profesional: media de 22 
años de experiencia 
Publicaciones: 140 


Física Aplicada  2 TU   


Matemáticas  1 asociado   


Química 
Inorgánica 


 1  TU  +  1 
Contratado 
Doctor 


  


Ingeniería 
Mecánica 


 1  CEU  +1 
asociado 


  


Ingeniería 
Cartográfica  y del 
Terreno 


 1 TEU   


Estadística  1 TEU   
Fisiología Vegetal  1 TU   


 
Media años docencia del profesorado 24 22 


Total quinquenios del profesorado 228 198 


Total sexenios del profesorado 73 80 
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Derecho 
Administrativo 


    


Total PDI     


 
 


 
 


Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título (adaptado a datos de 2014) 


 
Universidad 
Salamanca 


Categoría Académica Nº % 
Categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicadas 
al Título 


% 
Horas 


 Catedrático de Universidad 4 8.1 4 100 720 9,6 


 Catedrático de Escuela 
Universitaria 


1 2 1 100 140 1,8 


 Profesor Titular de Universidad 30 61.2 30 100 4500 60,1 


 Profesor Titular de Escuela Univer 2 4 2 100 300 4 


 Maestro de Taller o Laboratorio       
 Profesor Emérito       
 Otro personal docente funcionario       
 Profesor Asociado 2 4 0 0 120 1,6 


 Profesor Ayudante Doctor 2 4 2 100 400 5,3 


 Profesor Colaborador       
 Profesor Contratado Doctor 3 6.1 3 100 600 8 


 Otro personal docente con contrato 5 10.2 3 60 700 9,3 


 Profesor Visitante       
 TOTAL 49 100% 45 91% 7480 100% 


 
 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de 
personas con discapacidad 
Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan 
Integral de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la USAL el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a partir del 
cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable 
de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 
de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf , donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso 
inclusivo del lenguaje. 


A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://sas.usal.es y del Servicio de 
Información sobre Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece 
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información, orientación y apoyo a personas con discapacidad a través del Plan ADU 
mediante un convenio de colaboración con el Real Patronato sobre Discapacidad, 
perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, se estudian las 
necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 
asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de 
administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este 
tema 


 


cs
v:


 2
11


07
87


98
89


76
23


54
85


93
93


4





		6.1. Profesorado

		Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de



				2016-04-11T11:01:52+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Universidad de Salamanca. Grado en Geología. 6.2. Otros recursos humanos 
 
 


1 
 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 


Además del personal académico descrito anteriormente, para el Plan de Estudios del Grado 
en Geología se dispone de personal de apoyo, con dedicación exclusiva, detallado en la 
siguiente tabla: 


 
 


Nº Categoría Vinculación Adscripción 


2 Técnico Especialista de 
Laboratorio 


Permanente (P) Dpto. Geología 


2 Técnicos de Apoyo de Aulas de 
Informática 


P FC 


3 Jefe de Negociado P Facultad de Ciencias 
(FC) 


2 Administrativo P FC 


2 Auxiliar Administrativo P FC 


1 Jefe de Biblioteca P Biblioteca Abraham 
Zacut (BAZ) 


1 Ayudante de Biblioteca P BAZ 


5 Administrativo P BAZ 


2 Auxiliar Administrativo P BAZ 


10 Conserje P FC 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
Se cuenta con las infraestructuras y equipamientos de la Facultad de Ciencias, lo que supone 
sin duda el mejor aval que justifica la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles. 


Así, se dispone del Edificio que comparten las Facultades de Ciencias y Ciencias Químicas, 
en cuya ala norte se encuentran las instalaciones del Departamento de Geología: locales 
administrativos de Secretaría y Dirección, laboratorios, seminarios y despachos de 
profesores/as; y aquellos otros espacios gestionados por el decanato de la Facultad de Ciencias: 


 
 


Aulas Capacidad Uso habitual en Grado de Geología 


Aula D2 


(Módulo D, 2ª 
planta) 


 


108 puestos 


 


Teoría de asignaturas del curso 3º 


Aula D3 


(Módulo D, 3ª 
planta) 


 


108 puestos 


 
Teoría de asignaturas del curso 2º 


(1er y 2º cuatrimestres) 


Aula E1 
(Módulo E 1ª 


planta) 


 Teoría de asignaturas del curso 1º 
(1 er y 2º cuatrimestres) 


1 


Aula E2 


(Módulo E, 2ª 
planta) 


 


71 puestos 


 
Teoría de asignaturas del curso 4º 


(1 er y 2º cuatrimestres) 


Aula E3 


(Módulo E, 3ª 
planta) 


 


71 puestos 


 
Teoría de asignaturas del curso 5º 


(1 er y 2º cuatrimestres) 


Aulas de 
Informática 


Nº 2, 3 y 5 


 
30 equipos 


cada una 


Teoría y prácticas de asignaturas de los cursos 4º y 
5º 


(fechas delimitadas durante 1 er y 2º cuatrimestres) 


 
 


Todas las aulas están en general bien dotadas, contando con pizarras de tiza y pantallas de 
proyección, cañón de proyección y proyectores de transparencias y diapositivas instalados 
en las propias aulas. La gestión y mantenimiento de todo este material corre a cargo del 
Decanato de la Facultad de Ciencias. 
ro 


En el caso de la materia optativa “Topografía”, para la realización de prácticas de 
nivelación geométrica se dispone de equialtímetros (niveles) Leica NA-720, para la 
práctica del levantamiento topográfico se dispone de taquímetros electrónicos con 
capacidad de registro (estaciones totales) Leica TCR 307 y, para las prácticas con GPS, 
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se dispone de equipos GPS Leica 530 de doble frecuencia con los que se puede trabajar 
en tiempo real y en postproceso. Todo ello se completa con el material accesorio 
necesario: trípodes, miras, jalones, cintas métricas, flexómetros, estrellas para 
estacionamiento en interior,… Las prácticas se ven completadas con el tratamiento 
informático de los datos con diversos programas de los que se dispone de la oportuna 
licencia por parte de la Universidad de Salamanca (Leica Geo Office, Cartomap y Civil 
3D). 


 


Las clases prácticas de gabinete, problemas y laboratorio, se imparten en los espacios 
habilitados para docencia y gestionados en el Departamento de Geología, y en aquellos de 
las Facultades de Ciencias y Ciencias Químicas (laboratorios de estudiantes de Física, 
Química, Biología y aulas de Informática) donde se imparten las enseñanzas de las materias 
básicas de la actual Licenciatura en Geología. Los laboratorios, al igual que las aulas, 
disponen de los medios audiovisuales necesarios para la docencia general (pizarras con tizas, 
pantallas, proyectores, retroproyectores y cañones), y específica de cada laboratorio 
(microscopios, lupas, estéreos, colecciones de rocas, de mapas y de fotografías aéreas, 
brújulas y otro material de uso en el campo), gestionados desde el Departamento de Geología. 


Además del material de prácticas disponible en los laboratorios, la docencia está sustentada 
por algunos Servicios Generales de Apoyo a la Investigación de la Universidad, 
especialmente el Servicio General de Preparación de Rocas que realiza las láminas 
delgadas de microscopía y el Servicio General de Transportes, cuyos vehículos se utilizan 
prioritariamente para prácticas de campo en las épocas correspondientes. 


 
 


Laboratorios Capacidad Uso habitual en Grado de Geología 


Laboratorio de Estratigrafía 


(Módulo D, 2ª planta) 


 


35 puestos 
Prácticas de mapas 


Prácticas  de  visu  (Rocas  y  estructuras 
sedimentarias) 


Laboratorio de Mineralogía 


(Módulo D, 3ª planta) 


 
 
20 puestos 


Prácticas de Cristalografía 


Prácticas de microscopía (Mineralogía) 


Prácticas de visu (reconocimiento de 
minerales) 


Laboratorio de Arcillas 


(Módulo D, 3ª planta) 


 
15 puestos 


 
Prácticas de mineralogía de arcillas 


1 
Laboratorio de vía húmeda y 
Geotecnia 


(Módulo D, sótano) 


 


15 puestos 


 


Prácticas de Geotecnia 


Laboratorio de Geodinámica 


(Módulo E, 1ª planta) 


 


40 puestos 
Prácticas de fotointerpretación y 
cartografía 


Prácticas de mapas y cortes geológicos 
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Laboratorio de Petrología 


(Módulo E, 2ª planta) 


 


35 puestos 
Prácticas de microscopía (Petrología) 


Prácticas de visu (reconocimiento de 
rocas) 


Laboratorio de Paleontología 


(Módulo E, 3ª planta) 


 


35 puestos 
Prácticas de visu (reconocimiento de 
macrofósiles) 


Prácticas de Micropaleontología 


Seminario de Estratigrafía 


(Módulo D, 2ª planta) 


 
 
Capacidad 
variable 


(entre  10  y  15 
puestos) 


 
 
 
 
 
 


Trabajo de estudiantes en grupos 


Cursos de Doctorado 


Reuniones del Profesorado 


Seminario de Petrología 


(Módulo E, 2ª planta) 


Seminario de Paleontología 


(Módulo E, 3ª planta) 


Seminario de Geodinámica 


(Módulo E, 1ª planta) 


Seminario de Mineralogía 


(Módulo D, 3ª planta) 
 
 


Asumiendo que las actividades de interacción estudiante / profesor/a dedicadas a las 
explicaciones teóricas y desarrollos prácticos comprenden alrededor del 40% del crédito 
ECTS, los espacios hasta el momento dedicados al Grado en Geología son más que 
suficientes. 


Las tres plantas que ocupan las instalaciones del Departamento de Geología que tienen acceso 
por las escaleras de los módulos D y E, están comunicadas interiormente. Además, existe 
un salvaescaleras instalado en la escalera del módulo D, con acceso desde el pasillo que 
conecta con el zaguán del edificio. Todo ello, garantiza el acceso a cualquier espacio docente 
(aulas, laboratorios, seminarios y despachos de profesores/as) de las personas con alguna 
minusvalía que les obligue a desplazarse en silla de ruedas. 


En cuanto a medios informáticos, la Facultad de Ciencias dispone de red Wi-Fi en todos 
sus edificios. Además, cuenta con seis aulas de informática, atendidas por dos técnicos, 
que están disponibles de lunes a viernes de 8:00 h. a 20:00 h. para las actividades formativas 
de las titulaciones del centro, y abiertas al uso libre por los estudiantes cuando no están 
utilizadas para actividades docentes regladas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


  
Aula 0 
(Edificio 
Trilingüe) 


 


Aula 1 
 


Aula 2 
 


Aula 3 
 
Aula 4 


Equipos / 
puestos 


30  equipos  / 
48 puestos 


16  equipos  / 
30 puestos 


29  equipos  / 
56 puestos 


30  equipos  / 
58 puestos 


30  equipos  / 
58 puestos 


Tipo PC Imac G5 PC PC PC 
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La biblioteca Abraham Zacut, atendida por doce técnicos/as, es compartida por la Facultad 
de Ciencias y la Facultad de Ciencias Químicas. Es un edificio de cuatro plantas, con salas 
de lectura, salas de trabajo en grupo, tres colecciones bibliográficas (básica, de referencia 
y especializada en ciencias y tecnología), hemeroteca, cartoteca (con posibilidad de 
escanear mapas), sala de audiovisuales y puestos reservados a investigadores. Dispone de 
27.956 monografías, 2.654 mapas, incluidos los geológicos de la serie MAGNA (Mapa 
Geológico Nacional), 88 cd-rom, 141 videos, 137 diapositivas, 859 publicaciones periódicas 
cerradas, 704 publicaciones periódicas abiertas, a las que hay que añadir recursos de 
acceso a través de la página web (bases de datos y revistas electrónicas). Como servicios 
particulares, ofrece información bibliográfica y de referencia, consulta en sala, préstamo 
a domicilio, préstamo interbibliotecario y reprografía. Su horario de lunes a viernes es 
de 8:30 a 21:00 h. y los sábados de 9:00 a 13 h. En periodos de exámenes el horario se 
amplia de lunes a viernes de 8:30 h. hasta las 23:00 h. y los sábados, domingos y festivos de 
9:00 h. hasta las 21:00 h. 


 
 


Coste de las prácticas de campo: 


La media de coste total del campo durante los cursos (2009-10 al 2014-15) (alquiler de 
autobuses, furgonetas del Servicio General de Transportes de la Universidad) y dietas del 
profesorado y estudiantes (que reciben desde hace 20 años 4,21 €/día, siempre que se 
pernocte fuera de Salamanca), fue de 50.000€. En el Grado que se propone, se abaratarán 
los costes, ya que se mantiene el mismo número de ECTS en asignaturas básicas y 
obligatorias (22,8, equivalente a 57 días de prácticas de campo), pero al disminuir el número 
de créditos ECTS de asignaturas optativas (se pasa de ofertar 108 a 69), disminuye en un 
38% el número de jornadas en el campo: pasando de 40 días (16 ECTS) ofertados en el total 
de asignaturas optativas del Grado en Geología actual, a 25 días (10 ECTS) en el Grado que 
se propone. 


 
 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 
La Universidad de Salamanca cuenta con un Servicio de Infraestructuras y Arquitectura  
http://www.usal.es/~sia/, dedicado a la construcción y mantenimiento de sus edificios, con 
el objetivo de asegurar la atención a las necesidades de la Comunidad Universitaria en 
materia de equipamientos. En concreto, este servicio se ocupa de: 


• Desarrollar, mantener, controlar y adecuar las nuevas construcciones a las 
necesidades de los programas formativos 


• Adquirir y proyectar el mobiliario y otros activos e instalaciones 


• Gestionar los espacios físicos (docentes, de investigación y servicios) 
disponibles 


• Supervisar los contratos de servicios, asegurar el mantenimiento y la 
seguridad e higiene 


• Gestionar los informes técnicos de inversiones 


• Actualizar los planos de los espacios físicos disponibles 


• Programar las pequeñas obras y necesarias rehabilitaciones 


• Preparar, en su caso, los pliegos de las prescripciones técnicas de cualquier 
concursos público que deba convocar la Universidad de Salamanca, 
coordinados con las distintas unidades y servicios 


cs
v:


 2
18


27
89


95
20


35
59


32
47


40
02


7



http://www.usal.es/%7Esia/





Universidad de Salamanca. Grado en Geología. 7. Recursos materiales 
 
 


5 
 


• Atender cualquier consulta, o incidencia que se produzca durante las 24 horas 


Por su parte, los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca 
(http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de 
las aulas de informática, y el Servicio de Archivos y Bibliotecas 
(http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de hacer lo propio con la Biblioteca 
Abraham Zacut. 


Las actuaciones de todos estos servicios sobre las infraestructuras del programa formativo 
se realizan bien a partir de las revisiones periódicas que los propios servicios realizan de las 
instalaciones de su competencia, o bien a requerimiento de la Facultad de Ciencias 
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8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 


 
 


La Universidad de Salamanca publica anualmente sus Estadísticas de Gestión, 
elaboradas por la Unidad de Evaluación de la Calidad, a partir de los datos que 
suministran los Servicios Informáticos. 


En esa publicación se recopila información sobre los estudiantes de cada una de las 
titulaciones, con diversas perspectivas temporales. En particular, en lo que respecta a 
resultados, se disponen de datos relativos a tres cursos anteriores. 


Hipótesis de contexto en todas las estimaciones 


“Previsiones realizadas para una cohorte de estudiantes que se ajusten al perfil de 
ingreso recomendado en el título de Graduado o Graduada en Geología, que hayan 
elegido esta titulación como primera o segunda opción en la preinscripción de acceso 
a estudios universitarios, que tengan una dedicación a tiempo completo a las 
actividades previstas en el Plan de Estudios” 


 


 Curso 2011/12  Curso 2012/13  Curso 2013/14  


RENDIMIENTO 69.58 % 69 % 72.71% 


EXITO 81.36 % 81.30% 82.05% 


ABANDONO 29.4 % ND ND 


 
Teniendo en cuenta las limitaciones de estos datos y en la hipótesis de contexto 
contemplada, los objetivos que se pretenden alcanzar, en el plazo de tres promociones 
de estudiantes que finalicen sus estudios de Grado en Geología, son: disminuir la de 
abandono hasta el 20 %, e incrementar la tasa de éxito hasta el 90 %. Con la 
implantación sistemática de la evaluación continuada y la mejora de la coordinación 
y seguimiento, se espera mejorar el rendimiento de los estudiantes. 


Acciones de seguimiento y corrección 


Las acciones de seguimiento y, en su caso, propuestas para la corrección de tendencias en las 
tasas previstas de graduación, abandono y eficiencia, se enmarcan dentro del Sistema de 
Garantía de Calidad, bajo la responsabilidad de la Comisión de Calidad de la titulación. 
(Véase la página web http://www.usal.es/~ciencias/audit/AUDIT.htm). 


En particular, se contemplan las siguientes medidas: 


- Estudio de las condiciones de ingreso de los estudiantes que acceden por primera 
vez a cada asignatura, a partir de encuestas que se realizarán antes de iniciar la 
docencia, sobre la formación previa recomendada. 


- Análisis de cada asignatura (según el procedimiento e indicadores previstos en el 
Sistema de Garantía de Calidad), teniendo en cuenta su tasa de rendimiento 
(estudiantes que superan la asignatura respecto de estudiantes matriculados) y su tasa 
de éxito (estudiantes que superan la asignatura respecto de estudiantes presentados a 
las pruebas de evaluación). 


- Proyección, a partir del análisis realizado en cada asignatura, de las tasas de 
graduación, abandono y eficiencia, así como su comparación con las previsiones del 
Plan de Estudios. 
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- Valoración, en cada asignatura, de la adecuación entre: 


• el diseño de la asignatura contemplado en el Plan de Estudios 


• el programa de la asignatura en la programación docente 


• el desarrollo y evaluación de la asignatura en la realidad docente.cris 


- Revisión y planes de mejora (según el procedimiento previsto en el Sistema de 
Garantía de Calidad), como conclusión de los apartados anteriores. 


 
 
Tasa de graduación: 50% 
Tasa de abandono: 25% 
Tasa de eficiencia: 85% 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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